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PRESENTACIÓN GENERAL DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

El PEI de la Institución Educativa ELVIRA LÓPEZ DE FACIOLINCE, está enmarcado en la ley general de Educación y sus decretos reglamentarios, los cuales han permitido su construcción y continuo cambio, atendiendo a las nuevas políticas de carácter Nacional, Regional y local como son el decreto ley 1075 de mayo de 2015 1965 de noviembre 2014 y otros que permiten la constante revisión de las dinámicas y políticas en lo relativo a la educación. 

Queremos que el proyecto educativo Institucional, se convierta en un eje articulador en torno al cual gire toda una propuesta educativa que promueva y desarrolle pautas y directrices que posibiliten desarrollar en forma óptima los procesos escolares en la institución educativa, de tal manera que se brinde una educación de calidad a partir de prácticas educativas consecuentes con las necesidades de toda una comunidad educativa que permita formar ciudadanos de bien, que sean éticos, políticos, conocedores y transformadores de su realidad, para su propio beneficio y el de su entorno.
JUSTIFICACIÓN: 
El proyecto Educativo de la Institución Educativa ELVIRA LÓPEZ DE FACIOLINCE responde a las necesidades de la población que la integra y pretende direccionar los procesos que comprenden el acto educativo, mediante la organización de los elementos pedagógicos, curriculares y metodológicos que orientan su quehacer cotidiano. 

Este PEI se constituye como un referente de identificación en el que se caracteriza la institución en cada una de sus gestiones. Ha sido construido mediante un proceso permanente de reflexión colectiva, en el que fue necesario el compromiso de todos los miembros de la comunidad educativa, haciendo viable la misión como pilar fundamental que orienta los procesos institucionales. 

A través de cada uno de los elementos que conforman este PEI se busca el desarrollo de las dimensiones cognitivas, conceptuales y procedimentales en los estudiantes, logrando así una educación integral que forme personas competentes para enfrentar las exigencias de la sociedad actual. 
Esencialmente, el presente proyecto busca innovar las estrategias educativas y generar un colectivo pedagógico con capacidad de visionar en el corto, mediano y largo plazo un modelo de institución acorde con los nuevos contextos sociales y paradigmas emergentes.
DESCRIPCIÓN 

El presente PEI se encuentra estructurado bajo una visión sistémica en la cual se contemplan las cuatro gestiones que direccionan los procesos educativos de la Institución, a saber: gestión directiva, gestión académica, gestión administrativa-financiera y gestión comunidad. 

La gestión directiva hace referencia a la manera como el establecimiento educativo es orientado. Esta área se centra en el direccionamiento estratégico, la cultura institucional, el clima y el gobierno escolar, además de las relaciones con el entorno. De esta forma es posible que el rector o director su equipo de gestión organicen, desarrollen y evalúen el funcionamiento general de la institución. 

La gestión académica por su parte, es la esencia del trabajo de un establecimiento educativo, pues señala cómo se enfocan sus acciones para lograr que los estudiantes aprendan y desarrollen las competencias necesarias para su desempeño personal, social y profesional. Esta área de la gestión se encarga de los procesos de diseño curricular, modelo pedagógico, prácticas pedagógicas institucionales, gestión de clases y seguimiento académico. 

La gestión administrativa-financiera es el área que da soporte al trabajo institucional. Tiene a su cargo todos los procesos de apoyo a la gestión académica; la administración de la planta física, los recursos y los servicios; el manejo del talento humano; y el apoyo financiero y contable. 

Como su nombre lo indica, la gestión comunidad se encarga de las relaciones de la institución con la comunidad; así como de la participación y la convivencia, la atención educativa a grupos poblacionales con necesidades especiales bajo una perspectiva de inclusión, y la prevención de diferentes tipos de riesgos. 

Estas cuatro gestiones se relacionan y apoyan entre si los procesos que las componen, contribuyendo así al alcance de las metas institucionales y por ende a elevar el nivel de calidad en la educación que se imparte desde la institución.
MARCO LEGAL 

El Proyecto Educativo de la Institución Educativa ELVIRA LÓPEZ responde a los principios y criterios contenidos en las normas legales vigentes, no sólo para el sector social sino y muy especialmente para el sistema educativo estatal. 

Por lo anterior la Constitución Política de 1991 constituye principal referente legal y filosófico para el desarrollo de nuestra labor educativa y en ella muy especialmente en los artículos 11, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 27, 29, 37, 38, 40, 41, 44, 45, 52, 66, 67, 68, 70, 71, 74, 83, 93, 94 Y 95.

En concordancia que el espíritu de la constitución nacional ha establecido leyes, decretos y otro tipo de actos administrativos que constituyen el marco legal o normativo para el cumplimiento de la labor social en el sector educativo, entre ellos podemos citar especialmente:

Decreto 2277 de 1979. Por el cual se adoptan normas sobre el ejercicio de la profesión docente. 

Ley 115 de 1994. Por la cual se expide la Ley General de Educación 
Ley 107 de 1994. Por la cual se reglamenta el artículo 41 de la Constitución Nacional y se dictan otras disposiciones. (Estudios Constitucionales). 

Decreto 1860 de 1994. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 115 de 1994, en los aspectos pedagógicos y organizativos generales. 

Decreto 3011 de 1997. Por el cual se establecen normas para el ofrecimiento de educación de adultos y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 2247 de 1997. Por el cual se establecen normas relativas a la prestación del servicio educativo a nivel de preescolar y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1122 de 1998. Por el cual se expiden normas para el desarrollo de la cátedra de estudios afrocolombianos en todos los establecimientos de educación formal del país y se dictan otras disposiciones. 

Ley 715 de 2001. Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288 356 y 357 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de Educación y Salud entre otros. 

Ley 734 de 2002. Por la cual el Congreso expide el Código Disciplinario Único. 

Decreto 1278 de 2002. Por el cual se expide el estatuto de profesionalización docente. 

Decreto 1850 de 2002. Por el cual se reglamenta la organización de la jornada escolar y la jornada laboral de directivos docentes y docentes de los establecimientos educativos estatales de educación formal, administrados por los departamentos, Distritos y Municipios certificados y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 3020 de 2002. Por el cual se establecen los procedimientos para organizar las plantas de personal docente y administrativo del servicio educativo estatal que prestan las entidades territoriales y se dictan otras disposiciones. 
Decreto 1286 de 2005. Por el cual se establecen normas sobre la participación de los padres de familia en el mejoramiento de los procesos educativos de los establecimientos oficiales y privados y se adoptan otras disposiciones

Decretos 4791 de 2008 y 4807 de 2011. Por los cuales se reglamentan los artículos 11, 12, 13 y 14 de la ley 715 de 2001. (Fondos de servicios Educativos) 

Decreto 1290 de 2009. Por el cual se reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media.

Decreto 366 de 2009. Por medio del cual se reglamenta la organización del servicio de apoyo pedagógico para la atención de los Estudiantes con discapacidad y con capacidades o con talentos excepcionales en el marco de la educación Inclusiva. 

Ley 1404 de 2010. Por la cual se crea el programa Escuela para Padres y Madres en las instituciones de Educación Preescolar, Básica y Media del País. 

Ley 1620 de 2013. Por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el ejercicio de los Derechos Humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar. 

Decreto 1965 de 2013. Por el cual se reglamenta la Ley 1620 de 2013, que crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y formación para el ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar” Ley 1622 de 2013. Por medio de la cual se expide el estatuto de ciudadanía juvenil y se dictan otras disposiciones. 

IDENTIFICACION 
CÓDIGO DANE: Nº 213667-000649   Nit. No. 806013395-4  

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: Institución Educativa Técnica Agropecuaria Elvira López de Faciolince. 

DIRECCIÓN: Sede principal, Barrio Pueblo Nuevo, Corregimiento de Papayal, San Martin de Loba – Bolívar.


SEDES TRIBUTARIAS: 
· E R M DE PAPAYAL, CODIGO DANE: 213667000177
· LA PEDREGUDA, CODIGO DANE 213667000100
· PLATANAL, CODIGO DANE 213667000118
· EL JOBO, CODIGO DANE 213667000533
· PUEBLO NUEVO MEJIA, CODIGO DANE: 213667000622
· PUERTO SABANA, CODIGO DANE 213667000665
· EL SINAI CODIGO, DANE 213667001114
· LAS MERCEDES, CODIGO DANE
· EL CRUCE MEJIA, CODIGO DANE 213667001165
· SANTA ROSA, CODIGO DANE: 213667001386

TELÉFONOS: 3114168248—3116899226——3114169869  
CORREO ELECTRONICO:  ietaelviralopez79@gmail.com 
SITUACIÓN LEGAL: Ordenanza N° 20 del 29 De Noviembre De 2002; Reorganizada Con Los Decretos N° 65 Del 17 De Febrero De 2003 Y Decreto 143 Del 1° De Abril De 2003 Aprobado Según Resolución 181 Del 8 De Abril De 2003 En El Nivel Preescolar, Los Grados 1° A 9°. Del Nivel De Educación Básica Completa; El Grado 10° Y 11°. Del Nivel Media Técnica. 
Nivel preescolar      X_  básica    X          MEDIA  __X   TECNICO EN PRODUCCION AGROPECUARIA ECOLOGICA. 
JORNADA: AM      X   PM  X    SABADOS  X
NOMBRE DEL RECTOR: JOSE DE LA PAZ MANCILLA BERONA  C.C. 85.436.322 del Banco (Magdalena)
LEMA: EXCELENCIA EDUCATIVA

RESEÑA HISTORICA DE LA INSTITUCION
HISTORIA DE  LA I.E. T.A ELVIRA LOPEZ DE FACIOLINCE  
La  I.E.T.A  ELVIRA LOPEZ DE FACIOLINCE  fue creada según  Ordenanza Nº. 27 de noviembre 22 de 1.979.Con el nombre de Colegio Departamental Elvira López de Faciolince.
Nombre: En honor a la progenitora del senador de la República de Colombia   por el Departamento de Bolívar Doctor MIGUEL FACIOLINCE LOPEZ, llamada ELVIRA LOPEZ DE FACIOLINCE.
Empieza a funcionar en el sector Barrio Tierra Baja,  en el año 1980  y recibe su primera visita de aprobación de estudios después de 12 años de funcionamiento por parte de la Secretaria de Educación Departamental, en el año 1992, con los señores Supervisores,  Licenciados,  Álvaro Rivera  Hoyos, Francisco Navarro Miranda y Antonio Verhelst Campo; Aprobada mediante Resolución  2030 de 12 de diciembre de 1992 Aprobando por el año 1980 el grado 6º, 1981 los grados 6º y 7º; por 1982, 1983, 1984 y 1985 los grados 6º, 7º y 8º del Nivel de Educación Básica Secundaria y, a partir de 1990 se incluye el grado 9º del nivel de Educación Básica Secundaria, siendo Rector de la Institución señor, Licenciado José María Rangel Anillo  y Secretario Orlando Rodríguez Peña.
El 20 de Noviembre de 1995 recibe la segunda visita de aprobación de estudios por parte de Secretaria de educación Departamental, a través de los Supervisores, licenciados Álvaro Rivera Hoyos y Francisco Navarro Miranda y se dio su nueva aprobación según Resolución 0033 del 15 de Enero de 1996, donde Resuelve aprobar por el año 1994 los grados 6º, 7º, 8º, 9º, y 10º del Nivel de Educación Básica  ciclo Secundaria y Media y a partir del año 1995 y hasta el año 1996 inclusive los estudios correspondientes a los grados 6º, 7º, 8º, y 9º del Nivel de Educación Básica, Ciclo secundaria en orientación Académica y los grados 10º y 11º del Nivel de Media, Modalidad Académica.
El 23 de Septiembre de 1997 recibe su tercera visita de Aprobación de Estudio por secretaria de Educación Departamental con los supervisores, Juan A. Wilches Delgado y Jaime Castro Julio y es aprobado mediante resolución 490 de Diciembre 11 de 1997, donde  Reconoce  a partir del año 1997 hasta 1999 inclusive, los estudios correspondientes a los 6º, 7º, 8º, y 9º del Nivel de Educación Básica  ciclo secundaria  y a los grados 10º y 11º del Nivel de Educación  Media Académica.
El 15 de octubre de 2000 se da la cuarta (4º) visita de Aprobación de Estudios por parte de la secretaría de educación Departamental a través del Supervisor, Licenciado  Omar Padilla Llamas y la directora de Núcleo Educativo Isabel Centeno Centeno  concede la cuarta (4º) Resolución la 193 del 30 de Abril de 2001 resuelve reconocer por el año 2000 hasta el 2001 inclusive los estudios correspondientes a los grados 6º, 7º, 8º, y 9º del Nivel de Educación Básica Ciclo Secundaria y a los grados 10º y 11º del Nivel de Educación Media Académica.
Actualmente la institución funciona según Resolución 181 de Abril 08 de 2003 la cual reconoce a partir del año 2002, el Nivel Preescolar, los grados de 1º a 9º del Nivel de Educación Básica Completa y los grados 10º y 11º del Nivel de Educación Media Académica.
Según la Resolución 166 del 1º de Abril de 2003, por la cual se autoriza el funcionamiento del carácter técnico especialidad Agropecuaria  y Mediante la Ordenanza Nº. 20 de noviembre 29 de 2002 se integraron   el Colegio Departamental Elvira López de Faciolince y la Escuela Rural Mixta de Papayal dando origen a la Institución Educativa ELVIRA LOPEZ DE FACIOLINCE “INEAELOFA”.
Según el Decreto 143 del 1º de Abril de 2003, por el cual se modifica el Decreto Nº. 65 del 17 de Febrero de  2003, se reorganizan los establecimientos Educativos Estatales  del Departamento de Bolívar donde se incorporan 10 sedes tributarias: La Escuela Rural Mixta  de Papayal, El Sinaí, Mejía, Santa Rosa, El Cruce Mejía, Puerto Sabana, El Jobo, El Platanal, Las Mercedes y la Pedreguda, y como sede principal El Colegio Elvira López de Faciolince dando así origen a la Institución Educativa Técnica Agropecuaria Elvira López de Faciolince que funciona en el Corregimiento de Papayal, San Martín de Loba Bolívar.    

ESCUDO INSTITUCIONAL

En el año 2005 se estableció oficialmente el escudo de la institución Educativa ELVIRA LÓPEZ, el cual tiene como fin promover la identificación y la identidad de la institución en algunos eventos y en el uso de la papelería oficial. 

El escudo debe ser adoptado tal y como está especificado ya que su homogeneidad y su todo permitirá una comprensión de su misión y su visión. Este escudo es el oficial a nivel institucional 
· Uso del escudo institucional 
El escudo institucional debe usarse en: todos los eventos que se realicen y que tengan como fin la exaltación y la presentación de la institución, en todo tipo de comunicados internos y externos y que impliquen compromiso oficial.
· Colores oficiales 

Blanco: simboliza la transparencia, pureza y nitidez y también simboliza inocencia y los valores humanos que debemos transmitir de generación en generación.

Verde: simboliza la esperanza, las montañas que rodean la población, la tradición agropecuaria de la comunidad.



2.3 bandera 

Esta Bandera posee dos (2) Franjas horizontales y están distribuidas de la siguiente manera 
a) En la parte superior está la franja de color Blanco.
b) En la parte inferior encontramos la franja de color Verde.

[image: ]

CAPÍTULO I. GESTIÓN DIRECTIVA
 
HORIZONTE INSTITUCIONAL

FILOSOFIA

La Institución Educativa Elvira López de Faciolince, se fundamenta en una formación integral del ser como persona, con sus dimensiones que lo acreditan como ser social, amoroso, respetuoso y libre.

Formaremos personas en el desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance científico y tecnológico de la comunidad, orientado con prioridad al mejoramiento cultural y de la calidad de vida de la población, a la participación en la búsqueda de alternativas que reivindiquen el trabajo comunitario, en pro de fortalecimiento de valores dentro de un espíritu de cooperación y servicio a toda la comunidad.

Además se propone preparar a los alumnos para ser defensores y constructores de un mundo pacifico, favorecer la convivencia y respeto entre todos, superando cualquier tipo de discriminación.
 
Visión:
La Institución Educativa Técnica Agropecuaria Elvira López de Faciolince, para el año 2025 será reconocida por su calidad educativa, en el desarrollo de competencias académicas y laborales de acuerdo al énfasis Técnico Agropecuario  y a la formación integral de sus estudiantes a través del fortalecimiento de los valores, la convivencia pacífica, el cuidado del medio y el respeto por la diversidad étnica y cultural.

Misión:
La Institución Educativa Técnica Agropecuaria Elvira López de Faciolince, persigue el desarrollo integral de los niños y niñas, jóvenes y adultos en los niveles de preescolar, básica, media técnica con especialidad Agropecuario Ecológico, que sean capaces de proyectarse a la sociedad como personas autónomas, solidarias, críticas, responsables y transformadores de su responsabilidad


METAS 

Las principales metas de la Institución Educativa ELVIRA LÓPEZ son: 

· Dar mayor participación posible a la comunidad 
· Ser el centro de formación agropecuaria a la vanguardia de nuevas tecnologías de producción. 
· Buscar una formación integral del estudiante (calidad humana y académica) 
· Liderar proyectos de democratización de la educación a través del gobierno escolar 
· Despertar conciencias frente al cambio y mejoramiento de la calidad de la educación 
· Gestionar los recursos económicos necesarios para dotar los espacios pedagógicos y exigencias educativas para hacer el aprendizaje algo digno y dinámico 
· Humanizar la educación a través de trabajos pedagógicos 
· Practicar la tolerancia



METAS DE CALIDAD 

· Alcanzar el 95% de la promoción de los estudiantes de la I.E. buscando desempeños excepcionales fortaleciendo la calidad educativa. 
· Sostener en un 95% la permanencia de los estudiantes de la I.E. con estrategias que impidan la deserción escolar. 
· Atender en un 100% la cobertura escolar de los niños (as), jóvenes y adultos de la comunidad educativa, prestando un servicio educativo con calidad pedagógica, académica y proyección comunitaria. 

· Elevar los resultados de las pruebas internas y externas  fortaleciendo los aprendizajes y las competencias. 
· Implementar metodologías en un 90% buscando aprendizajes significativos utilizando recursos pedagógicos y los medios audiovisuales en el salón de clases.
· Atender en un 100% la educación de adultos con metodologías semi-presencial a la población que lo solicite. 
· Mejorar en un 80% los ambientes escolares mediante las capacitaciones encuentros,  talleres; adecuación de espacios y otras actividades que favorezcan la convivencia. 
· Aceptar e incluir el 100% de estudiantes con limitaciones físicas sensoriales y/o mentales de mejorar y adquirir habilidades y destrezas sicomotoras, cognitivas y sociales.
· Incentivar el desarrollo de los estudiantes con talentos excepcionales
· Garantizar en un 100% la inclusión, la diversidad y el acceso a la población vulnerable.
· Implementar estrategias con el uso de las TIC’S.
· Incentivar el sentido de pertenencia de los estudiantes a través de la implementación de proyectos transversales.

 
METAS PARA LA JORNADA SEMIPRESENCIAL DE ADULTOS

· Crear Espacios de ambiente escolar para disminuir los índices de analfabetismo en la comunidad adulta. 
· Incentivar el estudio en la población joven y adulta desescolarizada. 
· Mejorar la calidad de vida de jóvenes y adultos para convivir en una sociedad digna, dinámica y prometedora. 
· Dar participación a los jóvenes y adultos en todos los actos sociales y proyectos en comunidad que se presenten. 
· Concientizar a los jóvenes y adultos, inculcándoles la responsabilidad y hacerles entender que las obras que se comienzan se terminan para poder llegar a cumplir con la meta que nos hemos fijado. 


FACTORES CLAVES DE ÉXITO 

1. Compromiso con la vida y el saber 
2. Formación en el cuidado y la conservación del medio ambiente 
3. Énfasis en la investigación 
4. Formación laboral desde las propuestas de la media técnica 



PERFIL DE CALIDAD 


Anexar perfiles faltantes 
Propósitos institucionales 

· Formar a sus estudiantes en un perfil académico, humanístico y tecnológico donde se privilegie el pensamiento crítico encaminado a la transformación personal y al uso de procesos con herramientas, que potencien sus capacidades. 

· Formar desde competencias académicas, laborales y ciudadanas que permitan su inserción en el mundo académico, laboral y social 


ASPECTOS POR MEJORAR 

· Bajo Nivel académico y el resultado de las pruebas externas.
· La aplicación del modelo pedagógico.
· Mejorar aspecto de convivencia en la comunidad educativa.
· Sentido de pertenencia de los estudiantes.
· Fortalecimiento de apoyos pedagógicos.
· Aprovechamiento y uso de las tecnologías de la información.
· Publicación y socialización del manual de convivencia


VALORES INSTITUCIONALES 

· Equidad: Dar y demandar a cada quien, según su necesidad y capacidad para avanzar hacia una sociedad más justa, reconociendo los derechos de los integrantes de la comunidad educativa y promoviendo el equilibrio en lo administrativo y lo educativo. 
· Honestidad: Promover la rectitud de los miembros de la comunidad educativa en la función propia de sus obligaciones. 
· Respeto: Actitud que manifiesta comprensión a sí mismo, a las demás personas, a las cosas y al medioambiente que lo rodea. 
· Responsabilidad: Orientar las acciones hacia el logro de los objetivos, el cumplimiento de las funciones y la protección de los derechos, respondiendo por las actuaciones y omisiones. 
· Tolerancia: Disposición para admitir en los demás una manera de ser y de obrar distinta de la propia. Aceptar puntos de vista diferentes. 
· Solidaridad: Apoyo mutuo entre los miembros de la comunidad educativa para realizar proyectos y suplir necesidades o solucionar problemas. 
· Autonomía: Capacidad de auto gestionar la propia vida a través del análisis, la reflexión, la conciencia y el compromiso asumiendo las consecuencias de sus propios actos. 
· Autoestima: Es la auto aceptación y la aceptación de las personas y seres que lo rodean, de su pasado y de las posibilidades de futuro que le espera y elige vivir. 
· Puntualidad: Norma básica de la buena educación que permite un adecuado desarrollo en el cumplimiento de nuestros deberes. 
· Disciplina: Es el cumplimiento de los deberes y compromisos adquiridos en el tiempo y el espacio establecido para la buena consecución de los objetivos institucionales propuestos 


OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

OBJETIVO GENERAL 

Desarrollar habilidades en el estudiante para que sea una persona crítica, responsable, autónoma, empoderada de su quehacer académico y social, cuestionador de su entorno y del saber en general, que reconozca en cada circunstancia de la vida una posibilidad de aprender, afianzar las habilidades sociales que permitan la sana convivencia y la creación de ambientes adecuados de aprendizajes para toda la comunidad educativa. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

· Optimizar los procesos administrativos y la distribución de recursos a fin de facilitar el proceso pedagógico en pro de la formación integral de los estudiantes. 
· Mejorar las relaciones entre la comunidad educativa a través de intercambios culturales, académicos, deportivos, religiosos y laborales entre otros.
· Rescatar la cultura en todas sus expresiones artísticas, autóctonas de la región.
· Incentivar el desarrollo de tecnologías agropecuarias en la región.
· Motivar actitudes responsables frente a los desafíos de la modernidad, la ciencia, la tecnología y las demandas del desarrollo humano integral. 
· Propiciar espacios de liderazgo, orientando a la búsqueda de una mejor calidad de vida, justicia y equidad. 
· Valorar la diversidad ética, cultural y ecológica como patrimonio y fuente de riqueza. 
· Fomentar el cuidado, conservación y preservación del medio ambiente en la concepción del desarrollo sostenido. 



SON FINES DE LA EDUCACIÓN COLOMBIANA 

(ART. 5 LEY GENERAL DE LA EDUCACIÓN). 
1. El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le impone los derechos de los demás. y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, cívica y demás valores humanos. 

2. La formación en el respecto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, a los principios democráticos, de convivencia, del pluralismo, la justicia, solidaridad y equidad, así mismo como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad. 

3. La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación. 

4. La formación en el respecto a la autoridad legítima y a la ley, a la cultura nacional, a la historia Colombiana y a los símbolos patrios. 

5. La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos más avanzados, humanísticos, históricos, sociales, geográficos y estéticos, mediante la apropiación de hábitos intelectuales adecuados para el desarrollo del saber. 

6. El estudio y la comprensión critica de la cultura Nacional y de la diversidad étnica y cultural del país, como fundamento de la unidad Nacional y de su identidad. 

7. El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y valores de la cultura, el fomento de la investigación y el estímulo a la creación artística en sus diferentes manifestaciones. 

8. La creación y fomento de una conciencia de la soberanía y la integración con el mundo, en especial con Latinoamérica y el Caribe. 

9. El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance científico y tecnológico nacional, orientado con prioridad al mejoramiento cultural y de la calidad de vida de la población, a la participación en la búsqueda de alternativas de solución a los problemas y al progreso social y económico del país. 

10. La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de vida, del uso racional de los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa del patrimonio cultural de la Nación. 

11. La formación en la práctica del trabajo, mediante los conocimientos técnicos y habilidades así como en la valoración del mismo, como fundamento del desarrollo individual y social. 

12. La formación para la promoción u preservación de la salud y la higiene, la prevención integral de problemas socialmente relevantes, la educación física, la recreación, el deporte y la utilización adecuada del tiempo libre. 

13. La promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para crear, investigar, adoptar la tecnología que se requiere en los procesos de desarrollo del país y le permita al educando ingresar 


PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 

La I.E. defiende y promueve el respeto por la vida, la convivencia, la justicia, la equidad, la igualdad de derechos y deberes, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico democrático y participativo que garantice un orden social justo y la integración de la comunidad. 

La I.E. fundamenta sus principios en la formación permanente e integral de toda la comunidad educativa. Propenderá por una educación basada en: 

El fortalecimiento de las dimensiones cognitiva, corporal, ética, social, afectiva y espiritual, potencializando lo mejor de cada individuo, capaz de identificar sus posibilidades y limitaciones, creando una conciencia ambiental en el individuo que motive el respeto, cuidado y conservación.

Posibilitar el aprendizaje a través de estrategias metodológicas interactivas, dinámicas y participativas con el empleo de las TIC’S, laboratorios, trabajo de campo y visitas de estudio. 

Promover competencias técnicas laborales basadas en valores; el trabajo a partir de la autogestión, la autonomía, el aprovechamiento de la ciencia, la tecnología y la creatividad. 


PRINCIPIOS Y PROPÓSITOS 

· Propender para que sus acciones estén articuladas con la comunidad, que actúan de tal forma que haya apoyo y crítica constante, buscando siempre una sana convivencia. 
· Formar a sus estudiantes en un perfil tecnológico donde se privilegie el pensamiento encaminado a la búsqueda de instrumentos, procedimientos y procesos, inherentes a su entorno inmediato. 
· Orientar a los alumnos hacia un aprendizaje en la convicción, tomando la reflexión como medio para propiciar cambios en las actitudes y en la consolidación de conocimientos. 
· Reconocer la comunicación como un medio nutrido por la capacidad de argumentación de los emisores y por la actitud que busque el beneficio comunitario, tratando de formalizar aprendizajes significativos basados en la comprensión. 



PERFILES
 
Docentes   

· Cualidades éticas, morales, humanas e intelectuales que le permitan responder a las exigencias de su propia vida, de la sociedad y de las personas que le rodean. 
· Actitud y disposición para resolución pacífica de conflictos y fomentar la sana convivencia en la comunidad educativa.
· Líder formador en los valores sociales básicos. 
· Agente innovador, con capacidad de aprender permanentemente e influir positivamente en las personas con quienes comparte en su diario desempeño a través del servicio y las buenas relaciones humanas. 
· Disciplinado, con dominio de sí mismo, capaz de relacionarse con las personas, grupos y equipos que funcionan al interior de la institución, siendo consciente de sus limitaciones y potencialidades. 
· Con carácter firme que refleje su madurez para asumir positivamente tanto sus aciertos como sus errores. 
· Con capacidad para aprender permanentemente y de innovar fácilmente de acuerdo a las exigencias que representan los avances de la sociedad, la ciencia y la tecnología. 
· Con habilidad para comunicarse en grupo. 
· Con vocación férrea que se demuestra en su eficiencia como profesional de la educación. 
· Solvente en su saber específico, capaz de enseñarlo y por consiguiente con capacidad de contextual izarlo frente a los estudiantes. 
· Con actitud respetuosa frente al debate de las ideas en grupo. 
· Con capacidad de hacer efectiva la relación entre el aprendizaje y la investigación como estrategia fundamental para la generación y apropiación del conocimiento. 
· Con sentido de pertenencia a la institución. 
· Un ser tolerante, con capacidad de discernir entre su deseo personal y el bienestar colectivo. 
· Un ejemplo permanente en sus actitudes para con sus colegas, educandos y comunidad en general. 
· Formador constante en los valores éticos y morales de la sociedad. 
· Honesto al reconocer sus propias potencialidades y limitaciones. 

Estudiante 
· Con sentido de pertenencia a la institución. 
· Respetuoso frente a las creencias de los demás. 
· Respetuoso y de buenos modales al solicitar un servicio. 
· Interesado en sostener relaciones armoniosas con los que le rodean. 
· Participa activamente en las actividades que requieren de su aporte como miembro de la institución. 
· Busca a través del esfuerzo personal la excelencia frente a los compromisos que adquiere. 
· Reconoce los éxitos y triunfos de las personas con quienes convive. 
· Se preocupa por una formación sólida en el ejercicio de los deberes y derechos y en el conocimiento de la constitución política y el manual de convivencia. 
· Asume el diálogo como un medio para solucionar los conflictos y las dificultades que se le presentan en las relaciones con las personas. 
· Practica los valores básicos para la sana convivencia: solidaridad, tolerancia, cooperación y respeto. 
· Es tolerante con las personas cuyas opiniones son diferentes a las propias. 
· Se interesa por establecer relaciones cordiales en el ámbito familiar, de su barrio, del colegio y el aula de clase. 
· Entiende la colaboración e interdependencia de los seres humanos en su proceso de maduración personal y crecimiento comunitario. 
· Es promotor de paz en todos los espacios que comparte. 
· Es un ser consciente del cumplimiento férreo de los deberes y de la importancia de trabajo en equipo para emprender proyectos comunitarios. 
· Está comprometido con la protección y cuidado de su entorno natural y social. 
· Asume una actitud crítica en su proceso de aprendizaje, buscando a través de la ciencia y la tecnología, la solución a grandes problemas que se plantean en su entorno. 
· Es aseado y procura estar siempre bien presentado. 
· Manifiesta actitudes de cuidado frente a los enseres y planta física de la institución. 
· Es asertivo en las decisiones cuando las situaciones lo ameritan. 
· Es pertinente en la búsqueda de ayuda para resolver las dificultades tanto en el ámbito personal como colectivo. 
· Es responsable, honesto, sincero, colaborador, diligente en las actividades diarias.
 
Perfil del padre de familia 
· Consciente de la importancia que tiene el afecto y el estímulo en el proceso de crecimiento y maduración de sus hijos. 
· Respetuoso frente al trato con sus hijos y demás miembros de la comunidad educativa. 
· Conocedor de la filosofía institucional. 
· Respetuoso del manual de convivencia.
· Atento a los requerimientos que se hacen en la institución frente a la buena marcha del proceso de formación integral de sus hijos. 
· Participa en las acciones formativas que ofrece la institución en pro de su mejoramiento personal. 
· Cumplidor oportuno de los deberes y obligaciones adquiridas con la institución en el momento de la matrícula de sus hijos. 
· Respetuoso, amable y sincero con los docentes que tiene a su cargo el proceso formativo de sus hijos. 
· Promulga los valores institucionales, comprendiendo su real significado. 
· Aprovecha los recursos estatales que contribuyen al mejoramiento de las problemáticas familiares y/o educativas de sus hijos. 
· Participativo y comprometido en las actividades programadas para el cumplimiento del horizonte institucional, desarrollando trabajo en equipo con sentido de pertenencia por la institución.

GOBIERNO ESCOLAR Y DEMAS ESTAMENTOS DE PARTICIPACIÓN COLEGIADA

[bookmark: _GoBack]INTEGRANTES 
Cada establecimiento educativo del estado tendrá un Gobierno Escolar conformado por el rector, el consejo directivo y el Consejo académico. 

El gobierno escolar como mecanismo de participación democrática es una respuesta a la necesidad de fomentar, a través de la Institución Educativa la cultura de la participación, que el sistema educativo le había negado a la sociedad, con el establecimiento de unas relaciones autoritarias y una visión de democracia representativa como se venía dando. 

En el gobierno escolar de la Institución Educativa, se tiene en cuenta las iniciativas de los alumnos, de los educadores, de los padres de familia, del administrador en aspectos como organización y ajustes al manual de convivencia, en la planeación de actividades sociales, deportivas, culturales, artísticas y comunitarias, la conformación de otros grupos que redunden en la práctica de la participación democrática en la vida escolar. 

· Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la 

.1 RECTOR 
Le corresponde al Rector del establecimiento educativo, las siguientes funciones: 

 Orientar la ejecución del proyecto educativo institucional y aplicar las decisiones del gobierno escolar. 

 Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno aprovisionamiento de los recursos necesarios para el efecto. 

 Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación en el establecimiento. 
 Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los patrocinadores o auspiciadores de la institución y con la comunidad local, para el continuo progreso académico de la institución y el mejoramiento de la vida comunitaria. 
 Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa. 
 Orientar y presidir el proceso educativo en el Consejo Académico y el consejo Directivo. 
 Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la ley, los reglamentos y el manual de convivencia. 
 Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizarlas a favor del mejoramiento del proyecto educativo institucional. 
 Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la comunidad local. 
 Administrar el personal asignado a la Institución en lo relacionado con las novedades y permisos. 
 Participar en la definición de perfiles para la selección del personal docente, y en su selección definitiva. 
 Distribuir las asignaciones académicas, y demás funciones de docentes, directivos docentes y administradores a su cargo, de conformidad con las normas sobre la materia. 
 Realizar la evaluación anual del desempeño de los docentes, directivos docentes y administrativos a su cargo. 
 Imponer las sanciones disciplinarias propias del sistema de control interno disciplinario de conformidad con las normas vigentes. 
 Proponer a los docentes que serán apoyados para recibir capacitación. 
 Suministrar información oportuna al departamento, distrito o municipio, de acuerdo con sus requerimientos. 
 Rendir un informe al Consejo Directivo de la Institución Educativa al menos cada seis meses. 
 Administrar el Fondo de Servicios Educativos y los recursos que por incentivos se le asignen, en los términos de la ley 715 de 2001. 
 Publicar una vez al semestre en lugares públicos y comunicar por escrito a los padres de familia, los docentes a cargo de cada asignatura, los horarios y la carga docente de cada uno de ellos. 
 Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado, atinentes a la prestación del servicio público educativo, y 
 Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el proyecto educativo institucional, el gobernador o el alcalde para la correcta prestación del servicio educativo. 

CONSEJO ACADÉMICO 
Está integrado por el rector quien lo preside, los directivos docentes y un docente por cada área definida en el plan de estudios. 
FUNCIONES 
 Servir de órgano consultor del consejo directivo en la revisión del proyecto educativo institucional. 
 Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en los decretos 1860 de 1994 y 0230 de 2002. 
 Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución. 
 Participar en la evaluación institucional anual. 
 Integrar las comisiones de los docentes para la evaluación periódica del rendimiento de los educadores y para la promoción, asignarles sus funciones y supervisar su proceso de evaluación. 
 Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuyan. 

8.4 CONSEJO DE PADRES 

Estará integrado por los voceros de los padres de familia, elegidos en cada grupo de la Institución. 

FUNCIONES 
 Participar en la asociación de padres de familia. 
 Informarse sobre el rendimiento académico y el comportamiento de sus hijos, y sobre la marcha de la institución educativa y en ambos casos, participar en las acciones de mejoramiento. 
 Buscar y recibir orientación sobre la educación de los hijos. 
 Participar en el consejo directivo, asociaciones o comités, para velar por la adecuada prestación del servicio educativo. 
 Contribuir solidariamente con la institución educativa para la formación de sus hijos. 
 Educar a sus hijos y proporcionarles en el hogar el ambiente adecuado para su desarrollo integral. 

8.5 CONSEJO DE ESTUDIANTES 

Inicialmente son convocados todos los representantes de grupo. Entre ellos se elige una junta directiva (presidente, tesorero, fiscal y secretario). El consejo definitivo quedará conformado por dicha junta y un representante de cada grado. 

FUNCIONES 
 Darse su propia organización interna. 
 Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del establecimiento y asesorarlo en el cumplimiento de su representación. 
 Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil. 
 Vincularse a los diferentes grupos de apoyo de la institución. 
 Participar en la evaluación institucional. 
 Conocer y difundir entre la comunidad estudiantil el manual de convivencia para el acatamiento del mismo. 
 Representar al grupo en el consejo de estudiantes de la Institución. 
 Ser vocero y puente de comunicación del grupo de estudiantes al cual pertenecen, los profesores y directivas del establecimiento. 
 Colaborar de manera responsable en la organización del grupo, muy especialmente en la parte comportamental y trabajar con el Director de grupo. 
 Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores, que le atribuya el Manual de Convivencia. 

8.6 PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES 

Será elegido de acuerdo al artículo 285 del decreto de 1860 de 1994 y tendrá las siguientes funciones: 
 Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, para lo cual podrá utilizar los medios de comunicación interna dentro del establecimiento, pedir la colaboración del consejo d estudiantes, organizar foros u otras formas de deliberación 
 Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre las lesiones a sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad sobre el incumplimiento de las obligaciones de los alumnos. 
 Presentar ante el rector o el director administrativo, según sus competencias, las solicitudes de oficio o a petición de parte que considere necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes. 
 Cuando lo considere necesario, apelar ante el consejo directivo o el organismo que haga sus veces, las decisiones del rector, respecto a las peticiones presentadas por su intermedio 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 
Es el máximo organismo de dirección y gobierno, de participación de la comunidad educativa, de orientación académica y administrativa del establecimiento. Es una instancia educativa de participación de la comunidad educativa y de la orientación académica de la institución, sus miembros intervienen en la toma de decisiones de acuerdo a sus funciones y responsabilidades (Decreto 1860).  

Los representantes de los diferentes estamentos son elegidos para periodos anuales, pero sigue cumpliendo con sus funciones hasta que sean reemplazados. Quien aspire a ser representante del profesorado en el consejo debe, en la fecha de la elección tener vinculación de tiempo completo, haber estado vinculado como profesor de la institución en forma continua durante el último año y no tener proceso disciplinario en su contra. 

Esta representación es incompatible con el desempeño de cargos administrativos en la institución y con la participación en otros consejos. El periodo para los miembros del consejo, representantes de los diferentes estamentos, se cuenta respectivamente a partir de su posesión. 

Los representantes de los educadores y de los alumnos dejan pertenecer al organismo cuando sean sancionados disciplinariamente, cuando pierdan la calidad de profesor y de alumno y por renuncia voluntaria. 

Ninguno de los representantes elegidos por los diferentes estamentos tiene suplencia. 
En caso de vacancia de algunas de las representaciones, se elegirá su reemplazo para el resto del periodo. 

En el caso del otro representante del educador  este será el que haya obtenido el segundo puesto en la votación.

El consejo directivo sólo podrá ser presidido por el rector en calidad de presidente del mismo. Las reuniones se llevarán a cabo en la sede del plantel. 

De las sesiones del Consejo directivo, se levantan actas numeradas, las que son firmadas por el rector en calidad de Presidente del Consejo y la Secretaria(o) quienes dan fe de lo que consta en las actas y las copias que con su firma se expidan. 

Las actas deben ser leídas al iniciar cada sesión del Consejo Directivo, para su discusión y aprobación. 
· Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución y que no sean competencia de otra autoridad. 
· Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre educadores y administrativas con los alumnos de la Institución educativa y después de haber agotado los procedimientos previstos del Manual de convivencia. 
· Adoptar el manual de convivencia o reglamento escolar y el proyecto educativo institucional (PEI) mediante acuerdos. 
· Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de nuevos alumnos. 
· Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando algunos de sus miembros se sienta lesionado. 
· Aprobar el plan anual de actualización académica del personal educador y propuestas del trabajo presentadas por el director. 
· Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, del currículo y del plan de estudios  
· Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa. 
· Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del alumno. 
· Participar en la evaluación.
· Analizar, introducir ajustes pertinentes y aprobar mediante Acuerdo el presupuesto de ingresos y gastos a partir del proyecto presentado por el rector. 
· Aprobar los estados financieros del fondo de servicios educativos de la respectiva institución, elaborados de acuerdo con las normas contables vigentes. 
· Reglamentar los procedimientos presupuéstales, las compras, la contratación de servicios personales, el control interno, el manejo de inventarios y el calendario presupuestal, con sujeción las normas vigentes. 
· Determinar los actos y contratos que requieran su autorización expresa, cuando no sobrepasan los veinte (20) salarios mínimos mensuales vigentes y reglamentar sus procedimientos, formalidades y garantías, cuando lo considere conveniente. Para los de cuantías superiores se aplicará las reglas del Estatuto de contratación vigente (Ley 80/93). 
· Establecer mecanismos de control para el funcionamiento del Fondo de Servicios Educativos. 
· Determinar la forma de realización de los pagos y de los recaudos del fondo de servicio educativo de la institución. 


REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO DIRECTIVO 
ACUERDO NÚMERO: 001 
Septiembre 12 - 2017 
Por medio del cual se adopta el reglamento del Consejo Directivo de la Institución Educativa ELVIRA LÓPEZ
. 
EL CONSEJO DIRECTIVO, en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 14 de la Ley General de Educación, Literal (Ñ) y Artículo 23 Literal (P) del Decreto Reglamentario 1860/94, Ley 715 y Decreto 9921 de 21 de mayo de 2002, y, 

CONSIDERANDO:

1. mejorar los procesos administrativos, financieros, pedagógicos y contables de la institución. 
2. Que es función del Consejo Directivo darse su propio reglamento. 

3. Que es deber ceñirse a lo establecido en la Ley 115 de 1994 y 715 de 2001 en las normas legales vigentes expedidas para el buen funcionamiento de las instituciones educativas. 
ACUERDA:

CAPÍTULO I. CONSTITUCIÓN Y NATURALEZA
Artículo 1o. El Consejo Directivo se constituye de acuerdo a los lineamientos estipulados en el Artículo 21 del Decreto 1860 de 1994, y es instancia máxima responsable de los procesos administrativos y académicos en la institución.
Está conformado por: 
· El Rector, quien lo preside. 
· Dos representantes de los profesores. Uno de cada sección, elegidos por los docentes respectivamente. 
· Dos representantes de los padres de familia, uno de cada sección. 
· Un representante de los estudiantes del grado 11o. 
· Un representante de los ex alumnos. 
· Un representante del sector productivo de la comunidad. 

Artículo 2o. La naturaleza del Consejo Directivo como instancia directiva, es de participación de la comunidad educativa, de orientación académica, administrativa y de instancia para la solución de los conflictos que se presenten en los diferentes estamentos de la comunidad educativa. 
CAPÍTULO II. ELECCIÓN Y PERFIL DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO. 
Artículo 3o. Los representantes al Consejo Directivo, serán elegidos democrática y participativamente, garantizando la integración de todos los estamentos de la comunidad educativa de la institución Educativa ELVIRA LÓPEZ. Cada año, al integrarse el Consejo Directivo, los miembros elegidos presentarán al rector las actas y demás documentos que los acreditan como miembro de la comunidad educativa y a la vez, su escogencia para representar al estamento al que pertenece. 

Parágrafo. Todos los estamentos deben tener su representante al Consejo Directivo y por ningún motivo se quedarán sin él. 

Artículo 4o. Los representantes al Consejo Directivo deben poseer los siguientes perfiles: 

Los Docentes:  

Los representantes de los docentes deben ser elegidos por votación en reunión general del Consejo de Profesores. Los elegidos deben representar a cada sección. 
a) Estar nombrados en propiedad o provisionalidad y prestar sus servicios a la institución. 
b) Reunir las condiciones establecidas para el cargo y aquellas que la Constitución y la Ley establecen para el desempeño de sus funciones docentes. 
c) Demostrar interés y disponibilidad para participar en las actividades programadas en el Consejo Directivo. 
d) Destacarse por su objetividad y discreción para manejar las situaciones que se presenten. 
e) Que el educador lleve como mínimo 2 años en la institución. 

Los Representantes de los padres de Familia: 
a. Tener al menos uno de sus hijos o acudidos matriculados en el establecimiento de acuerdo con las normas legales vigentes. 
b. Desempeñar y cumplir con los deberes de padre de familia y los que establece el Manual de Convivencia. 
c. Demostrar interés por el buen funcionamiento de la institución. 
d. Tener disponibilidad de tiempo para asimilar y participar en las actividades que sean programadas por el Consejo Directivo. 
e. Llevar como mínimo 2 años de ser acudiente de uno de sus hijos. 
f. No haber lazos de consanguinidad con otros miembros de la institución que tengan relación laboral o contrato de servicios. 

Representante de los estudiantes: 
a. Estar matriculado según las normas legalmente establecidas, contemplando las especificaciones del Manual de Convivencia, establecido y adoptado en la Institución Educativa ELVIRA LÓPEZ. 
b. Haber cursado y aprobado en el plantel, como mínimo dos años consecutivos en la institución. 
c. No tener procesos disciplinarios vigentes, ni actas de compromiso. 
d. Ser responsable en el cumplimiento de todos sus deberes académicos. 
e. Poseer habilidad de expresión para trasmitir con claridad los mensajes correspondientes. 
f. Ser líder activo, positivo y de iniciativa en todos los aspectos inherentes al estamento que representa. 
g. Ser un estudiante ecuánime, íntegro y justo, de conformidad con las normas sobre asuntos educativos vigentes. 
h. Tener disponibilidad para asistir y participar en todo lo relacionado con el Consejo Directivo. 
i. Debe estar cursando el último grado (11o.) y haber sido elegido democráticamente por el Consejo Estudiantil. 

Representante de los egresados: 
a. Ser egresado en cualquiera de las promociones, conferidas por la institución ELVIRA LÓPEZ 
b. Reunir los requisitos contemplados en los literales (d), (e), (f), (g), correspondientes a los representantes de los estudiantes. 
c. Tener residencia habitual en el sector de influencia de la institución. 
d. Ser elegido como representante egresado del último año, a través de una convocatoria pública. 

Representante del Sector Productivo: 
a. Ser elegido democráticamente a través de una convocatoria pública. 

CAPÍTULO III. FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO. 
Artículo 5o. Se establecen como funciones del Consejo Directivo, en concordancia con el Decreto 1860 de 1994, y 992 del 21 de mayo de 2002: 
a. Establecer las diferentes normas que permitan o regulen el funcionamiento del Consejo Directivo, en beneficio de la Institución (darse su propio reglamento). 
b. Determinar los requisitos que debe poseer un aspirante para ser miembro del Consejo Directivo. 
c. Asignar las funciones que debe cumplir y realizar cada integrante, como miembro del Consejo Directivo. 
d. Reconocer cada uno de los criterios por los cuales se fundamenta y crea el Consejo Directivo. 
e. Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución, exceptuando las que sean competencia de otra autoridad; tales como las reservadas a la dirección administrativa o las estipuladas en la Ley 715 de 2001. 
f. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y administrativos, con los alumnos del plantel, después de haber agotado el debido proceso. 
g. Aprobar el Plan Educativo Institucional y demás aspectos que a este concierne. 
h. Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de nuevos estudiantes. 
i. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado. 
j. Aprobar el apoyo anual para el mejoramiento del recurso humano, presentado por rectoría. 
k. Participar en la planeación y evaluación del Plan Educativo Institucional, del currículo y del Plan de Estudios y someterlo a la consideración de la Secretaría de Educación respectiva o del organismo que haga sus veces, para que verifique el cumplimiento de los requisitos establecidos por la ley y los reglamentos. 
l. Estimular y velar por el buen funcionamiento de la Institución Educativa.  
m. Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del alumno, que han de incorporarse al Manual de Convivencia. Las sanciones establecidas no podrán ser contrarias a la dignidad del estudiante. 
n. Conocer y participar de la evaluación de los docentes, directivos docentes y personal administrativo de la institución, según lo establecido en el artículo 10 de la Ley 715 de 2002. 
o. Recomendar criterios de participación del plantel en actividades comunitarias, culturales, deportivas y recreativas, que dejen en alto su buen nombre. 
p. Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la realización de actividades educativas, culturales, recreativas y sociales de la comunidad educativa Sol de Oriente. 
q. Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones educativas, y la conformación de organizaciones juveniles y trabajos en red. 
r. Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia, estudiantes y ex alumnos, entre otros, que vaya en beneficio del P.E.I. 
s. Reglamentar los procesos electorales, previstos en el Decreto 1860/1994. 
t. Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y los provenientes de pagos legalmente autorizados por ingresos operacionales, transferencias de recursos públicos o de capital a partir del proyecto presentado por el Rector, en concordancia con el artículo 10° , numeral (a) del Decreto 992 de mayo 22 de 2002, hasta el (f); donde se estipulan las funciones del Consejo Directivo, para el manejo del presupuesto. En relación con el Fondo de Servicios Educativos, además de las establecidas en el artículo 14 del mismo decreto. 

Artículo 6o: Funciones del Rector. 
a. Presidir, dirigir y coordinar las actividades del Consejo Directivo. 
b. Citar a reuniones ordinarias y extraordinarias al Consejo Directivo. 
c. Preparar la agenda del día. 
d. Verificar el quórum. 
e. Someter a consideración y aprobación de los miembros del Consejo Directivo, el orden del día y las actas de cada reunión. 
f. Revisar y firmar actas e informes del Consejo Directivo. 
g. Supervisar las actividades programadas por este órgano del Gobierno Escolar. 
h. Presentar los informes al Núcleo Educativo y a la comunidad educativa con respecto al funcionamiento del Consejo Directivo. 
i. Servir de vocero único entre el Consejo Directivo y la comunidad educativa, como garante de la discreción y respeto que merece la información y la gestión de este órgano directivo. 

Artículo 7o: Son funciones de los Docentes: 
a) Asistir a todas las reuniones programadas por el Consejo Directivo. 
b) Llevar la vocería del Consejo de Profesores al Consejo Directivo y viceversa. 
c) Informar al cuerpo docente sobre las orientaciones, decisiones y recomendaciones que se determinen en el Consejo Directivo. 
d) Informar al estudiante sobre las orientaciones, decisiones, recomendaciones y actividades acordadas con base en la comunicación oficial escrita emitida por el Consejo Directivo. 
e) Presentar alternativas de solución frente a situaciones especiales y problemáticas del establecimiento. 

Artículo 8o: Son funciones de los Padres de Familia, Alumnos, Ex alumnos y representante del Sector Productivo: 
a) Asistir a todas las reuniones programadas por el Consejo Directivo. 
b) Llevar la vocería e informar a su respectivo estamento sobre las orientaciones, decisiones y actividades acordadas por el Consejo Directivo. 
c) Presentar alternativas de solución frente a las dificultades sentidas u ocasionadas en la institución. 
d) Participar activamente de las actividades programadas por el Consejo Directivo. 
e) Establecer mecanismos de comunicación y ser voceros de los padres de familia o acudientes ante el Consejo Directivo. 
f) Establecer comunicación y adelantar gestiones con las diferentes entidades oficiales y privadas, para que ayuden al progreso y bienestar institucional, autorizadas por el Consejo Directivo. 

Artículo 9°: Son funciones de la secretaria: 
a) Dar lectura a las actas de cada sesión. 
b) Elaborar el acta de cada reunión en su respectivo orden. 
c) Elaborar los documentos autorizados por el Consejo Directivo para difundir algún tipo de información. 
d) Citar a las reuniones de Consejo Directivo por escrito como mínimo con dos días de anticipación. 
e) Abstenerse de expresar cualquier información o conceptos personales de las reuniones de Consejo Directivo. 
Parágrafo. El (la) secretario (a) del Consejo Directivo, será la secretaria académica o auxiliar administrativo del plantel; en su defecto se nombrará provisionalmente a uno de los miembros integrantes del Consejo. 
Artículo 10°: Se establecen los siguientes derechos a los miembros del Consejo Directivo: 
a) Tener voz y voto en todas las deliberaciones. 
b) A ser informados mínimo con dos días de anticipación, de las reuniones del Consejo Directivo y los asuntos a tratar en las mismas. 
c) A que le escuchen sus propuestas y si son de interés general someterlas a consideración y aprobación. 
d) A presentar sugerencia para mejorar los procesos institucionales. 
e) A recibir un trato cortés de todos los miembros del Consejo Directivo. 
 
f) A participar en igualdad de condiciones con los demás miembros del Consejo Directivo. 
g) A ausentarse de una reunión con causa plenamente justificada, 
h) A ser estimulado por su labor en bien de la comunidad educativa. 
i) En la hoja de vida del docente quedará copia de la participación en el Consejo Directivo como estímulo. 

Artículo 11°: Se establecen como deberes de los miembros del Consejo Directivo, los siguientes: 
a) Desempeñar con solicitud y eficiencia las funciones de su cargo. 
b) Dar un trato respetuoso a los integrantes del Consejo Directivo. 
c) Participar de las discusiones presentadas en las reuniones, en forma civilizada y bajo los parámetros del respeto y la diplomacia. 
d) Asistir puntualmente a las reuniones programadas del Consejo Directivo. 
e) Actualizarse sobre las discusiones y asuntos manejados en una reunión, cuando por fuerza mayor, no pueda asistir. 
f) Velar por el mejoramiento institucional y por el bienestar del estamento que representa. 
g) Acatar las decisiones del Consejo Directivo, cuando éstas sean adoptadas por las vías legales, así de manera personal no las comparta o no esté de acuerdo con ellas. 
h) Guardar absoluta reserva sobre los asuntos que sean de su conocimiento, en razón de su función como consejero, y comunicar aquellos que puedan perjudicar a la institución o al mismo Consejo. 

Artículo 12°: Se establece como prohibiciones para los miembros del Consejo Directivo las siguientes: 
a) Distorsionar las decisiones adoptadas en el Consejo Directivo. 
b) Hacer comentarios de temas tratados sin autorización del Consejo Directivo. 
c) Revelar información de temas tratados sin autorización del Consejo Directivo. 
d) Agredir verbal o físicamente a alguno de los miembros del Consejo Directivo. 
e) La inasistencia a las reuniones y demás actividades programadas por el Consejo Directivo. 
f) Tomar decisiones personales ante la comunidad a nombre del Consejo Directivo. 
g) Hacer uso de la autoridad por ser miembro del Consejo Directivo. 
h) Hacer gestiones personales ante cualquier entidad a nombre del Consejo Directivo, sin previa autorización. 
i) Extralimitarse en sus funciones con el fin de buscar beneficios personales. 

CAPÍTULO IV. PÉRDIDA DE INVESTIDURA. 
Artículo 13°: Se consideran causales para la pérdida de la investidura como representante al Consejo Directivo, las siguientes:  

a) La inasistencia a tres (3) reuniones sin justa causa; siempre y cuando no medie excusa. 
b) Cuando la ausencia de un miembro de! Consejo Directivo sea superior a un mes, por retiro temporal, deberá presentar renuncia para que otra persona al sector que pertenece lo reemplace. 
c) Incurrir en alguna de las prohibiciones establecidas en el presente reglamento del Consejo Directivo. 
d) El incumplimiento en el desempeño de las funciones asignadas como miembros del Consejo Directivo. 

Parágrafo. Cuando en las reuniones se resuelvan situaciones que involucren a un consejero, sus familiares o acudidos, éste será declarado impedido para participar en la votación respectiva y si el caso lo amerita, el rector o cualquiera de los miembros solicitará su retiro temporal, hasta tanto se dé solución al punto que lo inhabilita. 

CAPÍTULO V: SANCIONES. 
Artículo 14°: El miembro del Consejo Directivo, que falte sistemáticamente al cumplimiento de sus funciones, será remitido a la autoridad pertinente de la comunidad educativa, para que con el carácter de obligatoriedad, aplique las acciones disciplinarias correspondientes. En el caso de los docentes, lo estipulado en el régimen disciplinario único, Ley 734 de febrero de 2002. 
Parágrafo. Cuando un miembro del Consejo Directivo sea separado del mismo, o renuncie voluntariamente, según lo estipulado en el artículo 13 del presente acuerdo, se informará mediante resolución, al estamento que pertenece, para que proceda a elegir su reemplazo. 

CAPÍTULO VI: DE LOS INVITADOS. 

Artículo 15°: Cualquier miembro de la comunidad educativa a solicitud propia podrá ser escuchado en el Consejo Directivo, can voz pero sin voto. 
Artículo 16°: También podrá el Consejo Directivo, solicitar la presencia de cualquier miembro de la comunidad educativa que crea conveniente, para ampliar informaciones, aclarar dudas ocasionadas en los procesos pedagógicos, presentar propuestas, iniciativas y descargos. 

CAPÍTULO VII: QUORUM DECISORIO. 
Artículo 17°: Constituye quórum deliberativo y decisorio la mitad más uno de los miembros que legalmente conforman el Consejo Directivo. Una vez constituido el quórum y ante el retiro de alguno o algunos de sus miembros, serán válidas las decisiones, siempre y cuando la asistencia no sea inferior a la mitad más uno de los miembros que asistieron a la apertura de la reunión y aprobación del orden del día. 
Parágrafo. Si llegada la hora de la reunión, no se constituye quórum reglamentario, se dará un margen de espera de 30 minutos, al cabo de los cuales se levanta la sesión, quedando automáticamente convocada para los ocho días siguientes, con el mismo horario y agenda de la citación inicial, constituyendo quórum decisorio el número de asistentes. 
Artículo 18°: Los integrantes del Consejo Directivo que no asistan a las reuniones, o que habiendo asistido hayan dado su voto contrario, se acogerán a las decisiones tomadas por la mayoría. 
Artículo 19°: Las decisiones que se toman en el Consejo Directivo, se podrán hacer en forma secreta, verbal o aclamación y su aprobación será resuelta por mayoría. 
Parágrafo. Si alguno de los miembros lo solicita, en cualquiera de los puntos de la agenda o propuestas presentadas a la reunión, la votación deberá ser secreta. Igualmente, cuando en la votación algún miembro esté en desacuerdo o se abstenga, el (la) secretario (a) dejará consignado en el acta las razones de su posición. 

CAPÍTULO VIII: LAS REUNIONES. 
Artículo 20. Las reuniones que celebre el Consejo Directivo serán de dos tipos: 
a) Ordinarias. Las fijadas en el calendario y que se realizarán por lo menos una vez al mes. 
b) Extraordinarias. Las citadas por el rector, cuando las circunstancias especiales y urgentes lo ameriten. 

Parágrafo 1°: Para las reuniones extraordinarias deberá hacerse citación previa, acompañada de la respectiva agenda, empleando los medios que mejor permitan una efectiva comunicación. 
Artículo 21°: Toda reunión deberá ser consignada en un acta; la cual será leída y aprobada en cada una de sus partes por los asistentes, en la siguiente reunión. 
Parágrafo. Cuando uno o varios consejeros no estén total o parcialmente de acuerdo con el acta leída, el (la) secretario (a) o quien haga sus veces, deberá consignar las razones de su inconformidad y/o modificaciones propuestas. ( No necesariamente colocando el nombre de quien presenta dicha inconformidad, sólo se hace la aclaración por consenso. 

CAPÍTULO IX. CONDUCTO REGULAR. 
Artículo 22°: Para la definición de situaciones pedagógicas y/o evaluativos, se procederá de la siguiente forma: 
a) Profesor del área y alumno. 
b) Director de grupo. 
c) Coordinador, profesor, alumno y padre de familia y/o acudiente. 
d) Comisión de Evaluación y Promoción. 
e) Consejo Académico (en caso de ser académico). 
f) Consejo Directivo. 

CAPÍTULO X: RECURSOS 
Artículo 23º: De reposición y apelación. Frente a una decisión tomada por el Consejo Académico, el afectado puede instaurar recurso de reposición durante los cinco (5) días hábiles siguientes consecutivos a la notificación de la misma ante el Consejo Académico, el cual dispondrá de 5 días hábiles para responderlo. De persistir la inconformidad el afectado podrá instaurar recurso de apelación ante el Consejo Directivo, el cual dispondrá de 5 días hábiles para responderlo 

CAPÍTULO 14: VIGENCIA DEL CONSEJO ACADÉMICO: 
ARTÍCULO 24º: El Consejo Académico ejercerá sus funciones por el lapso de un año lectivo, contado a partir del momento en que fue elegido y hasta cuando se designe nuevamente su reemplazo. 

ARTÍCULO 25: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación y expedición legal
      
ORGANIGRAMA

SISTEMAS Y PROCESOS COMUNICATIVOS 
La institución Educativa cuenta con diversos medios comunicativos que posibilitan una efectiva comunicación entre los miembros de la comunidad. Entre ellos se encuentran: 

 CARTELERAS 

En la institución Educativa San Antonio de Prado se utiliza las siguientes carteleras:

- Cartelera de convivencia: se utiliza para informar citaciones a reuniones, recordar eventos institucionales e información general para la comunidad educativa, están ubicadas en la puerta de ingreso. 
- Cartelera de Consejo Directivo: En esta se fijan los actos administrativos, acuerdos y resoluciones del Consejo Directivo. 
- Carteleras de Proyectos: Plan Lector, Proyecto de Educación Ambiental, Valores, Deportes, cuadro de honor y otras. 

· CIRCULARES 
Es un medio utilizado regularmente para informar a la comunidad educativa sobre las actividades institucionales.

CORREO ELECTRÓNICO 

A través del cual se brinda la información a los directivos docentes y docentes desde diferentes entes institucionales con el propósito de estar informados sobre actividades y/o eventos, también se intercambia información sobre componentes de la planeación como diarios de procesos y planes individuales de clase.

12. DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO (INTERNO Y EXTERNO) 

Fortalezas 
 La comunidad educativa ELVIRA LÓPEZ es una institución solida al servicio de la formación integral de los niños, niña, joven y adulta que asegura una propuesta educativa acorde a las exigencias culturales de la comunidad del Municipio, del país y de la región. 

 Contamos con un cuerpo de docentes idóneo, comprometido y con un alto sentido vocacional y profesional. 

 Un modelo pedagógico, transformador y de aprendizajes significativos para la solución de problemas de enfoque humanista formando a los estudiantes para la democracia, la participación y el respeto por la diferencia, formando ciudadanos con responsabilidad cívica. 

 Contamos con una infraestructura física, tecnología y didáctica de apoyo a los planes, programas y proyectos de desarrollo institucional. 

 El convenio que tiene la institución con el SENA contribuye  a los procesos pedagógicos y formativos para la comunidad 

DEBILIDADES 
 Falta de políticas institucionales que contribuyan a la integración de las familias al proceso pedagógico. 

 Ausencia de un enfoque pedagógico unificado en el proceso de acompañamiento y orientación para la normalización y la convivencia social. 

 Resistencia al cambio por parte de algunos miembros de la comunidad educativa. 

 Falta unificar criterios y políticas institucionales que contribuyan a mejorar los procesos pedagógicos, administrativos y de convivencia en todos los miembros que conforman la comunidad educativa. 

AMENAZAS: 
 La desintegración familiar que genera inseguridad e inestabilidad en los estudiantes. 
 Falta de autoridad en las familias que contribuye a la no aceptación de las normas institucionales. 

 Los altos índices de agresividad, intolerancia y discriminación en los diferentes grupos: Familia, instituciones y amistades. 

 la inestabilidad económica que conlleva a la deserción escolar. 

 El estilo de vida predominante, superficial, facilista y de inmediatez dificultan el desarrollo de nuestra propuesta educativa. 

 Carencia de afecto y problemas de drogadicción. 

OPORTUNIDADES: 

 Contamos con convenio interinstitucional que contribuyen al intercambio de experiencias, continuación de estudios asesorías pedagógicas y acompañamientos interdisciplinarios. 

 Los referentes y enfoques conceptuales, pedagógicos, metodológicos y didácticos así como los estándares y competencias curriculares se constituyen en verdaderos soportes para el diseño curricular. 

 Los avances tecnológicos y su inmersión de los procesos pedagógicos, hacen posible una didáctica interactiva que favorece sustancialmente la calidad de los aprendizajes. 

 La implementación de la media técnica en pecuaria y agronomía brinda nuevas opciones y oportunidades de vida a nuestros estudiantes. 

MATRIZ DOFA
	
	OPORTUNIDADES
 Contamos con convenio interinstitucional que contribuyen al intercambio de experiencias, continuación de estudios asesorías pedagógicas y acompañamientos interdisciplinarios. 

 Los referentes y enfoques conceptuales, pedagógicos, metodológicos y didácticos así como los estándares y competencias curriculares se constituyen en verdaderos soportes para el diseño curricular. 

 Los avances tecnológicos y su inmersión de los procesos pedagógicos, hacen posible una didáctica interactiva que favorece sustancialmente la calidad de los aprendizajes. 

 La implementación de la media técnica en pecuaria y agronomía brinda nuevas opciones y oportunidades de vida a nuestros estudiantes
	AMENAZAS
 La desintegración familiar que genera inseguridad e inestabilidad en los estudiantes. 
 Falta de autoridad en las familias que contribuye a la no aceptación de las normas institucionales. 

 Los altos índices de agresividad, intolerancia y discriminación en los diferentes grupos: Familia, instituciones y amistades. 

 la inestabilidad económica que conlleva a la deserción escolar. 

 El estilo de vida predominante, superficial, facilista y de inmediatez dificultan el desarrollo de nuestra propuesta educativa. 

 Carencia de afecto y problemas de drogadicción. 


	ESTRATEGIA
- La acción conjunta entre el equipo de trabajo y psicosocial y la vinculación
de la parroquia con la
institución contribuiría a
orientación espiritual y
psicosocial de los jóvenes
de la institución.
- La realización de encuentros juveniles para aprovechar la vocación artística y deportiva de los jóvenes del colegio.
- Conformar una escuela de padres abierta para la formación de los valores.
- Fortalecer el programa de psicorientación para así mejorar la calidad de las relaciones entre la comunidad educativa y por ende la calidad educativa.
	FORTALEZAS
 La comunidad educativa ELVIRA LÓPEZ es una institución solida al servicio de la formación integral de los niños, niñas, jóvenes y adultos que asegura una propuesta educativa acorde a las exigencias culturales de la comunidad del Municipio, del país y de la región. 

 Contamos con un cuerpo de docentes idóneo, comprometido y con un alto sentido vocacional y profesional. 

 Un modelo pedagógico, transformador y de aprendizajes significativos para la solución de problemas de enfoque humanista formando a los estudiantes para la democracia, la participación y el respeto por la diferencia, formando ciudadanos con responsabilidad cívica. 

 Contamos con una infraestructura física, tecnología y didáctica de apoyo a los planes, programas y proyectos de desarrollo institucional. 

 El convenio que tiene la institución con el SENA contribuye  a los procesos pedagógicos y formativos para la comunidad 





PLAN OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL 
Es el instrumento que aborda y prioriza las problemáticas institucionales con el propósito de plantear las metas y estrategias, determinando los recursos humanos y financieros para darles solución. 
Cada año, el plan operativo es revisado y retroalimentado por cada una de las gestiones, para después consolidarlo en Equipo de Calidad y presentarlo ante el consejo directivo quien lo analiza y determina la aprobación de este

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ELVIRA LÓPEZ
PLAN OPERATIVO 2018
GESTIÓN DIRECTIVA
RECTOR: DAIRO CONTRERAS URIELES

	ACTIVIDAD
	OBJETIVO
	RESPONSABLE
	CALENDARIO
	EVALUACIÓN

	Planeación Calendario Escolar 

	Fijar calendario escolar según los parámetros de Secretaria de educación 

	Rector 
Consejo Directivo 
	Enero 14 

	

	Informes de Gestión 

	Informar a la Comunidad la gestión adelantada periódicamente 

	Rector
	 
Periódicamente 
	
Realización de audiencia pública 


	Representar la Institución en Encuentros, Reuniones, Asuntos Legales, Capacitaciones Etc. 

	Asistir a Reuniones, Capacitaciones y demás encuentros que se requieran para fortalecer los procesos 

	Rector
	Periódicamente
	
 


	Autoevaluación Institucional 

	Ejecutar los procesos de autoevaluación verificando los alcances 
del PEI, en forma participativa 

	Rector
	- Periódicamente 
- Marzo 26-30 
-oct-8-12

-Dic 3 al 7
	

	Resultados ICFES y SABER 

	Socializar con la comunidad Educativa los resultados Pruebas ICFES y SABER y convertirlos en producto para elaborar el Plan de Mejoramiento 

	Rector 
Grupo Líder 
mejoramiento 
	Periódicamente 
 
- Octubre 31 
	

	Elaboración de Convenio con  Sena y otras Instituciones 

	impulsar los convenios interinstitucionales para fortalecer procesos educativos y retomar experiencias que conlleven al mejoramiento de la Institución 

	Rector 
Consejo Directivo 
	Marzo
	

	Alianza con el Sector Productivo para fortalecer proyectos productivos 

	Incentivar convenios con el sector productivo para generar espacios de prácticas, como generación de competencias laborales y proyectos de vida 

	Rector
	Marzo
	

	Ajustes permanentes al PEI 

	Ajustes permanentes al PEI según nuevas tendencias, cambios y realidades 

	Rector 
Consejo Directivo 
Consejo académico 
	Permanente
	

	Estudio y análisis del SIMAT 

	Conocer y trazar propuestas frente a cupos y matrículas 

	Rector 
Secretaria 
	Permanente
	

	Formulación del plan de distribución de materiales y puesta en marcha del mismo 

	Atender la demanda de materiales y suministros para el desarrollo pedagógico-académico 

	Rector
	Trimestralmente 
Enero 13 
Febrero 
Julio 
Octubre 
	

	Evaluación del personal de carrera administrativa 

	Evaluar el personal de carrera administrativa ajustado a la normatividad 

	Rector
	febrero 
agosto 
	

	Evaluación del personal docente 

	Evaluar a los docentes periódicamente y a la culminar el año lectivo 

	Rector
	Noviembre 15 al 30 

	

	Revisión, Ajustes y adopción del PEI según orientaciones del artículo 15 del decreto 1860 de 1994 

	Revisar, ajustar y adoptar el P.E.I 

	Rector 
Consejo Académico 
Consejo Directivo

	Septiembre de 2011 
Marzo de 2012
	



GESTIÓN ACADÉMICA Y PEDAGOGICA
2018

	ACTIVIDAD
	OBJETIVO
	RESPONSABLE
	CALENDARIO
	EVALUACIÓN

	Distribución Asignación Académica, Elaboración Horarios. 
Adjudicación Dirección de Grupo 
	Organizar la parte académica para la ejecución del Plan de Estudio 

	Rector 
Consejo Académico 
Coordinador 
	Enero 15 al 19 

	Se concertó 


	Conformación Consejo Académico comisión
C   Evaluación 
Promoción 
	Reorganizar el Consejo Académico con sus comisiones 

	Rector 
Consejo Académico 
Año anterior 
Coordinador 
	Marzo 16  al 23 

	Participación entera y Comprometida 


	 Concertación con padres de familia y Alumnos del Plan de estudios. 

	Concertar mediante participación activa el plan de estudio frente a contenido, metodología evaluación 

	Rector 
Consejo Académico 
Educadores 
	Febrero 12 al 23 

	Buena Participación 


	. 
Seguimiento a planes de mejoramiento académico a estudiantes, para alumnos con dificultades 

	Planear y ejecutar actividades que pretenden la nivelación y la profundización Académica a través del plan de mejoramiento 

	
Coordinador
Consejo académico
	Última semana de cada periodo
	Se llevará a cabo según los resultados académicos de cada periodo

	Reunión con consejo académico y sus comisiones
	Identificar y programar actividades que garantizar el mejoramiento académico 
	Coordinador
Consejo académico 
	Elaborar cronograma  de
actividades 
	

	Seguimiento, control, evaluación a diseño curricular, enfoque metodológico, practica pedagógica seguimiento académico 
	Realizar seguimiento a los procesos académicos mediante la explicación mediante la explicación de instrumentos de guía para fortalecer los procesos y mejorar desempeños 
	Rector 
Coordinador
Consejo académico 
Comisiones

	periódicamente
	

	Reunión de padres de familia 
	Ofrecer al padre de familia asesoría 
Y orientación académica sobre los informes descriptivos 
	Rector coordinador Educadores
Consejo académico

	periódicamente
	

	Jornadas de capacitaciones a la comunidad en general 
	Brindar capacitaciones a la comunidad educativa, sobre temas de interés educativo
	Rector 
Entidades oficiales 
Comisaria de familia 
SENA
	Periódicas


	

	Evaluación de los logros académicos 
	Evaluar permanentemente los logros académicos  determinando los alcances y debilidades 
	Rector coordinador 
Consejo 
Académico 
	Trimestral 
	

	Evaluación desempeño pedagógico docente
	Evaluar el desempeño pedagógico de los docentes y directivos docentes, incentivando sus logros 
	Rector 
Coordinador
Consejo académico

	Al inicio del año escolar y al finalizar el año lectivo
	

	Formulación del plan de mejoramiento y puesta en marcha, con la institucionalización del Equipo de gestión  
	Fortalecer los procesos académicos directivos, administrativos, a través de la formulación y puesta en marcha del plan de mejoramiento
	Rector 
Coordinador
Consejo académico

	Marzo
Agosto
Noviembre

	

	Ajustes del plan de estudio 
	Ajustar el plan de estudio según las nuevas tendencias e innovaciones
	Rector 
Coordinador
Consejo académico

	Enero 15 al 22
Marzo 26 -27 
	

	Fomento de la experiencia significativa y la investigación 

	Acompañar a los docentes y orientarlos frente a la formulación de la experiencia significativa y su ejecución y en los procesos de investigación 

	Rector

	Periódicamente según cronograma del docente

	

	Fomento de las técnicas del estudio a través de talleres didácticos 

	Mejorar los desempeños académicos de los estudiantes dándole herramientas técnicas a través de capacitación 

	Rector 
Coordinador 
Docentes 
	Febrero a noviembre 
Periódicamente 
	

	Organización de los proyectos transversales de los temas obligatorios 

	Diseñar estrategias pedagógicas y académicas para el cumplimiento de los temas obligatorios 

	Rector 
Coordinador 
Docentes 
	Propuesto por cada uno de los proyectos 

	Se vienen trabajando con la metodología de proyectos obligatorios 


	Ejecución de PREICFES grado 11º, simulacros, talleres a los alumnos  

	Implementar un PREICFES dirigido al grado 11º  

	Rector 
coordinador 
	
	

	Definición de un plan estratégico para la motivación de la especialidad 

	Buscar estrategias para la motivación para la especialidad 

	Rector 
Consejo Académico y Consejo de Padres 
	Septiembre de 2018 a 
Noviembre de 2019 
	

	Definición de un plan de acción para definir y evaluar el plan de estudios 

	Realizar acciones de mejoramiento y seguimiento al plan de estudios 

	Rector 
Coordinador 
Consejo Académico 
Consejo Directivo 
	Septiembre de 2018 a 
Noviembre de 2019
	

	Formulación de un plan de asesoría y asistencia técnica a la secretaría de Educación de Bolívar

	Solicitar asesoría y asistencia técnica de los temas que requieran capacitación 

	Directivos 
Consejo Académico 
	Septiembre de 2018 a 
Noviembre de 2019
	

	Entrega de planes de estudio 
Organizados y actualizados 
	Revisar cómo están los planes de la Institución frente a las estrategias propuestas 
para el 2018
	Coordinador 
Profesores 
	
	

	Revisión de libros reglamentarios 

	Observar si los educadores están cumpliendo con la parcelación y las fechas de clase 

	Coordinador 
Profesores 
	
	

	Entrega y revisión de proyectos pedagógicos 

	Revisar cómo están los proyectos 
frente a las estrategias propuestas 
para el año 2018
	Coordinador 
Profesores 
	
	

	Entrega de formato de aplicación al mejoramiento de planes para estudiantes con desempeños bajos en el proceso de enseñanza aprendizaje 

	Buscar estrategias de apoyo para los estudiantes con falencias en el proceso de enseñanza aprendizaje 

	Coordinador 
Profesores 
	
	

	Entrega de calificaciones a 
Secretaría 

	Entregar informes a la 
Secretaria del Colegio 

	Coordinador
Profesores 
Secretario 
	
	

	Entrega de informes a padres de 
Familia 
	Entregar informes a los padres de familia sobre el 
rendimiento académico y de 
Convivencia. 
	Coordinador 
Profesores 
Padres de Familia 
	
	

	Informes de las comisiones de promoción y evaluación 

	Buscar estrategias con padres de familia, alumnos que conllevan a la nivelación y la profundización académica 

	Profesores 
Padres de Familia 
Alumnos 
	
	



GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA 2018

		ACTIVIDAD 
	OBJETIVO 
	RESPONSABLE 
	CALENDARIO 
	EVALUACIÓN 



	OBJETIVO
	RESPONSABLE
	CALENDARIO
	EVALUACION

	Formulación del proyecto 
Presupuesto 2010 
	Presupuestar los ingresos y egresos 2018 para optimizar los recursos 

	Rector 
Consejo Directivo 
	Noviembre
	Informes periódicos al Consejo Directivo y Comunidad 


	Ejecución y puesta en marcha del presupuesto 

	Priorizar las necesidades y practicar la inversión respectiva 

	Rector 
	
	

	Presentación de Proyectos, Necesidades a entidades Gubernamentales para Cofinanciación 

	Gestionar ante las distintas Instancias, proyectos para su cofinanciación 

	Rector 
	Según cronograma 

	

	Adjudicación de Tiendas Escolares y 
Reglamentaras de Servicio , Vigilancia y Control del mismo 
	Garantizar un óptimo Servicio de Tienda Escolar a los Alumnos 

	Rector

	Enero 

	

	Apoyo financiero y contable 

	Apoyar financiera y contablemente todas las actividades y proyectos que requieran colaboración y financiación 

	Rector
Tesorero

	Periódicamente 

	

	Apoyo a Gestión Académica y pedagógica 

	Apoyar con recursos y administración las actividades académicas y pedagógicas para el fortalecimiento de las mismas 

	Rector 
Tesorero 
	Permanente 

	

	Administración de los recursos Físicos 

	Administrar los recursos físicos existentes, optimizándolos para su buena utilización 

	Rector

	Permanente 

	

	Administración de la Planta Física 

	Administrar la planta física, velando por buena presentación en búsqueda de mejores ambientes escolares 

	Rector

	Permanente 

	

	Servicios Complementarios 

	Administrar los servicios complementarios con equidad y transparencia dando 
cuenta a la comunidad de su utilización 
 

	Rector
Tesorero 
Consejo Directivo 

	Permanente 

	

	Talento Humano 

	Administrar el recurso humano identificando sus fortalezas para potenciar el servicio y mejorar la calidad 

	Rector 
Coordinador 
	
	

	Rendición de cuentas 

	Rendir cuentas ante las entidades competentes y la comunidad en general 

	Rector 
Tesorero 
	
	

	Transporte escolar, incentivos de permanencia para la media 

	Promover la permanencia de los alumnos gestionando y evaluando el transporte escolar 

	Rector 
Secretaria 
	Diariamente

	Este servicio se presta a través de administración municipal 


	Realización de convenios, proyectos con estudiantes de carácter productivo 

	Facilitar espacios (terrenos)  para las prácticas de los estudiantes de la media agropecuaria 

	Rector 
Educadores de la Media Técnica 
Consejo de Estudiantes 
Personero Estudiantil 
	
	



PLAN OPERATIVO
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ELVIRA LOPEZ
PROYECCIÓN COMUNITARIA
2018
	conformación del Gobierno 
Escolar 
	Conformar el Gobierno escolar del Colegio 
Participando toda la Comunidad 
Educativa 
	Rector 
Coordinador 
Profesores 
Padres de Familia 
	Los primeros 60 días Calendario escolar 

	

	Elección del Personero 
Estudiantil 
Día de la democracia 
	Elegir popularmente el personero de 
los estudiantes creando espacios de 
Democracia 
	Coordinador 
Proyecto de Democracia 
Alumnos 
	
	

	Elección del Consejo 
Estudiantil 
	Elegir popularmente los estudiantes 
Que conformarán el Consejo 
Estudiantil, creando espacios de 
Democracia  
	Coordinador 
Proyecto de Democracia 
Alumnos 
	Los primeros 60 días 
Calendario escolar
	

	Servicio Social 

	Planear, organizar y ejecutar con los profesores del proyecto del Servicio 
Social Comunitario 
	Coordinador 
Proyecto servicio social 
	El Servicio Social es 
Todo el año lectivo 
	

	Formulación y ejecución de Proyectos Pedagógicos 

	Elaborar Proyectos 
Educativos de las áreas 
obligatorias con la 
participación de la 
comunidad educativa 
	Rector 
Coordinador 
Educadores 
Alumnos 
Padres de familia 
	Semana institucional 
11 al 14-01-2018 
Durante el año se realizará la ejecución de los proyectos 
	

	Celebración de fechas 
Especiales; Actos Cívicos y
Patrios 
	Sensibilizar a la 
Comunidad educativa 
Sobre la importancia de 
Cada una de estas fechas 
	Rector 
Coordinador 
Consejo directivo 
Educadores 
Alumnos 
	Según lo dispuesto en el 
cronograma de actividades 2018 y las fechas de actos cívicos
	

	Leer el Manual de Convivencia a los educandos 

	Socializar los deberes, los derechos a la vez las sanciones
	Profesores
alumnos 

	
	

	Formulación y ejecución de Proyectos Pedagógicos y Lúdicos, Medio Ambiente, Democracia, Ed. Sexual, Uso Tiempo libre 

	Elaborar Proyectos Educativos de las Áreas obligatorias con la participación de la Comunidad Educativa 

	Rector 
Educadores 
Alumnos 
Consejo Directivo 
	Enero 15, 16, 17 

	

	Organización del Servicio 
Social del Estudiante y Puesta en Marcha del mismo, con el acompañamiento del proyecto 

	Formular actividades 
en las cuales los alumnos del grado  11º puedan prestar el servicio social como proyección social 

	Rector
Coordinador 

	Febrero 18
	

	Formulación del Proyecto de Prevención de Consumo de Sustancias Psicoactivas 

	Formular y poner en marcha proyectos de prevención en drogadicción 

	Rector 
Comité de convivencia
	
	

	Revisión de Manual de Convivencia 
Lanzamiento y socialización del Manual de Convivencia 
	Socializar el Manual de Convivencia para fortalecerlo y permitir su cumplimiento concertadamente 

	Rector 
Coordinador 
Docentes 
Alumno 
Padres 
	Febrero 25-29 
Mayo 
	

	Carnetización de Alumnos y Educadores I.E. 

	Identificar  a los alumnos del INETAELOFA, mediante la adjudicación de carnet Estudiantil 

	Rector 
Secretaria 
	
	

	Celebración de Fechas Especiales: Día del Educador, Madres, Padres, Alumnos Secretarias, Día de la Mujer, Día del Niño. 

	Sensibilizar a la comunidad educativa y reforzar la labor de cada uno de ellos en la Institución Educativa 

	Consejo Directivo 
Rector 
Educadores 

	Según lo dispuesto en el cronograma y los Aspectos Legales 

	

	Organizar Festivales recreativos, Jornada Cultural y Deportiva, interescolares, intercolegiados 

	Impulsar la cultura, Deporte, a través de Jornadas con orientación comunitaria 

	Consejo Estudiantes 
Personero 
Consejo Directivo 
Educadores 
Rector 
	Según cronograma 
Uso tiempo libre 
	

	Formulación del programa de orientación familiar, a través del proyecto pedagógico 

	Fortalecer la orientación familiar a través de capacitaciones 

	Rector 
Docentes encargados del proyecto 
	Fijado por el proyecto 

	

	Acompañamiento a comité de convivencia 

	Acompañar y orientar al comité de convivencia escolar, para fortalecer los ambientes 

	Rector 
coordinador 
	Periódicamente según cronograma 

	

	Implementación un plan estratégico de
comunicación 
 

	Establecer estrategias de 
comunicación que permitan mejorar y facilitar la solución de conflictos y el debido proceso 

	Rector 
Coordinador 
Personero estudiantil 

	
	




PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL

Es una herramienta para orientar las acciones escolares hacia el logro de los propósitos y las metas definidas por el equipo directivo y la comunidad educativa. Incluye la movilización y canalización del trabajo hacia el alcance de los objetivos en los plazos establecidos, además del seguimiento y la evaluación permanentes de los planes y acciones para saber si lo que se ha hecho permite alcanzar las metas y los resultados propuestos, y qué ajustes se deben introducir.

VER ANEXO PLAN DE MEJORAMIENTO

MANUAL DE CONVIVENCIA 
La elaboración del MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, es fruto del esfuerzo, participación y colaboración de toda la comunidad educativa, convirtiéndose en norma de vida y en exigencia permanente de responsabilidad y compromiso en el proceso de formación de los educandos. 
En él se encuentran los principios rectores formativos, los derechos, deberes y manual de funciones de los diferentes estamentos de la comunidad educativa, el debido proceso y los procedimientos disciplinarios, los órganos del gobierno escolar y los mecanismos de participación democrática. 
El manual se constituye en una propuesta educativa y formativa enmarcada en la filosofía, misión, visión y valores institucionales, permitiendo un clima de convivencia que favorezca el desarrollo integral del estudiante y su grupo familiar y social. 
Todas las normas aquí contenidas están acordes con la Constitución Colombiana, el Código del Menor, la Ley 115 de 1994, el Decreto 1860 de 1994, el Decreto 1290 de 2009, la ley 734 y el decreto 1278 y La ley 1098 de Infancia y adolescencia. 

VER ANEXO MANUAL DE CONVIVENCIA

.
CAPÍTULO II: GESTIÓN ACADÉMICA 

1. DISEÑO CURRICULAR 
El currículo de la Institución se encuentra organizado bajo los parámetros de la Secretaría de Educación departamental, los cuales están enmarcados en el enfoque por competencias, que busca desarrollar las habilidades de los estudiantes en cada una de las áreas. 

Con el propósito de brindar una educación integral, cada área dispone los contenidos de forma que estos desarrollen las dimensiones, conceptual referidas al saber, procedimental referidas al saber hacer y actitudinal referidas al ser. 
La organización del plan de estudios está dada por componentes que a su vez responden unas megas habilidades específicas. De la siguiente manera: 

COMPONENTE COMUNICATIVO: Comprende las asignaturas de Lengua castellana e inglés y las mega habilidades correspondientes son: 
 Competencia gramatical. 
 Competencia producción textual. 
 Competencia pragmática. 
 Competencia enciclopédica. 
 Competencia sociolingüística.

COMPONENTE TÉCNICO CIENTÍFICO: Comprende las asignaturas de matemáticas, ciencias naturales y tecnología e informática y las mega habilidades correspondientes son: 
 Trabajo en equipo 
 Pensamiento y razonamiento lógico matemático. 
 Investigación científica. Planteamiento y solución de problemas. 
 Manejo de herramientas tecnológicas e informáticas. 

COMPONENTE FORMACIÓN HUMANA: comprende asignaturas como sociales, artística, ética, religión, educación física y filosofía, y las mega habilidades correspondientes son: 
 Autonomía. 
 Axiología. 
 Relaciones intra e inter personal. 
 Relación con la transcendencia. 
 Pensamiento crítico reflexivo. 
 Creatividad.
Sociales y ciudadanas. 

CONCEPTO DE CURRÍCULO EN COLOMBIA. 
El currículo es el conjunto de criterios, planes de estudio, metodologías y procesos que contribuyen a la formación integral y a la construcción de la identidad cultural nacional, regional y local, incluyendo también los recursos humanos, académicos y físicos para poner en práctica las políticas y llevar a cabo el proyecto educativo institucional. 

En virtud de la autonomía escolar ordenada por el artículo 77 de la ley 115 de 1994, los establecimientos educativos que ofrezcan la educación formal, gozan de autonomía para organizar las áreas obligatorias y fundamentales definidas para cada nivel, introducir asignaturas optativas dentro de las áreas establecidas en la ley, adaptar algunas áreas a las necesidades y características regionales, adoptar métodos de enseñanza y organizar actividades formativas, culturales y deportivas, dentro de los lineamientos que establezca el Ministerio de Educación Nacional. 
Por lo tanto el currículo adoptado por cada establecimiento educativo, debe tener en cuenta y ajustarse a los siguientes parámetros: 
a. Los fines de la educación y los objetivos de cada nivel y ciclo definidos por la Ley 115 de 1994 
b. Las normas técnicas, tales como estándares para el currículo en las áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento, u otros instrumentos para la calidad, que defina y adopte el Ministerio de Educación Nacional. 
c. Los lineamientos curriculares expedidos por el Ministerio de Educación Nacional 

CURRÍCULO DESDE LA PEDAGOGIA: TENDENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
Para llevar a cabo el diagnóstico que permita definir las necesidades y los problemas a los cuales debe responder el PEI desde lo pedagógico tendremos en cuenta los estudios que se han realizado sobre tendencias de la educación en los ámbitos mundial, continental, nacional, departamental, regional y municipal. 
La panorámica global de las tendencias de la educación para contextualizar el PEI incluye aspectos como: 

 Cambio en el significado y la importancia de la educación. En las nuevas sociedades de conocimiento, la educación se considera como un asunto internacional y la principal herramienta para el desarrollo personal, social, cultural, económico, político, técnico y científico de la humanidad. 

 Expansión en la cobertura. Todos los países y organismos internacionales perfilan la ampliación de la cobertura para el acceso de la población infantil, juvenil y adulta a los beneficios de la educación. 
 
 Satisfacción de necesidades básicas de aprendizaje. El desarrollo tecnológico, científico, cultural y político requiere de niños, jóvenes y adultos poseedores de conocimientos, capacidades o competencias, actitudes y valores necesarios para sobrevivir, mejorar la calidad de vida y seguir aprendiendo durante toda la vida. 

 Educación para todos o inclusión educativa. Con el fin de superar las desigualdades que generan las transformaciones sociales, culturales, científicas, tecnológicas, económicas y políticas se prioriza garantizar el acceso a la educación a todos los niños, jóvenes y adultos. 

 Educación en el contexto. La educación se orienta a estar soportada en las necesidades y condiciones sociales, políticas, económicas y culturales de las comunidades para el logro de la satisfacción de sus proyectos de vida con una visión global y una acción local. 

 Calidad de la educación. El mejoramiento de la calidad de la educación se ha convertido en una prioridad para el desarrollo humano y la gestión educativa con lo cual se hace énfasis en los procesos de aprendizaje y de conocimiento, la creación de un ambiente propicio para el aprendizaje, el esplendor de relaciones afectivas que permitan a docentes y estudiantes avanzar en su desarrollo personal, profesional, social y cultural. Así mismo, se requieren altos niveles de lecto-escritura, cálculo y pensamiento básico matemático, procesamiento de información, transmisión y circulación de códigos de la modernidad y postmodernidad, uso de estrategias para solucionar problemas, toma de decisiones, habilidades de interacción social, trabajo en equipo, y avanzar en la presentación pública de resultados que permita a la comunidad conocer los beneficios de la educación. 

 Calidad de vida y Desarrollo económico y social. En todos los países del planeta la educación se erige como factor fundamental para el mejoramiento de la calidad de vida de la población y se considera que es la herramienta fundamental para impulsar el desarrollo económico y social. Hacía el futuro el desarrollo depende de los sistemas educativos, la calidad de vida dependerá del conocimiento que circule, apropie y produzca en los sistemas educativos. 

 Transformación pedagógica y curricular. La nueva transformación pedagógica se basa en privilegiar la formación y el aprendizaje para toda la vida y por otro lado las nuevas tecnologías y su inserción en el sector educativo están generando un profundo cambio curricular que se caracteriza por el auge del cognitivismo, la educación multicultural, la inclusión y los currículos flexibles, integrados, por procesos, transversales y basados en la investigación. Por lo tanto, la pedagogía y la formación de maestros se están orientando hacia el diseño y articulación de procesos de desarrollo humano, el aprendizaje, el conocimiento, el desarrollo cultural y social teniendo como perspectiva el equilibrio entre la formación técnica - científica y la formación humana. 

 Descentralización y autonomía de los establecimientos educativos. Los procesos de reforma al Estado han venido consolidando la descentralización educativa permitiendo mayor participación de la comunidad en la orientación y definición del servicio, la gestión, el control financiero y la planeación a corto, mediano y largo plazo que permita a las regiones convertirse en epicentros de la vida educativa. Así mismo, los establecimientos educativos tienden a gozar de autonomía en la formulación de sus proyectos educativos, el diseño pedagógico y curricular y la gestión administrativa. 
 
 Cambio educativo. La tesis central del cambio educativo está orientada a formular el aprendizaje flexible de manera permanente durante toda la vida en las personas y las organizaciones educativas. En consecuencia, se requieren estructuras educativas fundamentadas en procesos, trabajo en equipo, alto nivel de desempeño, motivación intrínseca y extrínseca de los docentes y comunidades para superar las estructuras tradicionales funcionalistas que han orientado la educación. 

 Responsabilidad del Estado. Aunque existe la tendencia a la privatización de grandes sectores de la educación se considera que el Estado debe asegurar la educación preescolar y básica obligatoria, de alta calidad para todos los niños, jóvenes y adultos de las naciones; propiciar instrumentos y herramientas que permitan la evaluación de los resultados educativos y promocionar la gestión institucional; reconocer y apoyar el aporte de las organizaciones civiles y comunitarias al proceso educativo y promover la cooperación internacional. 

 Educación como derecho. Todas las personas tienen el derecho de recibir una educación integral como opción para mejorar su calidad de vida, desarrollar el pensamiento crítico, aprender a afrontar problemas y cumplir su función social con base en sus potencialidades. 

 Educación para el trabajo. La educación se perfila como la posibilidad para conducir al hombre a la realización de actos y hechos de significación en función de crear condiciones para la supervivencia, el mejoramiento de la calidad de vida de sus congéneres, la creatividad, la articulación de la educación formal y no formal, el impulso a la educación laboral, la articulación entre ciencia, tecnología y el mundo del trabajo y el reconocimiento de las diferentes fuerzas productoras del continente. 

 Articulación de todas las instituciones. Convertir las instituciones escolares en centros de desarrollo centradas en el proceso de aprendizaje desde el saber de otras instituciones como la familia, la calle, el barrio, la ciudad, la industria y las organizaciones comunitarias. 
 Educación multicultural. La educación en el continente se perfila sobre la base de reconocer la diversidad cultural existente en la región. Se orienta hacia el respeto por las diferencias, tradiciones y culturas propias que permita el manejo la convivencia en una sociedad multiétnica para acceder a una formación socio política abierta al cambio permanente. 

 Educación para lo público. Desarrollo de una educación que facilite la apropiación de las competencias requeridas por una sociedad compleja construyendo un ciudadano con alta formación pluralista, reflexiva, participativa y propositiva en los asuntos públicos del continente. 

 Educación para la democracia. Las transformaciones democráticas de los países del continente perfilan una educación que profundice la personalidad democrática de las nuevas generaciones, el reconocimiento de la diferencia del otro, la comprensión de los fenómenos sociales, la inserción en la nueva realidad social, el desarrollo del liderazgo, la autogestión, la promoción de procesos administrativos comunitarios y la apropiación de una cultura participativa. 

 Educación para la investigación. América Latina presenta uno de los niveles más bajos del desarrollo de la investigación en el ámbito mundial. La educación se perfila como un espacio para crear el espíritu investigativo como el hacer, indagar, inquietar y generar nuevos interrogantes que permitan la comprensión de los fenómenos de la realidad social y cultural y aporten a los soluciones de los problemas de las comunidades. La investigación se erige como la principal herramienta para producir conocimiento y para ser más competitivos. 

 Educación para la escolaridad. El continente avanza hacia la ampliación de la cobertura en los diferentes niveles de escolaridad, para lo cual se impulsan experiencias para aprovechar el tiempo de ocio con la ampliación del aprendizaje en diferentes espacios de la vida cotidiana. 

 Educación asunto estratégico. Afianzamiento gradual del énfasis en la educación como un asunto estratégico para la competitividad y el desarrollo social y humano integral, equitativo y sostenible en un mundo globalizado. El Plan Decenal de Educación afirma que la educación por si misma no produce los cambios, pero que ningún cambio será posible sin ella. El país ha definido la estrategia de la competitividad como el epicentro de su accionar en todos los sistemas sociales y la educación por competencias se convierte en la opción para responder a esta estrategia nacional. 

 Cambio de paradigmas pedagógicos. Existe creciente consenso de cambiar los paradigmas pedagógicos de la enseñanza al aprendizaje, propuesta que se destaca en las recomendaciones de la Misión de Ciencia, Educación y Desarrollo y de la formulación del Plan Decenal de Desarrollo Educativo. El auge del cognitivismo en el país perfila un dominio del saber de las ciencias cognitivas, la comunicación, la economía y la teoría de sistemas complejos. Se perfila el fortalecimiento de la pedagogía cognitiva o de las pedagogías que involucren este enfoque. 

 Superación del rol pasivo del estudiante a un rol activo. Se abre la tendencia a partir la le expedición de la Ley 115/94 del surgimiento de una nueva actitud mental de maestros y estudiantes, el primero como orientador y el segundo como responsable de sus procesos de aprendizaje y formación. 

 Educación derecho fundamental. Progresivo fortalecimiento de la educación como un derecho fundamental de las personas desde la perspectiva de los derechos humanos. El país presenta uno de los índices más altos del mundo en cuanto a la violación a los derechos humanos y, por ello, las ONGs nacionales, la sociedad civil y los sectores democráticos del país y las organizaciones internacionales como las Naciones Unidas se encuentran preocupadas por esta situación e insisten, de manera permanente, a los gobiernos mejorar la situación en materia de derechos humanos. Dentro de estos derechos se hace hincapié en la educación para todos los niños, niñas y jóvenes. 

 Mejoramiento de la calidad de la educación. La calidad de la educación ha sido cuestionada en el país. Los gobiernos entienden la calidad como los resultados en las pruebas SABER, ICFES, en las pruebas internacionales. Por lo anterior, se pone el énfasis en mejorar la calidad del aprendizaje y los resultados de los estudiantes en las diferentes pruebas. Este ha sido el empeño de los últimos gobiernos manifestado como política de Estado y de gobierno y se perfila como una de las grandes tendencias educativas, toda vez que la competitividad de las economías depende de la competitividad del conocimiento. 

 Introducción de metodologías no convencionales de enseñanza y aprendizaje. Esta tendencia está basada en la posibilidad de realizar proyectos colaborativos de aprendizaje y enseñanza nacional e internacional con apoyo de la informática educativa, el uso de redes y el trabajo en equipos pedagógicos de alto desempeño. 
 Escuela competitiva. El país ha entrado en una gran transformación de la escuela. De una escuela sistémica funcional se avanza hacia una escuela competitiva. Este tipo de institución se asume como una organización de aprendizaje y conocimiento y se basa en la gestión y en la presentación de resultados de los aprendizajes de los estudiantes. 
 Educación ecológica. Colombia como nación participante de la agenda de Río de Janeiro viene desarrollando políticas educativas internas para hacer práctico el discurso ecológico en el desarrollo del país. La política y las acciones de las instituciones educativas perfilan la importancia de la educación ambiental y ecológica para los próximos años. 

 Educación para la paz. Ante los altos índices de violencia y criminalidad en el país se viene perfilando la educación para la paz como una tendencia clave en la formación de una sociedad democrática y pluralista. 

 Educación y evaluación por competencias. La gran tendencia de la educación del país desde la década de los 90 es la educación y la evaluación por competencias. Las competencias seleccionadas en el país son las específicas en cada una de las áreas, las competencias laborales generales (educación básica y media) y laborales específicas para la educación media. Para la evaluación SABER se centra en lenguaje, ciudadana, matemáticas y ciencias naturales, el ICFES en las competencias comunicativa, interpretativa, propositiva y argumentativa en las áreas de matemáticas, sociales, filosofía, idiomas y ciencias naturales. En la educación superior las competencias se evalúan a través de las pruebas ECAES. 

 Educación inclusiva y para la diversidad. La inclusión educativa implica que la escuela se abra para todos los niños, niñas, jóvenes y adultos. Las educación para la diversidad se refiere a la inclusión en el sistema educativo nacional de todas las etnias: indígenas, afro descendientes, raizales; las personas con discapacidad, los desplazados por la violencia, mujeres y en general las llamadas poblaciones vulnerables. Este tipo de educación perfila la expansión de pedagogías integrales u holísticas y currículos flexibles e integrales. 

 Educación solidaria y cooperativa. Se viene abriendo paso en las comunidades marginales la educación solidaria y cooperativa como respuesta a la solución de los problemas de las comunidades, creando una actitud de auto reconocimiento y auto valoración de las posibilidades que tiene la comunidad para gestionar opciones solidaria 

 Incorporación de la familia al proceso educativo. Es evidente la incorporación de los padres de familia al proceso educativo a través del gobierno escolar y de su vinculación a proyectos comunitarios. 

 Importancia de la educación superior. Afianzamiento gradual de la importancia de la educación superior de calidad para asumir los desafíos de responder a las demandas del contexto como a la vocación productiva del área metropolitana. 

 Educación superior para los sectores populares. Demanda creciente de la educación superior para los sectores populares como consecuencia del incremento de las tasas de cobertura y la permanencia de estudiantes en la educación media. 

 Educación para la convivencia y los valores. Creciente énfasis en la educación para mejorar los niveles de convivencia y la construcción de valores democráticos. 

 Integración de la cultura y la educación. Progresiva comprensión de la educación como un elemento clave del desarrollo cultural del municipio. 

 Población con limitaciones o talentos excepcionales. A partir de la ley General de educación y su decreto reglamentario 2082 del 96 se ha observado un apoyo paulatino a la población con limitaciones frente a los procesos de integración educativa y desarrollo de programas y proyectos de rehabilitación integral en educación no formal. 

 Apoyo a los proyectos educativos institucionales y planes de mejoramiento. Incremento de la asesoría en el diseño y desarrollo de los PEI y planes de mejoramiento. La secretaría de educación ha perfilado la actualización de los PEI y los planes de mejoramiento de tal manera que todos los núcleos e instituciones puedan mejorar la calidad de la educación-. Si bien se han diseñado los planes de mejoramiento, se perfila el apoyo del sector privado y del ente local para la financiación de la calidad. 

 Infraestructura y dotación tecnológica. Incremento de los recursos para la construcción y mejoramiento de la infraestructura y dotación de las instituciones educativas del municipio. La ciudad cuenta con un gran equipamiento de infraestructura y dotación tecnológica llevado a cabo en la última década, lo cual esta impactando las prácticas pedagógicas y las perspectivas de los estudiantes con la sociedad de la información. La perspectiva es a cerrar la brecha en le capital cultural de los estudiantes de la ciudad para vivir en la sociedad del conocimiento. 

 Ciudad educadora. Desarrollo de la propuesta de ciudad educadora en el Municipio como opción de convivencia y participación ciudadana. La ciudad se ha convertido en especio educativo por excelencia, tanto por el metro como por los espacios televisivos y la reconstrucción de parques y zonas de vida ciudadana. La tendencia es el incremento de la ciudad como educadora de convivencia y de paz. Además de tendencias como: 

EDUCACIÓN, ESCUELA Y PEDAGOGÍA TRANSFORMADORA 
Es una propuesta para cualificar la educación en los países iberoamericanos. Tiene como misión “formar al ser humano, en la madurez integral de sus procesos, para que construya el conocimiento y transforme la realidad socio – cultural desde el liderazgo, resolviendo problemas desde la innovación educativa”. 
Para su construcción se tienen en cuenta 21 dimensiones: a) antropológica, axiológica, ético – moral y formativa para el desarrollo humano; b) bio – psico –social, espiritual, cognitiva y estética para una educación y formación integral por procesos; c) científica, epistemológica, metodológica y tecnológica frente a la construcción del conocimiento y la producción de nuevo saber; d) sociológica, interactiva y ecológica para la transformación socio – cultural desde el liderazgo; e) investigativa, pedagógica, didáctica, curricular, administrativa y evaluativa para generar innovación educativa. 

Se integran y desarrollan estas 21 dimensiones  dentro de una propuesta de MODELO PEDAGÓGICO SOCIAL CRITICO
Hoy sabemos que debemos crear una ESCUELA TRANSFORMADORA que genere nuevas alternativas educativas y pedagógicas. Esto se logra con los maestros que tenemos y con las instituciones educativas que contamos, siempre y cuando el educador mediador sea capaz de proponer métodos activos para que el alumno aprenda haciendo, facilitar procesos que permitan la construcción del conocimiento y generar programas y proyectos que permitan el desarrollo de los procesos de pensamiento y de las competencias cognitivas básicas, cualificando los desempeños y formando líderes transformacionales que dé respuestas nuevas a las condiciones nuevas que demanda el progreso, producto del devenir. 

Para abordar esta nueva tarea es de vital importancia replantear los fundamentos educativos, los lineamientos curriculares y redefinir los estándares de calidad, producto de una nueva concepción de educación y de un cambio adecuado de roles en los agentes educativos: el educando como sujeto constructor de aprendizajes significativos, el educador mediador como facilitador del aprendizaje y como promotor del desarrollo humano, los objetos de conocimientos disciplinares o estándares mínimos de calidad y contenidos del aprendizaje, las condiciones del entorno expresadas en los contextos histórico, social, económico, político, cultural y natural en los que se da la acción educativa y, las concepciones y prácticas pedagógicas que permiten operacionalizar los nuevos roles. 

Este cambio de roles demanda actualizar los fundamentos educativos filosóficos, psicológicos, epistemológicos, sociológicos y pedagógicos tradicionales y con ellos responder a las tareas del desarrollo humano, la educación por procesos, la construcción del conocimiento, la transformación socio – cultural y la innovación educativa y pedagógica.
MODELO PEDAGOGICO INSTITUCIONAL 

CRITICO SOCIAL

CON ENFOQUE HUMANISTA

JUSTIFICACIÓN

Atendiendo a la naturaleza de la Institución educativa ELVIRA LÓPEZ se diseña estrategias que privilegian la apropiación de un sustento pedagógico, en la que desde el enfoque critico social de un currículo integrado anima la articulación de los contenidos curriculares, y los referentes teóricos que profundizan los principio pedagógicos de educabilidad, enseñabilidad, pedagogía y contextos como pilares en la formación del nuevo maestro crítico, propositivo, investigador y comprometido en la transformación del entorno. 

Según Rafael Flórez “el propósito de los modelos pedagógicos, no ha sido describir ni penetrar en la esencia misma de la enseñanza, sino reglamentar y normativizar el proceso educativo, definiendo ante todo qué se debería enseñar, a quiénes, con qué procedimientos, a qué horas, bajo qué reglamentos disciplinarios, para moldear ciertas cualidades y virtudes en los educandos”. 

Por ende, Nuestro Modelo Pedagógico, es la carta de navegación para los diferentes procesos que se implementen cada día. Al respecto conviene decir que en él se encuentran directrices que nos señalan el camino a seguir en el diseño de las actividades académicas y formativas, a través de las cuales se puede alcanzar nuestra Filosofía Institucional.

En este orden de ideas se hace necesario entender que la Institución Educativa,  ELVIRA LÓPEZ, fundamenta su enfoque Social y Crítico en un marco teórico compuesto por diferentes filósofos, sociólogos y pensadores que atendieron la relación del ser humano con su entorno y sus semejantes en busca de conocimientos que nos permitan ser más conscientes de nosotros mismos y de la realidad. Más que un límite o una definición exacta, este marco teórico pretende orientar respuestas a la pregunta: ¿Qué es lo crítico y lo social para nosotros? Y ¿Qué marco metodológico utiliza? De esta forma, se brindan algunas ideas sobre el sentido y propósito de las acciones educativas y artísticas de la organización. 

En primer lugar, cuando hablamos de Pensamiento Social, hacemos referencia a las ideas que atienden la relación de las personas como un vínculo humano que va más allá de lo económico, y que está atravesado por aspectos culturales, sociales y políticos  que promuevan los sentimientos e intereses de las personas en colectivo sobre los individuales. En otras palabras, la cuestión social está implícitamente vinculada con el análisis y la difusión de la solidaridad, la tolerancia, el respeto y la convivencia, entre otros valores que buscan el bienestar de las personas en general sin discriminaciones dentro de una visión ética humanística. 
Por otro lado, al hacer referencia al Pensamiento Crítico, se habla de las líneas de pensamiento que promueven la criticidad, la racionalidad y la creatividad, entre otros elementos, como características básicas para la construcción del conocimiento, en donde la duda, la reflexión y la experimentación son parte de un proceso de comprensión y generación de nuevas ideas. Dentro de esta lógica, el conocimiento es una construcción social dinámica que se articula con la academia, la historia y la investigación científica entre otras formas opuestas a los pensamientos únicos y totalitarios o las tradiciones dogmáticas-religiosas que atribuyen a la personas un papel pasivo, menor y subordinado.

 
REFERENTE TEORICOS 
LA PEDAGOGÍA CRÍTICA DE PAULO FREIRE 
El pensamiento crítico en Freire parte de la idea que la educación nunca puede ser neutral e independientemente de su forma concreta siempre tiene una dimensión política. Freire diferencia básicamente dos prácticas de la educación: La educación para la domesticación y la educación para la liberación del ser humano. La educación para la domesticación funciona como acto de mera transmisión de conocimientos, al que denomina “concepto del banquero”. El carácter anti dialógico de este tipo de instrucción es adecuar al ser humano a su entorno, desactivar su propio pensamiento y matar su creatividad y capacidad crítica a efectos de asegurar en última instancia la continuidad del orden opresor y salvaguardar la posición de las elites dominantes 

Para Freire, la educación, que es necesidad ontológica de humanización, es también una actividad esencial y radicalmente política, ideológica y axiológica. Freire combina las antropologías existencialistas y fenomenológicas (con su énfasis sobre la libertad y la subjetividad) con las concepciones marxistas (que ponen el acento en la problemática de la ideología, el poder y la dominación). Esta combinación de perspectivas configura un humanismo socialista de orientación crítica. El modelo antropológico freiriano implica una comprensión crítica del hombre en tanto ser que existe en el mundo y con el mundo. La conciencia es una propiedad exclusiva de los sujetos humanos. La conciencia y la acción humanas poseen las notas distintivas de pluralidad, crítica, intencionalidad, temporalidad y trascendencia. Las relaciones de los hombres con el mundo son históricas. 

El hombre es un animal simbólico, un ser caracterizado por la comunicación y por el lenguaje. De aquí se deriva la importancia del diálogo y el propio carácter dialógico de los hombres. La crítica a las posiciones políticas, sociales y pedagógicas pretendidamente neutrales es uno de los argumentos más repetidos en la obra escrita freiriana. 

Freire es un pensador decididamente dialéctico. Para él, los pares conciencia y mundo, teoría y praxis, individuo y sociedad, crítica y posibilidad, educador y educando, entre otros, todos estos binomios conforman una relación problemática pero necesaria. Esto le permite superar las concepciones reduccionistas del idealismo y el solipsismo, por un lado, y del mecanicismo y el objetivismo, por el otro. Lo social y lo individual no pueden contemplarse como conceptos excluyentes, sino todo lo contrario: "Al formular una teoría de la educación sería conveniente evitar tanto una negación de lo social, lo objetivo, lo concreto y material, como una excesiva insistencia en el desarrollo de la conciencia individual. En la comprensión del rol de la objetividad es necesario también estimular el desarrollo de la dimensión social" (Freire, en Freire y Macedo, 1987: 65). 

La separación entre la educación y la política, sea por ingenuidad o por astucia, es algo no sólo irreal, sino peligroso, puesto que "pensar en la educación desconectada del poder que la establece... reduce la educación al ámbito de las ideas y de los valores abstractos, que el educador alimenta en el interior de su conciencia sin darse cuenta del condicionamiento que lo hace pensar de ese modo" (Freire, en Freire e Ilich, 1986: 30). 

Sólo cuando percibimos el mito de la neutralidad de la educación podemos comprender las diferencias que existen entre una práctica verdaderamente crítica y la práctica no crítica, sea en su versión ingenua, sea en su versión astuta (cf. Freire y Macedo, 1987: 57). 

Esta crítica de la neutralidad y del tecnicismo supone en Freire una atención especial a los temas del poder, las desigualdades, la ideología y los mitos ideológicos. Hay que decir que en Freire las desigualdades primariamente son relativas a las diferencias de clase social, aunque en los últimos años ha reconocido la importancia de otras diferencias, obviadas en el marxismo tradicional, como son las de género (cf. Freire, 1992). 

Freire formula dos grandes modelos educativos, que sólo pueden aprehenderse cabalmente en su mutua oposición. El modelo bancario supone la existencia de un educador que lo sabe todo y de un estudiante que lo ignora todo. La enseñanza se entiende aquí como depósito, transmisión e instrucción mecánica. La actividad educativa se desarrolla de acuerdo con una rígida previsión, en base a textos escritos formalistas y de espaldas a la realidad personal y social de los estudiantes. 

La enseñanza se entiende como una actividad problematizadora, crítica e investigativa, que tiene por objeto desvelar la realidad para poder situarnos todos (no sólo los educandos, también los educadores) de una manera más lúcida y crítica en nuestro mundo. 

La importancia del educador y de su papel viene siendo resaltada por Freire en todos sus escritos. El educador debe asumir una profunda coherencia entre el discurso que pronuncia y la práctica que desarrolla. El educador se mueve entre varios polos tensionales: la palabra y el silencio; la práctica y la teoría; y el aquí y ahora suyos en relación con el aquí y el ahora de los educandos (cf. Monclús, 1988: 131-135). 
La relación educativa es una relación de diálogo y de apertura, basada en la autonomía y la libertad tanto del educador como de los educandos, en la línea del pensamiento existencialista tan apreciado por el pedagogo brasileño. "El educador –escribe Freire- tiene que ser un inventor y un reinventor constante de todos aquellos medios y todos aquellos caminos que faciliten más y más la problematización del objeto que ha de ser descubierto y finalmente aprehendido por los educandos" (Freire, 1977: 18).

Por ende Freire en su teoría pretende mostrar la continuidad que existe en la visión de la crítica, más allá de las concreciones históricas, ideológicas y temáticas ligadas a las diferentes etapas del pensamiento de Freire. 

Primer momento. En La educación como práctica de la libertad, Freire enumera cinco notas distintivas del ser humano: pluralidad, trascendencia, crítica, consecuencia y temporalidad (Freire, 1967, 28). Desde esta primera exposición, la crítica ya es entendida como conciencia crítica. Pero la conciencia es dinámica y está situada socio históricamente. 

En su fase más elemental, la conciencia es intransitiva. Su ámbito de preocupación está ligado sobre todo a la vida vegetativa y se rige por criterios mágicos. Freire relaciona la intransitividad con las áreas rurales pobres de Brasil. En cambio, la transitividad ingenua es una fase de la conciencia ligada a los centros urbanos, que vivían (en los años 50 y 60) un relativo proceso de modernización. La conciencia transitiva ingenua "se caracteriza por la simplicidad en la interpretación de los problemas; por la tendencia a juzgar que el tiempo mejor fue el tiempo pasado; por la subestimación del hombre común; por una fuerte inclinación al gregarismo; por la impermeabilidad a la investigación; por la fragilidad en la argumentación; por las explicaciones mágicas; y por la práctica no propiamente del diálogo sino de la polémica" (Freire, 1967: 54). 

La conciencia crítica, en cambio, supone "la captación tanto de los datos objetivos de la realidad como de los lazos que unen un dato con otro, o un hecho con otro, y es naturalmente crítica, por ello reflexiva y no refleja" (Freire, 1967: 28-29). La crítica implica autorreflexión sobre el tiempo y el espacio que nos ha tocado vivir, para insertarnos en la historia, como autores y actores, y no meramente como espectadores. 

La persona radical es crítica, amorosa, humilde y comunicativa (Freire, 1967: 26 y 41). La transitividad crítica es el objetivo de una formación activa y dialógica. Su objetivo es educar para la responsabilidad social y política. "Se caracteriza por la profundidad en la interpretación de los problemas; por la sustitución de explicaciones mágicas por principios causales; por tratar de comprobar los ´descubrimientos` y estar dispuesto siempre a las revisiones; por despojarse al máximo de pre concepciones en el análisis de los problemas y en su comprensión; por la negación de posiciones quietistas; por la seguridad en la argumentación; por la práctica del diálogo y no de la polémica; es característica de los auténticos regímenes democráticos y corresponde a formas de vida altamente permeables, interrogadoras, inquietas y dialogales, en oposición a las formas de vida ´mudas`, quietas y discursivas" (Freire, 1967: 55). La crítica es el rasgo fundamental de la mentalidad democrática: "cuanto más crítico un grupo humano, tanto más democrático y permeable es" (Freire, 1967: 91). Cuando Freire pasa a concretar un método lo psicosocial de alfabetización (cf. Freire, 1967: 97-149) congruente con su filosofía concientizadora, volvemos a encontrar otra vez la criticidad, pues ese método, basado en el debate grupal de situaciones existenciales desafiantes, ha de ser activo, dialogal, crítico y de espíritu crítico (Freire, 1967: 103). 
APORTES LEV VIGOTSKY 

El aporte más importante de Lev Vygotsky al enfoque pedagógico crítico social consiste en el valor que le brinda al aspecto social, a través de la teoría del desarrollo social, en la cual el autor plantea que el proceso de aprendizaje no sólo es producto de los procesos cognoscitivos, sino que está mediado por la interacción social; en donde las actividades colectivas permiten interiorizar el pensamiento y comportamiento de la sociedad para convertirlas en propias; es decir que las funciones psicológicas superiores son en primer lugar internas para luego constituirse en externas. Para que esto sea posible el individuo emplea herramientas e instrumentos que permiten el desarrollo de este proceso como son: el lenguaje (verbal y no verbal), los signos y los símbolos; así también este autor propone que el desarrollo técnico, polifacético y multifacético va unido al contexto social. En el modelo pedagógico socio crítico encontramos que las cogniciones se complementan con el aspecto socio-cultural, este último es inherente al proceso de aprendizaje, y donde el desarrollo máximo y multifacético de las capacidades e intereses de los estudiantes está mediado por la sociedad; es decir, no es posible concebir la educación separada de la cultura y sin el compromiso social que tiene el educando con la comunidad de la que hace parte.

La relación docente-estudiante en la teoría del desarrollo social, contempla relaciones de doble vía (horizontales), en la que el profesor es un facilitador en el proceso de enseñanza-aprendizaje y el alumno es autónomo en decidir lo que desea aprender. 

APORTES JEAN PIAGET 
Los aportes de Jean Piaget al modelo pedagógico crítico-social están asociados a la importancia que le brinda el autor al aspecto social en la educación. Si bien es cierto que Piaget fundamenta su teoría en el desarrollo de procesos cognoscitivos, no deja de lado otros aspectos que van de la mano con el aprendizaje, tal es el caso de la influencia del medio social, para la adquisición de nuevos conocimientos. 
Del mismo modo los conceptos de asimilación, acomodación, equilibramiento y esquemas de pensamiento, hacen aportes al modelo pedagógico socio crítico, debido a que este proceso cognoscitivo, puede dar respuesta a lo que ocurre en el estudiante cuando es sometido a la construcción de su conocimiento y a la postura crítica que debe asumir en escenarios de su cotidianidad; es decir, que en el modelo pedagógico socio crítico la información se recibe, selecciona (asimila), transforma (acomoda) y organiza.(equilibrio) 

Se halla una relación innegable entre Piaget y el modelo pedagógico socio crítico, en cuanto a la relación profesor estudiante, la cual constituye para el modelo en mención un interés mutuo en transmitir y crear el conocimiento. Siendo para Piaget una relación bidireccional, en miras a que el alumno pueda acceder a esquemas de conocimiento más elevados y donde el docente sea un orientador en este proceso y pueda facilitar los medios para descubrimiento e iniciativa en los estudiantes. 
La creatividad es un aspecto fundamental en las metas de la educación para este autor, en la cual el estudiante debe atreverse a realizar cosas nuevas y no ser un simple agente imitador de lo que se le enseña, para ello es indispensable disponer de habilidades investigativas, críticas, y descubridoras. Considerando que el modelo pedagógico socio crítico persigue dentro de sus propósitos el desarrollo las habilidades mencionadas, la teoría de Piaget se convierte en un pilar más que afianza el modelo pedagógico estudiado. 

APORTES DAVID AUSUBEL 
En este enfoque pedagógico socio crítico, el profesor persigue que el alumno tome conciencia de sus propias opiniones, para confrontarlas con datos emergentes de la experiencia, para así ayudarlo a desestructurar el conocimiento previo y conducirlo posteriormente a la reestructuración del mismo, incluyendo ahora los conocimientos adquiridos; estos aspectos son afines con la teoría del aprendizaje significativo expuesto por Ausubel(1983) en el cual una nueva información se conecta con un concepto relevante preexistente en la estructura cognitiva, esto implica que las nuevas ideas, conceptos y proposiciones pueden ser aprendidos significativamente en la medida en que otras ideas, conceptos o proposiciones relevantes estén adecuadamente claras y disponibles en la estructura cognitiva del individuo y que funcionen como un punto de anclaje a las primeras. A diferencia del modelo tradicional, que identifica aprendizaje con enseñanza, aquí se admite que el logro del aprendizaje es un intento, pero no una certeza, y pone en manos del estudiante una parte importante de la responsabilidad. 

Se concibe el proceso del conocimiento; a través, de actividades en donde el alumno recibe la información nueva, la relaciona con la ya existente, la clasifica, organiza, analiza, evalúa y por último alcanza al pensamiento crítico, reflexivo y creativo. Así también Ausubel explica que a la hora de enseñar hay que tener presente el proceso mencionado, especialmente la información preexistente, porque al tener el alumno un marco de referencia puede acceder de manera más eficaz a un aprendizaje significativo.

Otro aspecto relacionado es que el aprendizaje significativo permite que el alumno aprenda, a través de un análisis que le permita integrar la información nueva con la existente y no por simple aprendizaje mecánico, aunque reconoce la importancia de este en cierta etapa del aprendizaje. El enfoque socio crítico no pretende dentro de sus propósitos que los alumnos reciban pasivamente el conocimiento de los docentes o que lo aprendan de manera mecánica, sino que contrariamente a esto busca que ellos ( estudiantes ) generen su propio conocimiento y puedan integrarlo a su estructura cognoscitiva. 

En cuanto a la relación dialógica, Ausubel promueve la retroalimentación de la información aprendida para afianzar el aprendizaje; aspecto relacionado con el modelo estudiado, debido a que este último promueve las relaciones horizontales entre maestro alumno que permita reforzar el conocimiento. 
Sin embargo la motivación es la dimensión más relacionada con el modelo pedagógico socio crítico, el cual plantea que el aprendizaje es eficaz cuando existe en el alumno mayor motivación intrínseca que extrínseca. El aprendizaje significativo supone, tanto que el alumno manifiesta una actitud hacia el aprendizaje significativo; es decir, una disposición para relacionar no arbitraria sino sustancialmente, el material nuevo con su estructura, como que el material que aprende es potencialmente significativo para él, especialmente relacionable con su estructura de conocimiento, de modo intencional y no al pie de la letra. 

La evaluación es contemplada por Ausubel durante el inicio y al concluir la secuencia de la enseñanza. 

APORTES JEROME BRUNER 
Jerome Bruner en sus postulados hace contribuciones significativas al modelo pedagógico crítico social, entre las cuales tenemos: 
Para Bruner el aspecto social no puede considerarse de manera aislada a la enseñanza, debido que los esquemas de pensamientos están determinados por las experiencias previas, las cuales se construyen a través de interacción colectiva. De la misma manera el modelo pedagógico socio crítico, considera a la sociedad como un ente formador de individuos, los cuales a su vez serán formados por la institución educativa, para satisfacer las demandas del medio que les rodea. 

Por otra parte en el proceso de enseñanza este autor postula que el aprendizaje, es el producto de la construcción activa de conocimientos, que son mediados por las ideas previas almacenadas en las estructuras mentales. Esta construcción determinada por la selección, transformación de la información y la construcción de hipótesis que permite tomar decisiones acerca de la problemática planteada; es afín con los propósitos del modelo en mención, debido a que este último persigue la formación de individuos con capacidades críticas para cuestionar, replantear hipótesis y/o debatir planteamientos teóricos ya formulados partiendo de la propia percepción de la realidad que se desea intervenir. 

En la relación dialógica Bruner contempla relaciones retroalimentarías, en donde el estudiante y el maestro puedan establecer una comunicación permanente, que permita evaluar el proceso de enseñanza aprendizaje. A su vez el modelo dentro de sus lineamientos estipula una relación horizontal entre los actores, donde la comunicación propicia en los estudiantes autonomía para la construcción de su conocimiento. 

La motivación es un aspecto importante para el autor, puesto que la considera el motor que va a direccionar el deseo de querer aprender. La motivación intrínseca es más relevante en este proceso que la extrínseca; porque si la motivación proviene de su interior dará las energías para la acción y serán más duraderas, mientras que si la motivación es sólo extrínseca podría llegar a desaparecer con relativa facilidad, lo cual haría perder el interés del estudiante por aprender. 

APORTES CARL ROGERS 
Carl Rogers es uno de los teóricos que ha analizado el concepto de aprendizaje, Dicho aprendizaje se desarrolla cuando el alumno logra hacerlo significativo, lo cual sucede si de contempla a la persona en su totalidad, totalidad, incluyendo sus procesos afectivos, cognitivos, y experienciales. Por consiguiente, el modelo pedagógico socio crítico perfila la formación integral de los estudiantes, como profesionales que puedan desempeñarse de forma autónoma y eficaz en la sociedad que lo rodea. 

Es fundamental que el alumno considere el tema a tratar como algo importante para sus objetivos personales. Para que esto sea posible es necesario que se promueva el aprendizaje de forma participativa, en donde el alumno decida, movilice sus recursos y se responsabilice de lo que va a aprender. Consecuentemente en el modelo estudiado son los alumnos quienes construyen su conocimiento, para lo cual es indispensable una actitud dinámica, responsable, autónoma y participativa; es decir que se promueve el autoaprendizaje, en donde es el estudiante quien decide qué y hasta donde quiere aprender; esto a su vez permite formar estudiantes con desarrollo pleno y multifacético de sus capacidades. 

En la relación dialógica propuesta por el autor se promueve un ambiente de respeto, comprensión y apoyo para los alumnos; en donde el docente no debe utilizar recetas estereotipadas, sino que debe actuar de manera innovadora y auténtica ante los estudiantes. Aspectos que van muy de la mano con el modelo pedagógico socio crítico, el cual estipula relaciones horizontales que direccionen el proceso de enseñanza aprendizaje.

Para lograr jóvenes críticos la institución educativa se enfoca en una tendencia humanista que entiende los derechos propios y de los demás como la base relacional de formación que mediada por los valores busca la construcción de seres virtuosos. 

El enfoque humanista sirve de fiel  balanza para evitar que el libre desarrollo de la personalidad se desborde en libertades descontroladas que afecten las costumbres y las buenas maneras, actitudes que ofendan los principios rectores de la formación Inetaelofista y menos la negación del ser colectivo para enaltecer el individualismo. 

Todas las miradas y las intenciones del que hacer pedagógico en la institución educativa ELVIRA LÓPEZ, tiene al ser como elemento fundamental, luego el saber y el saber hacer; no se concibe una sociedad sin valores colectivos que la caractericen al punto de diferenciar su virtuosismo de el de los demás colectivos humanos. 
Las posturas dialogantes y protectoras del rival son significantes obligatorios para resolver las diferencias, son los seres humanos y su formación constante y ascendente una impronta vital para el Inetaelofista, el Inetaelofista no aísla a los demás porque su búsqueda es la construcción de una sociedad justa, el Inetaelofista no se conforma invita a hacer más y mejor: transforma la realidad. 

La metodología constructivista es en la Institución Educativa ELVIRA LÓPEZ la dadora del lenguaje de aula, de los pretextos de aprendizaje y de la transformación del contexto desde el estudiante, la metodología constructivista busca resolver el reto de “cómo llegamos a saber” o sea que el objeto de desarrollo del constructivismo es la cognición y entendemos por cognición el proceso intelectual con el cual el conocimiento acumulado se convierte en ideas. 

Atkinson y Schiffrin (1968) en su teoría del conocimiento por etapas vislumbran un posible obstáculo epistemológico que hoy es una característica del aprendizaje que perdura, decían que las tres etapas son la memoria sensorial, la memoria a corto plazo y la memoria a largo plazo; hoy los estudiantes que experimentan sensorialmente difícilmente olvidan pero permanece como aprendizaje inconscientemente y solo se revitaliza cuando se revive, mientras la memoria a corto y a largo plazo es vaga, imprecisa porque se privilegia el aprendizaje desde el desarrollo de la habilidad del pensamiento, conocer como un proceso del aprender a hacer y mantener como una herramienta inconsciente, codificada, para cuando se requiera en contextos específicos. 

Una de las herramientas didácticas que sustentan el constructivismo como método para acceder al conocimiento es la Taxonomía de Bloom, La idea principal de la de ésta es que lo que los educadores quieren que sepan los estudiantes (por eso, la  explicación de los objetivos educacionales) puede ser organizado en una jerarquía desde lo menos complejo hacia lo más complejo. 
La Taxonomía contiene seis niveles, con subniveles identificados dentro de cada nivel 

Los seis niveles son: 
• Conocimiento 
• Comprensión 
• Aplicación 
• Análisis 
• Síntesis 
• Evaluación 

“En resumen la Institución Educativa ELVIRA LÓPEZ se fundamenta en el paradigma socio crítico, social para construir cultura de transformación, crítico es la manera cómo hacemos la valoración de lo aprendido y su pertinencia en el contexto; Está enfocado en el humanismo y el libre desarrollo de la personalidad como aporte solidario al crecimiento colectivo, y metodológicamente despierta y apropia habilidades y competencias construyendo progresivamente el ser, el saber y el saber hacer desde el aprendizaje significativo constructivista”. 

Entonces, ¿Qué se aprende en la institución educativa ELVIRA LÓPEZ? 
Los estándares de competencia son la expresión tangible donde se pueden realizar los fines de la educación colombiana del artículo 5 de la ley general, para llegar a aprehenderlos el docente orientador conocedor del área del conocimiento y donde estan contenidos los temas propicios identifica, intenciona y pone de carnada el desarrollo de habilidades, destrezas y competencias mediante los contenidos para producir el encuentro entre la pretensión del estándar y la educabilidad del estudiante. 

La demostración de los hechos científicos, dialecticos, estéticos, filosóficos y los fenómenos de la vida cotidiana con los qué mediador entre el estudiante y el docente orientador y la investigación y la tecnología son las herramientas para la búsqueda del aprender juntos. 
No aprendemos datos sino habilidades y destrezas mentales para hacer las definiciones autónomas de la realidad. 

¿Cómo se aprende en la institución educativa ELVIRA LÓPEZ?
El método es muy elemental: el docente orientador parte de un pretexto; que puede ser desde un enunciado enigmático pasando por la pregunta, hasta un texto o documental científico que provoque los saberes previos, agarrados de esto viene la exposición técnica y se hace una propuesta donde se practiquen las habilidades que ponen en contexto las competencias y su relación con el contexto. 
Todos los actos escolares y extra escolares como las tareas definen un como aprender, en la medida que se dispongan metodológicamente para hacer demostrable lo conocido y nómbrale lo comprendido. 

¿Cuándo se aprende en la institución educativa ELVIRA LÓPEZ? 
Ser docente en la institución educativa ELVIRA LÓPEZ es una forma de ser, requiere mantener en todos los momentos la provocación gradual como lo propone la Taxonomía de Bloom llevando los sucesos diarios escolares desde el conocer hasta el valorar. Se aprende siempre y la metodología es una forma de hacerlo: constante, latente, vivo. 

Todos los actos escolares son formativos, porque el terreno propio de practica escolar es la sociedad; todo proceder docente es susceptible de evaluarse como influencia en la sociedad y por tanto el resultado de los comportamientos sociales es el resultado de como la escuela aprende con la familia a afrontar sus vicisitudes. 

¿Dónde se aprende en la institución educativa ELVIRA LÓPEZ? 
Todos aquellos lugares donde se puede enviar cualquier tipo de mensaje en el contexto de la filosofía institucional, tienen como condición que se recuerde, que sirvan como remoquete todos los elementos fundadores de la misión la visión y los valores institucionales. 

La escuela debe ser un territorio donde los lenguajes formativos estén evidentes en todos los espacios escolares, por definición se aprende en el aula, y es la habilidad de las autoridades escolares hacer que todo cuanto respira enseñe. 

¿Por qué se aprende en la institución educativa ELVIRA LÓPEZ? 
La observancia de la misión, la visión, los principios y valores institucionales, la filosofía, los fines de la educación colombiana, los estándares, nuestro enfoque humanista, el modelo pedagógico socio-critico, la metodología constructivista su centro de acción en la construcción del ser y la responsabilidad profesional del docente al servicio de los Inetaelofista todos los anclajes aquí descritos son más que una razón para que “formemos con EXCELENCIA EDUCATIVA ” 

¿Para qué se aprende en la institución educativa ELVIRA LÓPEZ? 
La tarea que compromete a todos los miembros de la institución educativa es aprender en función de sí mismo, (autoevaluación) con el otro (co-evaluación) y con todos y ante todos (hetero-evaluación) la aplicación constante de este ejercicio fija, el secreto es La Constancia usada como una garantía, que produce efectos de transformación en el ser, la comunidad y por ende de la cultura; la institución educativa ELVIRA LÓPEZ educa para el bienestar social. 
La institución educativa debe llevar al aula la actualidad, y la discusión de los temas de la ciudad y del mundo y como afectan a su institución educativa, a su casa, a sí mismos; como enfrentarlos como entenderlos, como apreciarlos. 

¿Quién protagoniza el aprendizaje en la institución Educativa ELVIRA LÓPEZ? 
El centro es el ser entendido como la voluntad ontológica que conoce su realidad y se inscribe en su transformación. 

Los actores escolares estudiantes, docentes, padres de familia, en general la comunidad educativa coexisten con un mismo propósito, el respeto de su manual de convivencia y la construcción de su futuro. 

El estudiante que quiere la comunidad Inetaelofista tiene tres características esenciales que aporta el proceso escolar: 
1. Ser un yo autónomo. 
2. Ser un ser con otros convivencia. 
3. Ser un ser con saber transformador de la sociedad. 

MARCO TEÓRICO DEL ENFOQUE METODÓLOGICO-EDUCATIVO 
Debido a que la misión de la organización en gran medida es generar alternativas de formación mediante el arte, se hace necesario también orientar los objetivos pedagógicos a través de un marco metodológico que explique sus límites y su alcance. 

Constructivismo social del aprendizaje. Uno de los principales aportes del Constructivismo a la educación es poner al estudiante como centro del aprendizaje y a su vez considerar al aprendizaje como un proceso de mediación donde es necesario reconocer los intereses, las creencias, las capacidades, las necesidades, la historia y el entorno del estudiante, entre otras cosas, y no verlo como un simple receptor de información. Algunos autores: Piaget, Vygotsky, Bruner 

Aprendizaje Dialógico. El diálogo como fundamento de la interacción humana es valorado desde la educación también como un método, un espacio y una vía para reconocer al otro con sus realidades, creencias, necesidades, derechos, etc. Con orígenes en la antigüedad, el diálogo dentro de la educación está presente en diferentes conceptos; desde la Mayéutica hasta las ideas modernas como el Diálogo de Saberes, la Indagación Dialéctica o el mismo Aprendizaje Dialógico; pero en general estos conceptos toman a la comunicación como una acción esencial en el ejercicio educativo siempre que se le dé al interlocutor su estatus válido, justo e igualitario en un proceso de formación abierto y recíproco. Principales autores: Habermas, Hoyos Vásquez, Castellano V. 


Pedagogía crítica. Este enfoque, propio de la Educación Popular, reivindica una formación emancipadora y liberadora dentro de la sociedad, ya que comprende el sistema social como un escenario de dominantes y dominados, donde por medio de la educación se logra conocer las diferentes realidades existentes, resistir a las lógicas dominantes y lograr transformaciones en la vida diaria personal y la sociedad. La Pedagogía Crítica propone además de una educación para la convivencia, una formación y autoformación para recuperar la dignidad personal y la justicia social. 

EVALUACIÓN EN EL ENFOQUE PEDAGÓGICO CRÍTICO-SOCIAL: 
La evaluación en el enfoque pedagógico socio crítico es dinámica, pues lo que se evalúa es el potencial de aprendizaje, que se vuelve real gracias a la enseñanza, a la interacción del estudiante con aquellos que son más expertos que él. Va encaminada a detectar las ayuda necesarias por parte del docente para que el estudiante pueda resolver los problemas por sí mismo; de esta manera se clarifican y afianzan los valores de autonomía, tolerancia, solidaridad y respeto mutuo, en el mismo proceso de construcción del conocimiento. 

La evaluación no se considera un proceso mecánico e instrumentalizado, ni como acciones particulares del docente para elevar su estatus, sino para determinar acciones educativas complejas donde los estudiantes estarán en capacidad de generar competencias generales y habilidades profesionales con la ayuda de docentes comprometidos con su saber disciplinar, su historia y su profesión. 

La evaluación, autoevaluación y Cooevaluación como motor de todo proceso de producción del conocimiento requiere realizarse en un contexto social, cultural ético, político e ideológico determinado, manteniendo el cuidado de conservar un sano equilibrio entre el carácter teológico y el axiológico. Debe ser concebida como un aspecto permanente durante todo el proceso de enseñanza aprendizaje. 
Al construir una cultura evaluativa, autoevaluativa y cooevaluativa se busca el desarrollo sinérgico de toda la comunidad educativa. 

La acción evaluadora se encuentra implícitamente dentro de cualquier proceso de enseñanza- aprendizaje; y más aún tratándose del enfoque socio crítico, el cual pone de manifiesto los intereses del estudiante en su preparación profesional. 
Esta evaluación parte de la reflexión y análisis sistemático, orientado a la mejora en la calidad de las acciones de los sujetos, Supone un proceso complejo y que involucra a su vez la autocrítica, autoreflexión y otros como: 

- Evaluación de juicios de mérito o valor a partir de unos criterios establecidos o consensuados durante el propio curso de la evaluación. 
- Toma de decisiones de manera que conduzcan a la elección y aplicación de una alternativa de intervención más adecuada, partiendo de la información evaluada a través de las estrategias metodológicas. 
La evaluación supone una forma específica de conocimiento y relación con la realidad, en este caso la evaluación del enfoque socio crítico, con el fin de optimizar y favorecer el proceso, trata sobre todo de una praxis transformadora que para incidir a profundidad, precisa activar los resortes culturales, sociales y críticos más relevantes del contexto en el que actúa. 

CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN EN EL ENFOQUE CRÍTICO-SOCIAL 
 Tiene una función auto formativa para las personas que participan en ella. 
 Proporciona un carácter dimensionador a las realidades sometidas a su acción. 
 Saca a la luz aquellos aspectos o aplicaciones que puedan quedar desenfocados u ocultos en el proceso de aprendizaje - enseñanza. 
 Fomenta los procesos cooevaluativos basados en las competencias cognitivas y socioafectivas del colectivo. 
 Genera procesos autoevaluativos, permitiendo un mejor desarrollo individual. (desarrollo integral) 

La evaluación desde la perspectiva socio crítica está comprometida con el proceso de formación en su totalidad que implica la autoevaluación y la Cooevaluación como motor del proceso enseñanza-aprendizaje; que requiere realizarse en un contexto cultural, social, ético, crítico, e ideológico determinado, manteniendo el cuidado de conservar un sano equilibrio entre el carácter teórico y el axiológico Construir una cultura evaluativa, autoevaluativa y coevaluativos es el propósito central del enfoque pedagógico socio crítico para buscar el desarrollo sinérgico en todas las comunidad educativa 

COMPETENCIAS Y HABILIDADES RELACIONADAS CON ENFOQUE PEDAGÓGICO CRÍTICO-SOCIAL. 
Se entiende por competencias el conocimiento actuado que adquiere sentido en condiciones y necesidades de los contextos socio culturales específicos, la comunidad educativa juega un papel fundamental para potenciar las prácticas pedagógicas. 
El propósito central de la formación integral de los estudiantes debe comprometer el quehacer de la educación como un todo integrado para el logro de las siguientes competencias generales de acuerdo con el análisis - síntesis realizada por el ICFES sobre movilización social en educación superior; estas son: 
 Competencias relacionadas con el desarrollo del pensamiento crítico. 
 Competencias para el discernimiento moral. 
 Competencias para convivir y comprender. 
 Competencias para emitir juicio ético y estético. 

 Competencias para expresarse adecuadamente en su lengua materna en forma oral y escrita. 

Ahora bien, si se pretende formar individuos competentes en cada una de sus áreas no basta sólo con saber y saber hacer sino también y esencialmente Ser, es decir, ser personas éticas y ser ciudadanos que trasciendan el mundo limitado de lo local para interactuar con otras culturas. 
De las competencias generales del desarrollo del ser humano en educabilidad y en la enseñabilidad implica asegurar que el aprendizaje conduzca a un cambio de mentalidad estructural que al partir de las condiciones y características de los estudiantes y las necesidades del medio, diferencie el conocimiento científico y el conocimiento escolar en un proceso espontáneo que genere el autoaprendizaje y el autodesarrollo. 

El contenido formativo enfocado desde las competencias y no desde los saberes seleccionados exclusivamente por los docentes en su área de conocimiento posibilita lograr la meta de formación de las personas en cuanto a su saber, hacer y sentir en una totalidad integrada e integral de los contenidos de, carácter científico, tecnológico, técnico, socio-humanista, ético y estético.

Realizar la recolección de las evidencias que permitan soportar los diferentes juicios de valor 

Efectuar comparación y reconocimiento del resultado de la autoevaluación del estudiante y la co-evaluacion de sus compañeros. 
Emitir los juicios valorativos y el diseño de propuestas para la superación de las dificultades siempre en categoría argumental.
 
5. Con base en el resultado final del año lectivo o del periodo, las Actividades Especiales de mejoramiento, se realizarán cuando lo disponga el consejo académico dentro de las cuarenta semanas de escolaridad plena para formalizar la continuidad de las oportunidades de superación en el proceso al igual en la primera semana de desarrollo Institucional del año siguiente. 


                                               

CLIMA ESCOLAR 
BIENESTAR DEL ESTUDIANTE, GESTIÓN DE CONFLICTOS 
Lectura de contexto 

Dada la ubicación geográfica de la institución en, la comunidad educativa está conformada por niños, jóvenes y en general familias que provienen de diferentes veredas del municipio y de diferentes estratos sociales, con predominancia del bajo y medio-bajo. La mayoría de los padres  tienen trabajos inestables o informales, otros son obreros y pocos tienen mejores condiciones laborales, en general los padres  tienen un bajo nivel educativo y en algunos de los hogares se presume que se presentan problemáticas de consumo de psicoactivos y violencia intrafamiliar, de otra parte el ambiente socio-cultural  se caracteriza por el microtráfico, el consumo, por lo que se hace frecuente la vulneración de los derechos de los niños y niñas. 
Las instituciones educativas no son entidades aisladas, como parte de la cultura globalizada que vivimos hoy y la interacción propia e inherente a lo social y cultural la escuela tiene relaciones internas y externas en las que confluyen todas las características de la población. 
Con miras a fortalecer las relaciones con y entre familias y promover la transmisión de nuestras costumbres, 
Ambientes propicios para aprender y convivir 

Un ambiente propicio no hace referencia únicamente a un espacio físico de tamaño apropiado, dotado con los recursos necesarios, sino también a uno limpio, acogedor y que genere confianza, por eso en la institución, todos los días se trabaja para hacer de nuestra institución un ambiente propicio para el aprendizaje y la convivencia. 


Plan de fortalecimiento de la convivencia año 2018 

La institución educativa ELVIRA LÓPEZ tiene por objeto desde la propuesta de formación integral de los alumnos, la formación ciudadana a partir del desarrollo de la ciudadanía escolar, en sus derechos y deberes, mediante estrategias orientadas a la mitigación de conflictos. 
Las metodologías propuestas son: 
Reflexiones a través de las direcciones y orientaciones de grupo. 
Formación en resolución de conflictos a los diferentes grupos. (conceptos básicos, actores, mediación y resolución) 
Trabajo en los grupos, por parte del coordinador frente a la temática de resolución pacífica de conflictos. 
Actividades grupales como: foros y mesas redondas en torno a documentos películas, artículos de revista y periódico, con diferentes temáticas que posibiliten la sana la convivencia. 
Composición de consejos de grupo, para la resolución de conflictos (con los representantes de grupo y otros dos estudiantes conciliadores). 
Convivencias grupales con fines formativos 
PLANES DE ESTUDIOS 
Entendido como el esquema estructurado de las áreas obligatorias y fundamentales y de áreas optativas con sus respectivas asignaturas que forman parte del currículo. En esta institución el plan de estudios se encuentra organizado de la siguiente manera: 
Para el nivel de Educación Preescolar por dimensiones, conforme al Decreto 2247 del 11 de septiembre de 1997, artículo 12.

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ELVIRA LOPEZ
PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

	                     DIMENSIONES 

	HORAS 


	DIMENSIÓN SOCIO-AFECTIVA 

	3

	DIMENSIÓN CORPORAL 

	2

	DIMENSIÓN COGNITIVA 

	6

	DIMENSIÓN ESTÉTICA 


	3

	DIMENSIÓN COMUNICATIVA 

	6

	TOTAL 

	20


Para el nivel de Educación Básica Primaria de acuerdo al artículo 23 de la Ley 115 con el siguiente esquema estructurado de las áreas obligatorias y fundamentales con sus respectivas asignaturas y tiempo semanal.

	                   ÁREAS / GRADOS 

	1°
	2°
	3°
	4°
	5°
	6°
	7°
	8°
	9°

	Ciencias  Naturales
	4
	4
	4
	4
	4
	4
	4
	4
	4

	Ciencias Sociales
	4
	4
	4
	4
	4
	5
	5
	5
	5

	Educación  artística
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	Educación  Ética
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	Educación Religiosa
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	Educación Física y Deportes
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2

	Lengua Castellana
	4
	4
	4
	4
	4
	5
	5
	5
	5

	Ingles
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2

	Matemáticas
	4
	4
	4
	4
	4
	5
	5
	5
	5

	Técnica e Informáticas
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2

	Agronomía
	
	
	
	
	
	1
	1
	1
	1

	Pecuaria
	
	
	
	
	
	1
	1
	1
	1

	total
	25
	25
	25
	25
	25
	30
	30
	30
	30



El Nivel de Educación Básica Primaria tendrá una duración de mil (1.000) horas anuales presenciales, cuarenta (40) semanas al año, cinco (5) días a la semana, períodos de clase de sesenta (60) minutos. 

El Nivel de Básica Secundaria y Media académica, de acuerdo a los artículos 23 y 31 de la Ley 115, con el siguiente esquema estructurado de las áreas obligatorias y fundamentales con sus respectivas asignaturas y tiempo semanal.

	ÁREA Y/O ASIGNATURA 

	10º ACADÉMICO
TECNICO

	11º ACADÉMICO
TECNICO 


	Física 
	2
	2

	Química
	2
	2

	Filosofía
	2
	2

	Ciencias  Económicas
	3
	3

	Educación Física y Deportes
	2
	2

	Matemáticas
	4
	4

	Lengua Castellana
	4
	4

	Idioma Extranjero
	2
	2

	Tecnología e Informática
	2
	2

	Agronomía
	7
	7

	Pecuaria
	7
	7

	TOTAL
	37
	37


El nivel de Educación Básica Secundaria y Media Académica tendrá una duración de mil doscientas (1200) horas semanales presenciales, cuarenta (40) semanas al año, treinta 
(30) horas semanales con períodos de clase de sesenta (60) minutos.

	 

	



PLAN DE ÀREA 
Dentro del plan de estudios se encuentra la planeación de cada una de las áreas donde se incluyen: 
• Meta por ciclo. 
• Objetivo específico por grado. 
• Competencias del componente. 
• Derechos básicos de aprendizaje
• Estándares por grado y periodo. 
• Contenidos y temas por grado. 
• Indicadores de desempeño por grado y periodo. 

(VER ANEXO PLAN DE AREA)

3.2 PLANES DE AULA, UNIDADES DIDÁCTICAS O PLAN DE CURSO 
Además de la planeación general de toda el área (de primero a once) las instituciones organizan una planeación por área, grado y periodo, que puede contener al menos los siguientes elementos: identificación (institución, sección, área y/o asignatura, nombre del docente, grado, año, intensidad horaria, período), objetivos del plan, competencias a desarrollar, estándares básicos de competencias (de aquellas áreas que los tienen),derechos básicos de aprendizajes, contenidos (conceptuales, procedimentales, actitudinales); actividades pedagógicas; indicadores de desempeño, recursos, evaluación general de la unida.





















FORMATO PLAN INDIVIDUAL DE CLASE

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO                                  SEDE: PAPAYAL
NOMBRE DEL DOCENTE: ________________   NIVEL_________ GRADO _______ AREA Y/O ASIG: ______
FECHA DE INICIO _________________   FECHA FINAL _______________
EJE TEMATICO ________________________
OBJETIVO DE APRENDIZAJE: ______________________________________________________________
ESTANDAR DE COMPETENCIA: _____________________________________________________________
DBA: ___________________________________________________________________________________

	MOMENTO
	ACTIVIDADES
	RECURSOS
	TIEMPO
	SEGUIMIENTO

	EXPLORACION







	




	
	
	

	ESTRUCTURACION, 
PRACTICA Y CONCEPTUALIZACION






	
	
	
	

	TRANSFERENCIAS Y EVALUACION


	







	
	
	

	BIBLIOGRAFIA


	




	
	
	










3.3 PROYECTOS PEDAGÒGICOS 
En el Plan de Estudios se tiene en cuenta los siguientes proyectos pedagógicos y/o temas, los cuales deben trabajarse en las áreas obligatorias y fundamentales, en forma transversal:

	PROYECTO 

	DECRETO/ RESOLUCIÒN 

	OBJETIVO 


	Proyecto de Educación Sexual. 

	Resolución 03353/93 

	Sensibilizar a la comunidad educativa frente al respeto por el cuerpo, por medio de orientaciones y capacitaciones que eleven los niveles de autoestima. 


	Proyecto de Educación para la Democracia. 

	Resolución 01600/94 

	Aplicar las directrices de la convivencia institucional, enmarcada en los principios de la sana convivencia, el respeto a la ley y el fortalecimiento de conciencia activa y responsable de cada individuo como constructor de la nueva identidad nacional. 


	Proyecto de Educación Ambiental. 

	Decreto 1743/94 

	Crear conciencia ecológica que impacte los diferentes espacios donde se desenvuelven los estudiantes. 




	

	Ver anexo: Proyectos transversales.

CAPÍTULO III: GESTIÓN ADMINISTRATIVA – FINANCIERA (Como misión de apoyo) 

GESTIÓN DE RECURSOS FÍSICOS TECNOLOGICOS, FINANCIEROS Y HUMANOS

RECURSOS HUMANOS 
Alumnos. 
Directivos Docentes. 
Docentes. 
Personal Administrativo. 
Padres de Familia o acudientes. 
La institución Educativa ELVIRA LÓPEZ cuenta en la actualidad con 748 estudiantes para las dos jornadas, desde el preescolar hasta la Media. La distribución de grupos corresponde a:



	GRADO
	NUMERO DE GRUPO
	TOTAL DE ESTUDIANTE

	PREESCOLAR
	2
	95

	PRIMERO 
	2
	79

	SEGUNDO
	2
	88

	TERCERO
	2
	79

	CUARTO
	2
	69

	QUINTO
	2
	85

	SEXTO
	3
	68

	SEPTIMO
	3
	68

	OCTAVO
	1
	31

	NOVENO
	2
	38

	DECIMO
	1
	29

	UNDECIMO
	1
	19



	 



El personal administrativo docente y de servicios generales está distribuido así:
	RECTOR
	1

	COORDINADOR
	1

	DOCENTES
	35

	SECRETARIO
	1

	AUXILIAR DE SERVICIO GENERALES
	1



ASIGNACION ACADEMICA
VER  ANEXO     002

RECURSOS FÍSICOS 
La institución tiene 10 sedes en regular  estado debido a la falta de recursos. La distribución de las plantas física es la siguiente: 
En la sede principal: 12 aulas, 1 sala de sistemas, 1 biblioteca, 1 aula de videos, 1 sala de profesores, 1 tienda, 1 aula máxima y 1 salón de rectoría. 
En la sede escuela rural mixta: 6 aulas,  1 sala de sistemas, 1 salón de restaurante,  1 aula de biblioteca

La sede el jobo cuenta con 3 aulas y 1 salón de evento

RECURSOS TECNOLÓGICOS 
La institución cuenta en la sede principal con una dotación de la sala de informática, sala de  audio y otros recursos como video beam, televisor y demás recursos necesarios para la práctica pedagógica.

RECURSOS FINANCIEROS 
Los recursos físicos y financieros son utilizados de acuerdo con los fines y necesidades institucionales apoyándose en el plan de mejoramiento, fortaleciendo los espacios físicos. 

La Institución Educativa cuenta con la asesoría de un Contador Público  con el propósito de realizar el control de los recursos económicos de los que dispone la Institución. 

La profesión del Contador Público se encuentra reglamentada en la Ley 43 de 1990 y el Decreto 4791 de 2008. 

El presupuesto se realiza con la asesoría del contador y el visto bueno del Consejo Directivo. La rendición de cuentas se realiza cada año. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

El manual de procedimientos para los docentes, directivos docentes y empleados de la institución está determinado por la ley 734 de 2002. 

EVALUACION: INSTITUCIÓN, DOCENTES, DIRECTIVOS, ADMINISTRATIVOS 


Se implementa la autoevaluación institucional en torno de acuerdo con la guía 34 del MEN al desarrollo del PEI, como un mecanismo autor regulador sobre las metas alcanzadas, de acuerdo con los objetivos propuestos en cada uno de sus componentes: administrativo, pedagógico y de proyección a la comunidad. 

Los planes de mejoramiento anual, fundamentados en el análisis de los resultados logrados por la institución en su autoevaluación, en un año lectivo, se convierten en estrategias renovadoras de la vida de la organización. La institución es el contexto en el que se materializan los objetivos de aprendizaje y de desarrollo de los estudiantes, docentes y directivos.
EVALUACIÓN DE LOS DOCENTES 

La estrategia “Evaluar para mejorar”, en el marco de la Ley 115 de 1994 y de la Ley 715 de 2001, contempla la evaluación anual del desempeño de docentes y directivos docentes, de una manera sistemática y permanente, con el fin de poder caracterizar su desempeño y propiciar acciones de desarrollo personal y profesional dentro de los planes de mejoramiento institucional. 
Cada año los docentes serán evaluados por el rector, según el decreto 2582 del 12 de septiembre de 2003 en los siguientes aspectos: 

 Construcción y desarrollo del P.E.I. 
 Cumplimiento de normas y políticas educativas. 
 Conocimiento y valoración de los estudiantes. 
 Fundamentación pedagógica. 
 Plantación del trabajo. 
 Estrategias pedagógicas. 
 Estrategias para la participación. 
 Evaluación y mejoramiento. 
 Innovación. 
 Compromiso institucional. 
 Relaciones interpersonales. 
 Trabajo en equipo. 
 Liderazgo. 

Esta evaluación de desempeño busca compromisos del docente para optimizar su tarea profesional.
EVALUACION DE DOCENTES CON VINCULACION DECRETO 1278 
La evaluación anual de desempeño laboral del docente y del directivo docente es un proceso permanente que permite verificar el quehacer profesional de los educadores identificando fortalezas y aspectos de mejoramiento; para esto, se acude a la valoración de sus competencias funcionales y comportamentales. Los resultados de la evaluación anual de desempeño laboral, harán parte de la autoevaluación institucional y servirán para el diseño de los planes de mejoramiento institucional y de desarrollo personal y profesional de docentes y directivos docentes.
EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS EDUCATIVOS 
En la institución se trabajan numerosos y variados proyectos educativos descritos en el numeral 6 del P.E.I; estos serán evaluados año por año por el consejo directivo mirando si se cumplen o no y haciendo los ajustes necesarios.



EVALUACIÓN DE LA PLANTA FÍSICA 
Será preocupación permanente que la planta física este en óptimas condiciones para dar cumplimiento al artículo cuarto de la ley general de la educación sobre calidad y cubrimiento del servicio.
 
EVALUACIÓN DEL GOBIERNO ESCOLAR 
El consejo directivo evaluará la gestión de los órganos del gobierno escolar, haciendo los ajustes pertinentes para mejorar la calidad del servicio educativo
CAPÍTULO 4: GESTIÓN COMUNIDAD 

1. ESTRATEGIAS DE PARTICIPACIÓN E INTEGRACIÓN COMUNITARIA 
La Institución cuenta con instancias de apoyo que favorecen la sana convivencia basada en el respeto por los demás, la tolerancia y la valoración de las diferencias.
 
· EL COMITÉ DE CONVIVENCIA 
Es un órgano consultor del consejo directivo y del rector, encargado de asesorar a estas instancias en la resolución de situaciones relacionadas con la convivencia y la disciplina. Está conformado por representantes de todos los estamentos de la comunidad educativa. 

En cada una de las sedes que correspondan a la Institución, funcionará un comité de convivencia integrado por las siguientes personas:

EL PERSONERO 

Quien podrá delegar en el Representante de la Fórmula, un Representante del Consejo de Padres, los docentes del Comité de Convivencia y el respectivo coordinador. 
 
FORMACIÓN: ESCUELA DE PADRES; PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES SOCIO CULTURALES HACIA LA COMUNIDAD. 

· ESCUELA DE PADRES 
Espacio periódico con continuidad para la participación de los padres en la Institución con el fin de fortalecer los vínculos Familia -Institución - Comunidad Educativa que permitan un desarrollo integral.

SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL 
De acuerdo con la normatividad vigente todos los estudiantes deben presentarlo para su graduación. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL RESOLUCIÓN NÚMERO 4210 (12 de septiembre de 1996) servicio social estudiantil obligatorio.

TRANSPORTE ESCOLAR 
Los estudiantes son beneficiados por una ruta  que ofrece la alcaldía municipal, donde se envía certificados de los días prestados a los estudiantes en la Institución para ofrecer un mejor servicio a toda la población escolar.
 
· SERVICIO DE BIBLIOTECA 
La institución cuenta con una biblioteca en mal estado que se encuentra en la sede principal  y la escuela rural mixta.

COMITÉ DE DEPORTES 
Este comité está integrado por  los docentes de educación física y, son los responsables de organizar las jornadas recreativas que se programan en cronograma general para todos los estudiantes. Además se encargan de la organización de torneo interclases 

PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES DE FAMILIA 
Además de integrar el consejo de padres, participan en las comisiones de evaluación y promoción, comité de convivencia, Consejo Directivo y en los diferentes proyectos institucionales.

CONTEXTO- ENTORNO: SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA Y CONFORMACIÓN FAMILIAR
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1. PRESENTACIÓN. 

INETAELOFA ofrece bachillerato para niños, jóvenes y adultos en modalidad presencial y semipresencial, lo que requiere mayor atención en cada uno de los proceso para lograr un excelente desarrollo de la gestión institucional y el cumplimiento de los planes y proyectos propuestos en el PEI, tanto para preescolar, primaria, secundaria y para la  técnica. 
INETAELOFA  ofreciendo un completo plan de estudios desde los ciclos de la educación formal y la educación técnica, complementada  a través de convenios con el SENA; contribuyendo así al desarrollo y al mejoramiento de la calidad de vida de nuestros estudiantes. 
El Plan de Mejoramiento Institucional presentado en este documento, el cual, es el resultado de la autoevaluación institucional como proceso analítico de diagnóstico y complementado con el análisis de la población que se atiende; busca el alcance de los planes y proyectos propuestos en el PEI desde sus cuatro componentes, mediante procesos sistemáticos de trabajo, acciones planeadas, metas y objetivos establecidos y compartidos, avanzar en un proceso de búsqueda permanente de mejores resultados.
 
2. INTRODUCCIÓN. 

El plan de mejoramiento, es un instrumento que sirve para consolidar procesos de cambios a través de pasos orientados a eliminar en lo posible las debilidades y posibilitar el desarrollo de acciones hacia el mejoramiento continuo. 
Como uno de los frutos más significativos del proceso de autoevaluación institucional de la institución, es este documento como derrotero para un plan general de mejoramiento 2018-2019 que se implementará gradualmente a medida que se formule el plan operativo anual que va dando vida a los enunciados del Proyecto Educativo Institucional PEI.
En este documento se enuncian las acciones de mejoramiento de todos los procesos académicos, administrativos-financiero, directivos y de servicio a la comunidad que se desarrollan en la institución, haciendo énfasis en aquellos que afectan de manera directa el desarrollo de la gestión académica. 

3. JUSTIFICACIÓN 

ELVIRA LÓPEZ se ha caracterizado por su afán de capacitar en forma integral con un enfoque humanista, practicando la filosofía del aprender haciendo. Brinda Educación Formal para niños, jóvenes y adultos en modalidad semipresencial y presencial para el desarrollo de competencias ciudadanas, humanas y técnicas. 

De ahí la necesidad de sostener una evaluación permanente y continua e implementar planes de mejora que busquen   mejorar la calidad de vida de la comunidad; promoviendo estrategias pedagógicas orientadas a generar aprendizajes significativos y efectivos en los estudiantes.
El plan de mejoramiento tiene como base los resultados de la autoevaluación institucional, para  orientar las acciones requeridas, para eliminar las debilidades y analizar el desempeño de la gestión directiva, gestión académica, gestión administrativa y gestión comunitaria, midiendo el grado de satisfacción alcanzado con relación a las metas planeadas.

4. OBJETIVOS
 
· Fortalecer el desempeño institucional a través de planes de acción que promuevan el conocimiento y la apropiación del proyecto educativo institucional. 

· Generar un mecanismo articulador de todas las gestiones que permita el mejoramiento continuo y el cumplimiento de objetivos que a nivel de sus procesos debe operar la institución.

· Velar por el cumplimiento de las metas institucionales definidas en el proyecto educativo institucional a través de procesos  eficaces.











5. ESTRUCTURA DEL PEI 


	
GESTIÓN DIRECTIVA
Estructura organizacional. 
Principios y fundamentos.
 Filosofía Institucional. 
Misión. 
Visión. 
Metas.  
Objetivos. 
Competencias institucionales. 
Gobierno escolar. 
Sistema de comunicación. 
Plan de mejoramiento. 
Plan operativo
Manual de convivencia. 




	
GESTIÓN ACADÉMICA
Estrategias Pedagógicas. 
Acciones pedagógicas. 
Plan de estudios. 
Sistema de evaluación escolar. 
Proyectos Curriculares. 
Orientación vocacional. 
Recursos. 
Tecnología TIC. 
Planeación de aula. 
Evaluación del aula. 
Seguimiento ausentismo. 
Seguimiento resultado académicos. 
Actividades de apoyo. 
Apoyo pedagógico. 
Planes de mejora
Planes de



	
GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Perfiles de cargos. 
Capacitación. 
Presupuesto. 
Recursos financieros. . 
Evaluación institucional.



	
RESULTADOS
Pruebas ICFES, Interna y Saber . 
Retención. 
Educación Superior. 
Ubicación Laboral. 



	GESTIÓN COMUNITARIA

	Solución de conflictos. 
Servicio Social estudiantil. 
Acompañamiento psicológico
	

















5. ESTRUCTURA DEL PLAN POR GESTIONES 

Gestión educativa es el proceso mediante el cual se dirige, conduce, orienta y administra una institución educativa, se reconocen problemas y se plantean soluciones para el alcance de sus propósitos. 
En el ámbito pedagógico la gestión institucional está constituida por cuatro áreas de gestión:
Área de Gestión Directiva.
Área de Gestión académica.
Área de Gestión Administrativa y
Financiera.
Área de Gestión de la Comunidad.

6.1. GESTIÓN DIRECTIVA 
Es el diseño que orienta de manera real su quehacer y determina en gran medida la calidad educativa de la institución, pues implica una diversidad de posibles caminos para llegar a un resultado de calidad, ejerciendo liderazgo y cuidando que todas las demás áreas de la institución se orienten a cumplir la misión y la visión institucional.
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ELVIRA LÓPEZ DE FACIOLINCE
“Excelencia educativa¨
PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL – P.M.I. – 2018
COMPONENTE GESTIÓN DIRECTIVA
PROCESO: Direccionamiento Estratégico y Horizonte institucional
COMPONENTE: Política de integración de personas con capacidades disímiles o diversidad cultural
	OBJETIVO POR
GESTIÓN
	METAS
	NDICADORES
	ACCIONES
	PORCENTAJE
DE AVANCE
ACCIÒN
	RESPONSABLE
	TAREAS
	FECHA DE
INICIO
	FECHA DE
TERMINACIÓN

	Socializar las
políticas de inclusión de personas de diferentes grupos poblacionales o diversidad cultural a todos los estamentos de la comunidad educativa para direccionar las acciones institucionales en este sentido. 
	A enero de 2022 la estrategia de promoción de la inclusión de las personas de diferentes grupos poblacionales o diversidad cultural será la base para que se adopten metodologías y espacios físicos para apoyar y valorar este tipo de población por parte de la comunidad educativa.
	Porcentaje de personas beneficiadas con políticas de inclusión a nivel institucional.
Actualización y
Consolidación
 de un
documento
con políticas
de inclusión
de personas
de diferentes
grupos
poblacionales
Socialización del
Documento que consolida las políticas de inclusión.
coordinación con otros
Organismos para la atención integral de estos grupos poblacionales o diversidad cultural.
	- Conformación de un equipo de trabajo encargado de actualizar y consolidar el documento de inclusión.
- Generar espacios para socializar el documento de inclusión en los diferentes estamentos.
- Gestionar alianzas con diferentes organismos públicos o privados relacionados con políticas de inclusión.
	50% a finales de
2018
100% a finales de
2019
	Directivos docentes,
docentes
	Conformación del equipo de trabajo de acuerdo a perfiles.
Disposición del material de apoyo  de dichas políticas de inclusión.
Redacción y
Formalización del convenio con los organismos que van a participar de la alianza.

	23 de enero de 2018
	05 de
diciembre de
2018




PROCESO: Gestión estratégica COMPONENTE: Liderazgo, articulación de planes, proyectos y acciones, estrategia pedagógica, seguimiento y autoevaluación
	OBJETIVO POR
GESTIÓN
	METAS
	NDICADORES
	ACCIONES
	PORCENTAJE
DE AVANCE
ACCIÒN
	RESPONSABLE
	TAREAS
	FECHA DE
INICIO
	FECHA DE
TERMINACIÓN

	. Fortalecer la
gestión estratégica
a partir del trabajo en equipo
mediante la
articulación de las diferentes sedes, niveles y grados con la
participación de todos los estamento educativos, realizando evaluación y seguimiento permanente,  para que esta sea coherente con nuestro PEI.
	A diciembre de 2018
mediante el trabajo en equipo, el
seguimiento y la
autoevaluación permanente, la institución tendrá en forma unificada la articulación de los diferentes planes, proyectos, acciones y estrategias pedagógicas
	Porcentaje de acciones y estrategias llevadas a cabo.
Apropiación del
significado y
ventajas del trabajo en grupo.
Diseño y
socialización
del
instrumento
seguimiento
y autoevaluación

Revisión y
socialización
de los planes,
proyectos,
acciones y
estrategias
pedagógicas
	Talleres de capacitación e integración.
Elaboración de
instrumento de
seguimiento y autoevaluación.
Espacios de trabajo
en equipo para
revisión y ajuste los
planes, proyectos,
acciones y
estrategias
pedagógicas
	50% a finales de
2018
100% a finales de
2019
	Directivos docentes,
docentes
	Diseño e
Implementación de talleres.
Aplicación de
instrumentos de
seguimiento y autoevaluación
.
Elaboración de
un cronograma
para el trabajo en equipo
	23 de enero
de 2018
	05 de
diciembre de
2018



PROCESO: Gobierno Escolar COMPONENTE: Comisión de evaluación y promoción, comité de convivencia, consejo estudiantil, personero estudiantil, asamblea de padres de familia, consejo de padres de familia.
	OBJETIVO POR
GESTIÓN
	METAS
	NDICADORES
	ACCIONES
	PORCENTAJE
DE AVANCE
ACCIÒN
	RESPONSABLE
	TAREAS
	FECHA DE
INICIO
	FECHA DE
TERMINACIÓN

	. Dinamizar el
proceso de
gobierno escolar
para que cada
órgano se apropie de sus funciones y
desarrolle sus
actividades con
eficiencia para
que impacten
positivamente
todos los procesos
institucionales.
	A diciembre de 2018
los diferentes
órganos del
gobierno escolar se
apropiarán de sus funciones y desarrollaran
actividades
eficientes para
impactar
positivamente en todos los procesos
institucionales
	Porcentaje
de los
miembros de los
diferentes
órganos del
gobierno escolar
empoderados de sus funciones.
Revisión y
socialización de las acciones
propias del
gobierno
escolar en
cada uno de sus
componentes
Elaboración y
publicación
del cronograma
de las acciones de cada uno de
los órganos
que conforman
el gobierno
escolar.
Evaluación y
seguimiento
a las acciones
que realizan
cada uno de
los órganos
que conforman
el gobierno escolar

	Conformación del equipo de trabajo para revisar y
socializar las acciones del
gobierno escolar.
Publicación en medios de
comunicación institucional
el cronograma de acciones a realizar por los diferentes órganos del
gobierno escolar.
Aplicación del
instrumento de
evaluación y seguimiento
a las acciones del gobierno escolar.
	100% a principios
de 2019
	Directivos docentes,
docentes 
Comité de gobierno escolar.
	Reunión para
la
conformación
del equipo de
trabajo.
Realización
del
cronograma
de
actividades
Reunión para
realizar la
actualización
constante de
la lista de
acciones
	23 de enero
de 2018
	05 de
diciembre de
2018



PROCESO: Cultura institucional  COMPONENTE: trabajo en equipo, reconocimiento de logros e identificación y divulgación de buenas prácticas.
	OBJETIVO POR
GESTIÓN
	METAS
	NDICADORES
	ACCIONES
	PORCENTAJE
DE AVANCE
ACCIÒN
	RESPONSABLE
	TAREAS
	FECHA DE
INICIO
	FECHA DE
TERMINACIÓN

	. Fortalecer la
cultura
institucional a
través del trabajo
en equipo con una
metodología clara,
aplicando de
manera coherente,
sistemática,
organizada
incentivos a
docentes y
estudiantes,
divulgando las
buenas prácticas,
administrativas y culturales.
	A enero de 2022 la
cultura institucional
se verá reflejada a
través del trabajo en
equipo, con los
reconocimientos e
incentivos a
estudiantes y
docentes por sus
buenas prácticas
pedagógicas,
administrativas y culturales.
	Porcentaje los miembros de la
comunidad que
asumen el
trabajo en
equipo como la
mejor estrategia para avanzar en pro de una misma meta.
Porcentaje de miembros de la
comunidad que
trabajan en
equipo con
metodología y
canales de
comunicación
claros.
Porcentaje de los miembros de
la comunidad
que han recibido
reconocimientos e incentivos
institucionalizados para los
diferentes
estamentos de la comunidad
educativa.
Porcentaje de la
Publicación y
divulgación de
prácticas
pedagógicas,
administrativas y culturales.
	Establecimiento de criterios claros para determinar el merecedor del incentivo.
Creación de incentivos y
estímulos institucionales,
para los diferentes
estamentos de la comunidad educativa.
Creación de espacios o
medios para compartir
buenas prácticas
pedagógicas,
administrativas y culturales.
	
	Directivos docentes,

Consejo Directivo,
 
 Docentes,

Consejo Académico
	A diciembre de
2018 la meta se cumplirá en un 33%.

	Enero de 2018
	05 de diciembre
de 2018



PROCESO: Clima escolar COMPONENTE: Pertenencia y participación, ambiente físico,  motivación hacia el aprendizaje, bienestar del alumno, manejo de conflictos.

	OBJETIVO POR
GESTIÓN
	METAS
	NDICADORES
	ACCIONES
	PORCENTAJE
DE AVANCE
ACCIÒN
	RESPONSABLE
	TAREAS
	FECHA DE
INICIO
	FECHA DE
TERMINACIÓN

	. Mejorar el clima
institucional a
través del
fortalecimiento de los diferentes componentes que lo conforman.
	A enero de 2021 a
través de la
apropiación de cada uno de los componentes que
presentan debilidad,
la institución
educativa alcanzará un mejor clima escolar.
	Porcentaje de los miembros
de la
comunidad en
los cuales se
realizó la
Socialización
del horizonte
institucional,
con el fin de
fortalecer el
sentido de
pertenencia, la
motivación y
participación.
Porcentaje de las sedes sobre las cuales se implementó
Mejoramiento
de la planta física, mobiliario y dotación de
recursos
didácticos y
tecnológicos.
Porcentaje de los docentes
que se apropiaron e
implementaron
 de diversas
estrategias de
enseñanza
que generen
motivación
hacia el aprendizaje por parte de los estudiantes.
Porcentaje de los miembros
de la comunidad
sobre los cuales hizo presencia el comité de
convivencia
escolar y su
Reconocimiento, utilización y
apropiación 
para el manejo y
solución de
conflictos y casos difíciles

	Planeación y
conformación de un
equipo de trabajo que se
encargue mediante
proceso de inducción de
socializar el horizonte
institucional a todos los
estamentos educativos.
Priorización de la inversión de recursos
financieros, para el mejoramiento de la planta
física, dotación de recursos didácticos y tecnológicos.
Gestión de talleristas especializados que
aporten a la mejora de los
procesos de enseñanza y
faciliten la reflexión
pedagógica en los docentes.
Socialización del proceso
disciplinario a los diferentes estamentos de
la comunidad educativa
Según el manual de convivencia vigente.

	A diciembre de
2018 la meta se
cumplirá en un
33%.

	Directivos, docentes,  y comité de gobierno escolar.
.
	Realización
del
cronograma
de trabajo y
ejecución de las acciones.
Elaboración
de un listado
de
necesidades
de cada una
de las sedes
y  priorización de las mismas.
Ubicación de
especialistas
que puedan
ayudar en el
tema
Elaboración
del
cronograma
de trabajo con
los diferentes
estamentos.
Evaluación y
seguimiento
del Comité de
convivencia
en su
funcionalidad y efectividad.

	24 enero de
2018

	22 febrero
2018
1 marzo 2019



PROCESO: Relaciones con el entorno
COMPONENTE: Familia o acudientes, otras instituciones, sector productivo
	OBJETIVO POR
GESTIÓN
	METAS
	NDICADORES
	ACCIONES
	PORCENTAJE
DE AVANCE
ACCIÒN
	RESPONSABLE
	TAREAS
	FECHA DE
INICIO
	FECHA DE
TERMINACIÓN

	. Realizar un
intercambio ágil, fluido y asertivo de
información;
generar alianzas y
acuerdos con
diferentes
entidades y el
sector productivo,
para apoyar la
ejecución de
proyectos
institucionales
	A enero de 2022
nuestra institución
contará con una
comunicación ágil,
fluida y asertiva con
padres de familia; y
contará con alianzas
y acuerdos con
diferentes entidades
y el sector
productivo, que
apoyarán la
ejecución de
proyectos
institucionales.
	Porcentaje de
entidades y
empresas,
profesionales y
personas que
se vinculen de
forma
permanente
con los padres
de familia en
todos los
procesos y
acciones
emprendidas
por la
institución
educativa.
Realización
periódica de
visitas a
entidades y
empresas del
sector
productivo para
generar alianzas estratégicas.
	Elaboración y aplicación
de un instrumento de
diagnóstico que mida el
grado de satisfacción que
tiene el padre de familia
con la institución
educativa.
Identificación de las
entidades públicas y
privadas del sector
productivo con el fin de solicitar la vinculación
	A diciembre de
2018 la meta se
cumplirá en un
33%.

	Directivos, docentes, 
Comité de gobierno escolar.
,
	Diseño, aplicación
y análisis de la
encuesta a padres de familia.
Planeación de las acciones y
procesos para la vinculación de los padres de
familia.(cronograma
de actividades)
Concretar las
alianzas con las entidades públicas y privadas del sector productivo.
	24 enero de
2018

	05 marzo 2018
Junio de 2018





GESTIÓN ACADÉMICA 
Es la esencia del trabajo en un establecimiento educativo y promueve la generación e implementación de programas y proyectos, orientando a estudiantes y docentes en las metodologías de autoformación, promoviendo e incentivando las estrategias fundamentales del modelo educativo, especialmente, lo concerniente a estrategias metodológicas. 
Sus responsabilidades principales son las de conceptualizar y gestionar el modelo pedagógico e incentivar la utilización de las nuevas tecnologías, promover los proyectos de investigación, velar por la evaluación académica, planear, programar y coordinar las actividades académicas para los estudiantes matriculados en la institución y de mantener una mejora continua de la calidad de los procesos académicos-operativos en los aspectos pedagógicos y metodológicos

		
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ELVIRA LÓPEZ DE FACIOLINCE
“ Excelencia educativa¨
PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL – P.M.I. – 2018
COMPONENTE GESTIÓN ACADÉMICA


	OBJETIVO POR
GESTIÓN
	METAS
	INDICADORES
	ACCIONES
	PORCENTAJE
DE AVANCE
ACCIÒN
	RESPONSABLE
	TAREAS
	FECHA DE
INICIO
	FECHA DE
INICIO

	Diseño
pedagógico
(curricular):
Apropiación del modelo pedagógico 
desde el aula.
	Lograr que en
noviembre de 2018
el enfoque
metodológico de la
institución
sea aplicado por el 80% de todos los
docentes..
	Cambiar
Significativamente el método
tradicional al
social crítico.
Porcentaje de
docentes que
apliquen el
método
institucional
80/100
	Crear espacios internos de capacitación
(reuniones de áreas) efectivamente a los docentes para que apliquen el enfoque social critico en su quehacer pedagógico.
	
	
	Gestionar e
informar ante el
consejo
académico sobre las inquietudes
manifestadas.
	26/01/2018
	31/03/2018

	Contar con el
material didáctico
para el desarrollo
de las prácticas
pedagógicas en cada una de las aulas de las
diferentes sedes.
	Cubrir a noviembre de 2018 el 70% de las necesidades de material pedagógico.
	Porcentaje de
docentes a Los
cuales se les dio
cubrimiento de
sus necesidades
en material
didáctico.
Solicitar mayor
asignación
económica para material didáctico de las sedes.
	Priorizar el material didáctico.
	
	
	Realizar un
listado de
necesidades por grados y sedes e informar al consejo directivo.
	23/02/2018
	2/04/2018

	Prácticas
Pedagógicas:
Adecuar las bibliotecas con el material requerido
en cada una de
las sedes
	Contar que a
noviembre de 2018
cada sede contará con sus recursos 
	Porcentaje de
sedes con
recurso didáctico
y material 
conseguido
a través de
estrategias
propias de cada sede/jornada.
	Gestionar ante el consejo
directivo la adquisición de
textos diccionarios
español  e inglés. actualizados).
Promover en la
comunidad educativa la
marcha del libro.
	
	
	Liderar en la
institución la
campaña para
recolección de libros
	01/02/2018
	02/03/2018

	Gestión de aula y
Seguimiento
académico
Desarrollar
actividades de
nivelación y
profundización en la última semana de cada periodo.
	Proyectar que a noviembre de 2018 se disminuya
notoriamente el
porcentaje de
perdida de las
asignaturas en los estudiantes
	Porcentaje de
estudiantes con pérdida de
asignaturas a fin de año.
Disminución de
porcentajes en la pérdida de
asignaturas y/o
áreas.
	Diseñar horarios
especiales para el desarrollo de las actividades de nivelación y profundización.
	
	
	Planear los
talleres y
evaluaciones de nivelación y
profundización de las asignaturas
y/o áreas. En
reuniones de área
	
	Todo el año

	Abrir y permitir los espacios para la
vinculación de
otras instituciones
para el
fortalecimiento y
desarrollo de
actividades de tipo académico
	Lograr que a
noviembre de 2018 se dé un cambio
significativo en el proceso de
aprendizaje de los estudiantes con dificultades.
	Porcentaje de
estudiantes que fueron atendidos
y en los cuales
disminuyó el
índice de
reincidencia de
pérdida de
asignaturas y/o
áreas de un
periodo a otro.
	Establecer convenios con
entidades externas a la
institución.
	
	
	Informar
continuamente a las directivas la necesidad de establecer
relaciones
interinstitucionales
	Iniciando
primero y
segundo
semestre
	

	Crear  la base de datos de los egresado
	A octubre de 2018
se Vinculará a los egresados en las diferentes
actividades.
	Porcentaje de
egresados
vinculados a las actividades
planeadas por la institución.
Determinar el
número de
egresados y su
compromiso con
la institución
	Diseñar estrategias de
interacción de egresados con la institución.
	
	
	Sugerir la
necesidad de
crear la base de dato
	16/0/2018
	Todo el año



GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
La gestión administrativa así como los cambios en las relaciones internas y con el entorno, son necesarias para promover esquemas que aseguren mayor compromiso de todas las dependencias de la institución y se agilice los procesos internos. 
Hablar de gestión administrativa es hablar, planeación, organización, ejecución y control.
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ELVIRA LÓPEZ
“Excelencia educativa!”
PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL – P.M.I. – 2018
COMPONENTE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA


	OBJETIVO POR
GESTIÓN
	METAS
	INDICADORES
	ACCIONES
	PORCENTAJE
DE AVANCE
ACCIÒN
	RESPONSABLE
	TAREAS
	FECHA DE
INICIO
	FECHA DE
TERMINACIÓN

	Mejorar el Proceso:
“ADMINISTRACIÓN
DE LA PLANTA
FÍSICA Y DE LOS
RECURSOS”
	A Julio de 2018 se hará un diseño de la planeación
sistemática que permita a la institución un mejor:
Mantenimiento,
Adecuación y
embellecimiento,
para su posterior
ejecución y
seguimiento.

	Que en el 70%
de la planta física
de todas las
sedes, se realice
un
mantenimiento
correctivo básico, con
adecuaciones embellecimiento respectivo.
Se atienda de manera efectiva
en un 50% las
necesidades
detectadas en
cuanto a la
mejora de la
planta física.


	Diseñar un
programa de
mantenimiento
preventivo de su planta física.
Elaborar un
programa de
adecuación,
accesibilidad y
embellecimiento de su planta
física.
Crear un sistema
de registro y
seguimiento al
uso de los
espacios físicos.
Vincular a la
comunidad
educativa en la
elaboración de
los programas
de
mantenimiento y
embellecimiento

	
	Coordinador y
Rector.

	Diseñar un programa
de mantenimiento
preventivo de su planta física.
Elaborar un
programa de
adecuación,
accesibilidad y
embellecimiento de su planta física.
Crear un sistema de
registro y
seguimiento al uso de los espacios físicos.
Vincular a la
comunidad educativa
en la elaboración de
los programas de
mantenimiento y
embellecimiento.

	01/02/2018
	16/06/2018

	

	Gestionar para que
a Julio de 2018 se
aprueben recursos
para la Adquisición
de nuevos recursos
para el aprendizaje
	Porcentaje de
sedes/jornadas
beneficiadas con
la adquisición de nuevos recursos
para el
aprendizaje.
El consejo
directivo asegura la disponibilidad
presupuestal
para la
adquisición de
los recursos para
el aprendizaje

	Diseñar un plan
para la
adquisición de
los recursos para el aprendizaje
que consulta las demandas de su
direccionamiento
estratégico y las
necesidades de los docentes y
estudiantes.
	
	Consejo directivo
	Diseñar un plan para la
adquisición de los
recursos para el
aprendizaje que consulta
las demandas de su
direccionamiento
estratégico y las
necesidades de los docentes y estudiantes.
	01/02/2018
	16/06/2018

	
	A junio de 2018
cada sede deberá
asegurar al menos dos Mantenimientos preventivos 
y recursos
tecnológicos.
	Porcentaje de sedes
beneficiadas con el  mantenimiento
preventivo y
correctivo de
equipos
tecnológicos.
En Junio de 2017
la institución
educativa
contará con un
programa de
mantenimiento
preventivo y
correctivo de los equipos y recursos para el aprendizaje
	Crear un rubro específico para el mantenimiento de equipos de la institución.
	
	Consejo Directivo,
	Crear un rubro específico para el mantenimiento de equipos de la institución.
	01/02/2018
	16/06/2018

	Mejorar el Proceso:
“ADMINISTRACIÓN
DE SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS
”
	A noviembre de 2018 se tendrá
previsto un plan de
Revisión y
evaluación periódica
de la cobertura,
calidad y
oportunidad de los
servicios
complementarios y
recursos y
promoción de
acciones correctivas
en función de las
necesidades del
estudiantado.
	Porcentaje de
sedes y/o
beneficiarios
cubiertos con esta meta.
Realizar
convenios
interinstitucionales con personal
idóneo en el área de salud y
nutrición,
psicología y
odontología.
Porcentaje de
sedes/jornadas a las cuales se le implemente
Control y
seguimiento a la calidad
nutricional y
económica del
servicio prestado
en cada una de
las tiendas
escolares.
	El 90% de la
población
estudiantil,
refleja buena
salud y conductas
aceptables.
Miembros de la
comunidad
educativa más
saludables y
satisfechos.
	
	Rector
Coordinador
Consejo Directivo
	El 90% de la
población estudiantil,
refleja buena salud y
conductas
aceptables.
Miembros de la comunidad educativa
más saludables y satisfechos.
	23/03/2018
	30/11/2018

	Mejorar el Proceso:
“TALENTO HUMANO”
	A Diciembre de 2018 se tendrá el
Diseño de una planeación efectiva
en la cual se vean
reflejados los
procesos, así como
las fechas
específicas de
formación y
capacitación
docente y
administrativa.
	.
100% del
personal docente
y administrativo
capacitado y
actualizado
según las
directrices del
MEN.
	Realizar
capacitaciones
en nuevas
tecnologías de la información y la comunicación a
todos los
docentes y
administrativos.
Realizar talleres de intercambio
De experiencias
interinstitucionales.
	
	Rector.
Coordinador.
	Realizar
capacitaciones en nuevas tecnologías
de la información y la
comunicación a
todos los docentes y
administrativos.
Realizar talleres de
intercambio de
experiencias
interinstitucionales.
	16/03/2018
	05/12/2018

	
	A noviembre de 2018 se tendrá
definida una
estrategia de
reconocimiento al
personal vinculado,
una política de apoyo a la
investigación y a la
producción de materiales
relacionados con la misma; además,
definir temas y áreas
de interés en
concordancia con el
PEI y elaborar un
programa de
bienestar del
personal vinculado.
	Porcentaje de docentes y
administrativos
cubiertos con el plan de
incentivos y
reconocimiento  institucional.
En diciembre de 2018 los
docentes la
institución
contará con un
sistema de
reconocimiento a la labor docente,
de apoyo a la
investigación y
de bienestar de
todo el personal
administrativo y
docente.
	Diseñar el plan
de estímulo
docente y
administrativo.
Realizar una
jornada de
exaltación a la
labor docente.
Realizar talleres
de trabajo de
investigación por áreas.
Realizar
jornadas de
bienestar y salud del personal.
	
	Rector
Coordinador
	Diseñar el plan de
estímulo docente y
administrativo.
Realizar una jornada de exaltación a la labor docente.
Realizar talleres de
trabajo de
investigación por áreas.
Realizar jornadas de
bienestar y salud del personal
	01/03/2018
	05/12/2018




GESTIÓN COMUNITARIA. 
La gestión comunitaria en las instituciones educativas es un conjunto de estrategias y acciones desarrolladas por miembros de la comunidad educativa, orientadas a contribuir con su acción creadora a la construcción de una sociedad más justa, mejorar la calidad de vida de sus miembros y la solución de problemas comunitarios, a través de diferentes proyectos de interés social.

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ELVIRA LÓPEZ
“Excelencia educativa!”
PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL – P.M.I. – 2018
COMPONENTE GESTIÓN DE LA COMUNIDAD

	                 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN


	OBJETIVO POR
GESTIÓN
	METAS
	INDICADORES
	ACCIONES
	PORCENTAJE
DE AVANCE
ACCIÒN
	RESPONSABLE
	TAREAS
	FECHA DE
INICIO
	FECHA DE
TERMINACIÓN

	Conformar la
Escuela de Padres
como un proyecto
pedagógico
institucional que
fortalezca la
participación
integral de las familias.
	A diciembre de 2018, el 50% de los
padres de familia
estarán vinculados
al proyecto ofertado
por la institución
educativa
demostrando
participación activa en cada encuentro.
	Porcentaje de
Padres de Filia
vinculados a os
programas de
escuela para
padres. Actas de asistencia y
compromisos
establecidos en
cada encuentro.
	1. Diseño e
implementación del proyecto pedagógico

	
	
	Diagnóstico de
necesidades a
partir de la
elaboración de
instrumentos de información a padres y
profesores.
2. Aplicación de los
instrumentos.
3. Recolección y tabulación de
resultados
4. Revisar el
contenido
temático.
5. Elaborar el
documento central.
6. Diseñar los talleres.
7. Plegable de convocatoria.
	20 de
febrero de
218
	8 de junio de
2018

	
	
	
	2. Socialización de los objetivos y acciones del proyecto a directivos y docentes.
	
	Coordinador

representante de los
profesores
	1. Reunión de profesores. (jornada
pedagógica)
	10 de julio
de 2018
	10 de julio de
2018

	
	
	
	.
	
	
	
	
	

	
	
	
	3.Convocatoria para dar a conocer el
objetivo del proyecto
pedagógico
institucional: escuela de padres.
	
	Rector, Coordinador y titulares de grado
	1. Imprimir
plegables
2. Envío de citación
a padres
3. Logística del
evento
	26 de julio
de 2017
(Acto
Especial
	

	
	
	
	4. Ejecución del plan de acción.
	
	Rector, Coordinador,
psicóloga y profesores.
responsables del
seguimiento
	1. Taller
2. Logística.
	Agosto a
noviembre
	

	
	
	
	5. Evaluación del plan de acción.
	
	Todos

	1. Aplicar
formato
	Noviembre
	




TABLA DE INDICADORES 

	GESTIÓN 

	OBJETIVO 

	INDICADOR 

	META 

	CUMPLIMIENTO 

	PLAZO 

	FRECUENCIA 

	RESPONSABLE 


	







Directiva 

	

Orientar la institución hacia el desarrollo de la misión y la visión, a través del direccionamiento estratégico, la cultura institucional, la participación del gobierno escolar y las relaciones con el entorno. 

	# de actividades realizadas/total actividades programadas por gestiones. 

	100%
	
	
	
	

	
	
	# de convenios firmados/total entidades visitadas. 

	
	
	
	
	

	
	
	# de estudiantes con conceptos claros sobre la misión/total estudiantes. 
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EL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL (PEI) adoptado a la carta política y al código de infancia y adolescencia vigente determine los principios, objetivos, alcances, procesos y modos de regulación de la convivencia y, garantice el debido proceso de quienes conforman la institución educativa (Art.29, Constitución Política de Colombia; Ley 1098 de2006, Ley 1620 Decreto reglamentario 1965 del 2013, guía 49 del MEN.),
       
Por el cual se realiza la Re contextualización democráticamente del manual de convivencia escolar de la institución educativa ELVIRA LÓPEZ DE FACIOLINCE

El consejo directivo de la institución educativa ELVIRA LÓPEZ en uso de sus facultades legales que le otorga la ley 115 de 1994 articulo 87 y 144,literal C y el decreto 1860 de 1994 artículo 23, literal C 

                                                   CONSIDERANDO

Que es función del consejo directivo de la institución educativa ELVIRA LÓPEZ, adoptar el manual de convivencia escolar.

ACUERDA
Manual de Convivencia Escolar
SENTENCIAS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, EN RELACION CON EL
COMPORTAMIENTO ESCOLAR Y LA CONVIVENCIA
(Sentencia T-569 de 1994) “La educación como derecho fundamental conlleva deberes del estudiante, uno de los cuales es someterse y cumplir el reglamento o las normas de comportamiento establecidas por el plantel educativo a que está vinculado. Su inobservancia permite a las autoridades escolares tomar las decisiones que correspondan, siempre que se observen y respete el debido proceso del estudiante, para corregir situaciones que estén por fuera de la constitución, de la ley y el ordenamiento interno del ente educativo. El deber de los estudiantes radica, desde el punto de vista disciplinario, en respetar el reglamento y las buenas costumbres, y en el caso particular se destaca la obligación de mantener las normas de presentación establecidas por el colegio, así como los horarios de entrada, de clases, de recreo y de salida, y el debido respeto por sus profesores y compañeros.
El hecho de que el menor haya tenido un aceptable rendimiento académico no lo exime del cumplimiento de sus deberes de alumno.”
“Si bien la educación es un derecho fundamental y el estudiante y el estudiante debe tener la posibilidad de permanecer vinculado al plantel hasta la culminación de los estudios, de allí no debe colegirse que el centro docente está obligado a mantener indefinidamente entre sus discípulos a quien de manera constante y reiterada desconoce las directrices disciplinarias t quebranta el orden dispuesto por el reglamento educativo, ya que semejantes conductas, además de constituir incumplimientos de los deberes ya resaltados como inherentes al relación que el estudiante establece con la constitución en que se forma , representa un abuso de derecho en cuanto causa perjuicio a la comunidad educativa e impide al plantel los fines que le son propios .”(ST 519 DE 1992).
“Ahora bien, una característica de algunos de los derechos constitucionales fundamentales es la existencia de deberes correlativos. En el artículo 95 de la
Constitución Política se encuentran los deberes y obligaciones de cada persona.
La persona humana además de derechos tiene deberes; ello es como las dos caras de una moneda, pues es impensable de un derecho sin deber frente a sí mismo y frente a los demás.” (Sentencia 002 de 1992)

(Sentencia 037 de 1995) “La disciplina, que es indispensable en toda organización social para asegurar el logro de sus fines dentro de un orden mínimo, resulta inherente a la educación, en cuanto hace parte insustituible de la formación del individuo .Pretender que, por una errónea concepción del derecho al libre desarrollo de la personalidad, las instituciones educativas renuncien a exigir de sus alumnos comportamientos acordes con un régimen disciplinario al que están obligados desde su ingreso , equivale a contrariar los objetivos propios de la función formativa que cumple la educación.”

(Sentencia T-366 de 1997) ``El proceso educativo exige no solamente el cabal y constante ejercicio de la función docente y formativa por parte del establecimiento, sino la colaboración del propio alumno y el concurso de sus padres o acudientes.
Estos tienen la obligación, prevista en el artículo 67 de la constitución, de concurrir a la formación moral, intelectual y física del menor y del adolescente, pues ``el Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación``. No contribuye el padre de familia a la formación de la personalidad ni a la estructuración del carácter de su hijo cuando, su pretexto de una mal entendida protección, que en realidad significa cohonestar sus faltas, obstruye la labor que adelantan los educadores cuando lo corrigen, menos todavía si ello se refleja en una actitud agresiva e irrespetuosa 

CAPITULO I
DE LOS ASPECTOS INTRODUCTORIOS Y
DE HORIZONTE INSTITUCIONAL

Artículo 1° Presentación
Este Manual de Convivencia fue elaborado con la participación de los diferentes miembros de la comunidad educativa; para su construcción se reunieron grupos representativos de los profesores, estudiantes, directivas, ex alumnos y padres de familia de la institución
Nuestro pilar fundamental son los derechos y valores de convivencia anclados a la dignidad humana; éstos implican el reconocimiento de unas condiciones mínimas que deben ser garantizadas a todas las personas. Los deberes por su parte, son los comportamientos exigidos por la sociedad, en su conjunto, a los individuos para posibilitar el desarrollo de la convivencia
Este Manual de Convivencia es el conjunto de valores, principios, derechos y deberes que iluminan y regulan el comportamiento de todos y cada uno de los miembros de la comunidad educativa, el cual será conocido y difundido a toda la comunidad educativa de la INSTITUCION EDUCATIVA ELVIRA LOPEZ DE FACIOLINCE

Artículo 2° Justificación

Toda institución educativa necesita normas operativas claras y acuerdos precisos que permitan el ejercicio de una sana convivencia que contribuya al desarrollo integral de los miembros de la comunidad.
La convivencia escolar es la interrelación entre los diferentes miembros de una
Institución Educativa, que tiene incidencia significativa en el desarrollo ético, socio afectivo e intelectual en los estudiantes. Esta concepción incluye las formas de interacción entre los diferentes estamentos que conforman una comunidad
Educativa, por lo tanto constituye una construcción colectiva que es de responsabilidad de todos los miembros y actores educativos con sus derechos y deberes sin excepción.
Este Manual ha sido elaborado de acuerdo a los fundamentos y Normas vigentes establecidas por el Ministerio de Educación Nacional en materia formativa.
Destacamos los Principios y Objetivos Generales de la Educación ley 115 de
1994, que fundamentan y otorgan el marco referencial al presente Manual de
Convivencia.

Artículo 3° Misión
La Institución Educativa Técnica Agropecuaria Elvira López de Faciolince, persigue el desarrollo integral de los niños y niñas, jóvenes y adultos en los niveles de preescolar, básica, media técnica con especialidad Agropecuario Ecológico, que sean capaces de proyectarse a la sociedad como personas autónomas, solidarias, críticas y responsables y transformadores de su responsabilidad.

Artículo 4° Visión
La Institución Educativa Técnica Agropecuaria Elvira López de Faciolince, para el año 2022 será reconocida por su calidad educativa, en el desarrollo de competencias académicas y laborales de acuerdo al énfasis Técnico Agropecuario Ecológico y la formación integral de sus estudiantes a través del fortalecimiento de los valores, l convivencia pacífica, el cuidado del medio y el respeto por la diversidad étnica y cultural.

Artículo 5° Objetivos del manual de Convivencia
Son objetivos del presente manual de convivencia los siguientes:
a. Dar a conocer los derechos y deberes que corresponden a la
Comunidad Educativa

b. Servir como medio para desarrollar actitudes, aptitudes, hábitos, conductas, destrezas y habilidades que conlleven a la adquisición y vivencia de valores que correspondan a las necesidades personales, familiares y sociales.

c. Unificar criterios de Estudiantes, profesores, Padres de familia para lograr la aplicación de estímulos y acciones correctivas y cambios de comportamiento en los estudiantes.

Artículo 6° Principios

a. CONSTITUCIONALES, LEGALES, ÉTICOS, CULTURALES Y
SOCIALES
La I.E ELVIRA LOPEZ DE FACIOLINCE  fomenta dentro de sus principios democráticos y constitucionales el libre desarrollo de la democracia y la participación ciudadana, generando espacios y experiencias propicias, adecuadas y pertinentes para el desarrollo democrático de selección, elección y representación de las diferentes figuras del gobierno institucional y escolar, como el personero y  el represente profesoral, el representante de los padres de familia y demás miembros de dicho gobierno, basado en las normas y disposiciones de la ley general de educación y la constitución política de Colombia.

b. PRINCIPIOS Y VALORES INSTITUCIONALES
La educación es un proceso permanente que abarca las distintas etapas de la vida, que tiene como finalidad alcanzar el desarrollo moral, intelectual, artístico, espiritual y físico de los estudiantes mediante la transmisión y cultivo de los principios y valores, capacitándolos para convivir y participar de forma responsable y activa en la comunidad.
Los principios son fundamentales y convicciones que permiten al ser humano interactuar en sociedad favoreciendo la sana convivencia, el desarrollo personal y social desde los ámbitos ético y moral.

1. VIVIR Y CONVIVIR.
Respetarme y respetar a los demás teniendo en cuenta las diferentes formas y modos de pensar.
Entender que el diálogo es la mejor manera de solucionar conflictos.
Cuidar la vida como derecho y deber innegociable.

2. ACTUAR E INTERACTUAR.
Valoro mi cuerpo adquiriendo hábitos de auto cuidado.
En las relaciones con los otros practicar los buenos modales.
Reconocer que mis deberes son los derechos de los demás.

3. CONCERTACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.
Escuchar y respetar la opinión del otro.
Decidir con la convicción del bien común.
La unidad de fuerzas hace posible el logro de metas comunes.

4. CONSERVACIÓN DEL ENTORNO.
Cuidar el agua, jardines, enseres, muebles y planta física en general.
Conocer las diferentes formas de vida y la manera como cada una depende de nosotros y nosotros de ella.
Proteger el medio ambiente haciendo una adecuada separación de los residuos sólidos desde la fuente
Practicar estrategias de aseo y cuidado en su barrio y entorno cercano.

5. AUTO FORMACIÓN ACADÉMICA Y CULTURAL.
Compromiso y responsabilidad con sus deberes académico.
Participación activa en experiencias de eventos de tipo intelectual social cultural y democrático.

Artículo 7° MARCO JURIDICO GENERAL
El presente manual de convivencia escolar, se sustenta legal y jurídicamente en:

Constitución política de Colombia
Artículos 1 y 2 de la constitución política de Colombia. Artículos 17, 28, 73, 87, 132, 142, 

Ley general de educación de 1994
· 2° inciso de la ley 115 de 1994 proyecto educativo institucional.
· Artículos 94. Literales A y B de la ley 115 de 1994 
· Artículos 17, 23 y 25. Literales A y G del decreto  1860 de 1994
· Artículos 1, 2 y 4 de la ley 124 de 1994.

Ley de infancia y adolescencia
Ley de infancia y adolescencia 1098 de 2006.

Ley de convivencia escolar-ley 1620 de 2013
Por la cual se crea el sistema Nacional de convivencia escolar y formación para el ejercicio de los Derechos Humanos, la educación para la sexualidad, la prevención y mitigación de la violencia escolar.

Ley de inclusión escolar
Ley 1346 de 2009. Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.
Ley 1618 de 2013. Por la cual se establecen disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad.
Ley 1600 de 1994 .Proyecto educativo para la democracia. Artículo 3, numeral 9 

7.1 Sentencias 
· Sentencia T-301 de 10 de julio de 1996; tipificación de faltas.
· Sentencia T-459 de 1997; corte constitucional.
· Sentencia de febrero 5 de 1996 de la corte constitucional.
· Artículo 1°, numeral 9, de la resolución 1600 de 1994.Sentencia T-492 de 1992, debido proceso.

Pautas de presentación personal que preserven a los estudiantes de discriminación por razones de apariencia (adopción del uniforme. Sentencia T-492 de 1992).

Definición de sanciones disciplinarias aplicables a los estudiantes incluyendo el derecho a la defensa (debido proceso. Sentencia T-492 de 1992).

7.2 Otras normas

· Artículo 17 decreto 1860 de 1994
· Artículos: 35, n° 1; 48°, numeral 48 de la ley 734 de 2002, código único disciplinario.
· Artículos: 1° , literal C, 3° literal C, 5° último inciso, 7° literales G y K y 9° parágrafo 2° del Decreto 1286 de 2005
· Artículos: 2° Decreto 155 de 1970 Código Nacional de Policía.
· Artículos: 9°, 10° y 11° del decreto 1108 de 1994 por medio del cual se reglamenta el poder y uso de drogas.
· Artículos: 1° y 2° de la ley 745 de 2002.
· Artículo: N° 28, ley 115 de 1994 Elección del personero de los estudiantes.
· Decreto 1286 de 2005: Funcionamiento de los consejos de padres. Artículos, 2° literal C, artículo 5° último inciso, artículo 7° literales G y K.
· Decreto 1965 de 2013 por el cual se reglamenta la ley 1620 de 2013.
· Decreto 366 de 2009.organizacion de servicios e apoyo pedagógico.
· Decreto 3788 de 1986.
· Decreto 1108 de 1994:”porte y consumo de estupefaciente”.
Declaración de salamanca y marco de acción para necesidades educativas especiales.     

Artículo 8° Perfiles de los integrantes de la comunidad educativa.
Para el logro de los propósitos y fines la institución define unos perfiles a lograr en cada uno de los integrantes de la comunidad educativa así:

Artículo 9° Perfil del estudiante
Que Descubra el sentido de la vida, la ame, respete y valore.
Que Tenga un conocimiento real del mundo en que vive, y aceptación de él.
Que tenga un conocimiento de sí mismo y de los demás, respetando los
Derechos Humanos.
Que Elija opciones rectas y libres en la vida diaria, participando democráticamente de la toma de decisiones públicas.
Que Aprecie el arte en sus diferentes manifestaciones.
Que Demuestre compromiso con la patria.
Que Proteja el medio ambiente y los recursos naturales.
Que Integre a su vida los valores que facilitan la Convivencia Social
Que haga uso adecuado del tiempo y asume el trabajo como medio de realización personal y responsabilidad social
Que Viva y valore la herencia cultural, integrándola afectivamente a través del respeto por la vida, en todas sus manifestaciones.
Que desarrolle capacidad de comunicación y expresión la cual le permite una  relación comprometida con el mundo, la tecnología, la ciencia, la investigación y   la pedagogía.

Artículo 10° Perfil de los padres de familia y acudientes.
Que este en sintonía con los objetivos y principios que la institución quiere fundamentar en los estudiantes.
Que esté atento a los requerimientos que se hacen en la institución frente a la buena marcha del proceso de formación integral de sus hijos.
Que sea conocedor de la filosofía institucional.
Que aproveche en forma adecuada y honesta los recursos estatales que contribuyen a la solución de las problemáticas familiares y/ o educativas de sus hijos

Artículo 11° Perfil de los docentes
Que sea persona con valores, capacidades y compromiso con la
Educación
Que sea disciplinado, con dominio de sí mismo, capaz de relacionarse con los demás y trabajar en equipo.
Que sea consciente de sus limitaciones y potencialidades, que reconozca sus errores y que corrija sus deficiencias
Que Lidere compromisos en un ambiente de democracia, participación, dialogo, integración y servicio.
Que Tenga capacidad creativa e innovadora, que sea paciente con sus estudiantes y promueva la investigación y la participación de estos en el proceso educativo.
Que presente cualidades éticas, morales, humanas e intelectuales que le permitan responder a las exigencias de su propia vida, de la sociedad y las personas que los rodea.
Que cumpla con los requisitos académicos adecuados a las áreas y actividades a atender.

Artículo 12° Perfil del personero
Que se distinga por sus valores y su excelente desempeño académico
Que tenga sentido de pertenencia y valores institucionales
Se fundamente en su madurez y criterio acertado para la solución de los conflictos.
Que se destaque en el cumplimiento de su proceso disciplinario
Que maneje unas buenas relaciones interpersonales en el entorno
Escolar

Artículo 13° Perfil Del representante de grupo
Tener un Desempeño académico excelente o sobresaliente
Presentar un buen Comportamiento
Ser aceptado entre sus compañeros y tener liderazgo positivo en el grupo
Cumplir con las normas de convivencia y demás disposiciones generales institucionales

CAPITULO II
DE LOS DERECHOS Y DEBERES
Artículo 14° derechos y deberes de los estudiantes

	DERECHOS
	DEBERES

	1. Recibir una formación integral fundamentada en la visión, misión y principios filosóficos de la Institución Educativa, de acuerdo a los programas vigentes del MEN.
	1. Demostrar con actitudes dentro y fuera
de la Institución la formación integral
recibida que responda a los valores y
Principios de la Institución Educativa.

	2. Conocer oportunamente el contenido del Manual de convivencia y recibir explicaciones al respecto.
	2. Acatar con respeto las directrices contenidas en el Manual de convivencia.
Conocer y respetar la historia,
filosofía y símbolos representativos
de la institución

	3. Recibir orientación oportuna y adecuada con miras a la superación personal, social académica y cultural.
	3. Cumplir con las obligaciones
personales, académicas, sociales y
Culturales, demostrando responsabilidad y Compromiso.

	4. Expresar libre y respetuosamente opiniones críticas y reclamos justificados, de manera escrita y verbal, siguiendo el debido proceso.
	4. Escuchar y acatar respetuosamente las críticas y sugerencias hechas por los docentes, directivos, empleados y compañeros para un mejor desempeño del educando en su interacción con el otro.
4.1 Emplear un vocabulario cortes y respetuoso en el trato con los demás.

	5. Tener conocimiento previo del calendario académico, los programas o proyectos y del sistema de evaluación que van a desarrollar los docentes de cada una de las áreas al iniciar cada periodo escolar.
	5. Responder oportunamente y con eficacia a las actividades académicas propuestas en el calendario escolar, al igual, que a los horarios, procesos de evaluación y recuperación.

	6. Recibir conceptos y explicaciones claras por parte de los docentes, con el fin de lograr los objetivos propuestos.
	6. Cumplir con las tareas, trabajos de consulta y demás labores asignadas dentro de la dinámica académico formativa de la Institución, además de traer los implementos necesarios para dicho ejercicio.
6. 1 Traer los implementos para cumplir
eficientemente con las actividades
programadas

	7. Ser informado con anterioridad
acerca de los mecanismos y fechas de evaluación, además de conocer los resultados académicos y formativos antes de ser consignados en las actas respectivas y solicitar que sean modificados los que no correspondan a la realidad por omisión, error o cualquier otra razón válida.
	7. Realizar y presentar oportunamente y en forma ordenada los trabajos y evaluaciones orales y escritos asignados por el docente, a no ser que se haya impedido por fuerza mayor.

PARAGRAFO: Se considera fuerza mayor: calamidad doméstica, incapacidad o inasistencia por enfermedad, siempre y cuando presente carta firmada por uno de sus padres o acudiente.

	8. Utilizar los materiales y espacios adecuados para el aprendizaje y el logro de los objetivos, así como disfrutar del tiempo y métodos suficientes para estos logros.
	8.1 Cuidar los muebles, enseres espacios de la Institución haciéndose responsable de los daños que se ocasionen.
8.2 aprovechar todos los recursos,
académicos
8.3 cumplir con las tareas ,trabajos de
consulta y demás labores asignadas
dentro de la dinámica académica
8.4 hacer un uso adecuado de la
biblioteca, salas de informática,
laboratorios y otros espacios
especializados

	9. Disfrutar de un ambiente sano y tranquilo que permita un desarrollo adecuado de todos los procesos formativos y la preservación de la salud.
A ser respetado y protegido en
su integridad física y emocional
	9.1 Velar por la conservación del medio ambiente y los recursos naturales del colegio.
9.2 No traer ni portar en la institución
navajas, armas tijeras de punta o
cualquier otro elemento que pueda
ser un potencial medio de agresión
contra los compañeros y demás
miembros de la institución

	10. encontrar en la institución
educativa un ambiente de paz,
cordialidad y sano cumplimiento
de las normas legales y
orientaciones morales entre los
estudiantes y demás miembros
de la comunidad educativa
	10. No portar o negociar sustancias psicoactivas, bebidas alcohólicas, armas, ni material pornográfico dentro o fuera de la Institución.

	11. hacer de la institución y
compartir un ambiente libre de
presiones comerciales y
estereotipos culturales



	11. No comercializar productos o servicios
dentro dela Institución, ni promover o
difundir modas o costumbres que
deterioren el ambiente escolar y
promuevan el consumismo irracional


	12. Tener en los espacios físicos de la institución un medio ambiente limpio, higiénico y agradable para un buen desarrollo de todos los aspectos de crecimiento espiritual, social, moral y personal.
	12 Realizar los turnos de aseo que le correspondan, depositar las basuras en los sititos adecuados, contribuir con la limpieza general sin rallar paredes, o generar de alguna forma contaminación material, visual u olfativa.

No gritar, ni hacer silbidos ni otras
formas estrambóticas de llamar la
atención preservando la institución
como una área libre de ruido y otras
formas de contaminación




	13. Asistir y participar de las actividades pedagógicas, cívicas, deportivas y culturales programadas en los horarios establecidos por la Institución.
	13 Asistir a todas las actividades, eventos y lugares de acuerdo con las normas establecidas en el presente Manual de Convivencia, manteniendo el orden y la compostura y Permanecer en el aula de clase aún en ausencia del educador.

	14. Representar a la Institución en eventos académicos, formativos, ecológicos, religiosos, culturales y deportivos que se realicen en otros establecimientos, dentro o fuera de la ciudad, de acuerdo con las bases reglamentarias para cada uno de ellos.
	14. Participar y representar con respeto y compromiso a la Institución en todos los eventos a los cuales sean convocados por sus capacidades o atributos.

	15. Recibir estímulos de acuerdo con el desempeño que se tenga en el desarrollo de las actividades académicas, formativas, culturales y deportivas.
	15. Mantener una actitud positiva y de superación frente al conocimiento de su valoración académica, formativa, cultural y deportiva.

	16. Ser escuchado, atendido, respetado y protegido ante situaciones que pongan en peligro la integridad física, moral y psicológica.
	16. Abstenerse de realizar actos contra sí mismo y/o contra los demás miembros de la comunidad Educativa de toda forma de violencia, descuido, agresión, Bull ying, trato negligente, abuso y/o acoso sexual.
16.1 proteger solidariamente a los demás, en situaciones en que estén en peligro la integridad física o moral de compañeros u otros miembros de la comunidad educativa.

	17. A que se le expida el carnet estudiantil, los certificados y constancias de escolaridad, según las normas vigentes, recibiendo por parte de los encargados oportuna atención.
	17. Solicitar de manera anticipada certificados y constancias, y ser cuidadoso al portar el carnet estudiantil evitando darle mala imagen a la institución o haciendo uso indebido del mismo.
17.1 Suministrar información veraz, precisa y actualizada sobre sus datos personales en el momento de la matricula o cuando se requiera.
17.2 portar el carné estudiantil, usarlo adecuadamente y presentarlo a la persona autorizada que lo solicite.

	18. Elegir y ser elegido con libertad y responsabilidad para los diferentes cargos que exigen representación, contando con las facilidades académicas necesarios por parte de profesores, directivos y compañeros.
	18. Cumplir a cabalidad con las funciones y obligaciones contraídas al ser elegido en cualquier cargo, y participar en todos los procesos democráticos que se desarrollen al interior de la Institución.
18.1 Respetar y apoyar las funciones del representante de grupo y demás compañeros que conforman el gobierno escolar.

	19. Proponer y participar en actividades de proyección a la comunidad, que contribuyan a un mejoramiento de la calidad de vida.
	19. Participar activamente en los proyectos sociales que trabajan en pro de la comunidad.

	20. Ser respetado en su dignidad, identidad, orientación sexual, diferencias étnicas, religiosas e ideológicas.
	20. Respetar la vida íntima de los diferentes miembros de la comunidad educativa.

	21. A ser reconocido dentro y fuera de la Institución por portar el uniforme como estudiante de la misma, velando por una buena presentación personal.
	21. Respetar el uniforme como símbolo institucional, llevarlo completo y no utilizarlo en sitios o lugares donde se afecte la imagen del Colegio.

	22 A ser dotado adecuadamente
por sus padres de los uniformes
y demás elementos necesarios
para su permanencia y trabajo
escolar
	22. A llevar en forma correcta y completa el uniforme y en general a mantener una adecuada presentación personal y aseo corporal.

	23. A tener en cuenta sus excusas cuando cumplan los requisitos considerados en este Manual, diligencias por los respectivos padres, acudientes o autoridades competentes.
	23 Presentar la excusa o solicitar el permiso de manera escrita y firmada por padres o acudiente.

	24. a ser respetado en su intimidad
y en sus preferencias sexuales,
culturales o afectivas
	24. A respetar la Institución como un espacio público para la formación y la educación, por lo tanto debe manejar las relaciones afectivas con las personas de su mismo sexo o de sexo contrario con respeto, evitando acciones explicitas de afectividad como abrazos, caricias, besos y otras formas de expresión de la sexualidad.

	25. Ser respetado en los bienes materiales que posee para su uso escolar.
	25. Respetar los bienes de los demás, entregar a un docente o coordinador los objetos extraviados y abstenerse de traer a la Institución objetos de valor, dinero en cantidad y elementos distractores, tales como: revistas, juguetes, radios, celulares, reproductores de música, juegos portátiles, y demás novedades tecnológicas.

	26. Ser atendido en los reclamos que se presenten, tanto académico como formativo.
	26. Ser respetuoso al hacer reclamaciones y seguir el  conducto regular.

	
	



Artículo 15° Derechos y deberes de los padres de familia y acudientes
El desarrollo integral de los estudiantes exige unidad de criterios entre la familia y la institución. Esta unidad exige que la familia tome conciencia de su papel, no como simple proveedora económica, sino que los padres sean unos formadores que acompañen a sus hijos en el proceso de maduración , para que sus actitudes no se reduzcan al proteccionismo exagerado o al abandono de los menores a su
suerte., sino que de una manera consciente y responsable, los padres se ocupen del proceso de desarrollo, y crecimiento de sus hijos en todos los aspectos.

	DERECHOS
	DEBERES

	1. Ser informado oportunamente acerca
de la Filosofía, Proyecto educativo,
Objetivos, Manual de Convivencia,
programas y decisiones de la
Institución.
	1. Apoyar las acciones educativas de la
Institución, cooperando para que sus acudidos se comprometan conscientemente con ellos.

	2. Ser atendido cordialmente por los diversos estamentos de la Institución, de manera eficaz, en los horarios establecidos o con cita previa, en un diálogo que favorezca la atención de los acudidos.
	2. Solicitar previamente y por escrito las citas para dialogar con los educadores y directivas.
2.1 Asistir puntualmente a las reuniones ordinarias y extraordinarias para acudientes y a todo llamado que haga la Institución.

	3. Ser elegido para representar a los
padres de familia en el Consejo de
Padres de Familia y en el Consejo
Directivo de la Institución.
	3. Asistir a las convocatorias y compromisos institucionales ejerciendo las funciones que adquiere como representante de los Padres de Familia.

	4. Participar activamente en los eventos
Institucionales
	4. Responder al compromiso que adquiere
en: el acto de matrícula, la escuela de
Padres, las entregas de informes y otros eventos extraordinarios.

	5. Ser informado sobre los procesos
académicos y comportamentales de
su acudidos
	5. Comprometerse en la formación integral de sus hijos(as), colaborando en la realización y cumplimiento de todo tipo de actividades asignadas a éstos, mediante un acompañamiento permanente.

	6. Participar en forma directa o a través de sus representantes, en la elaboración y ejecución del manual de convivencia, del PEI, del S: I: E y de todas las decisiones que tengan que ver con la formación y educación del acudido.
	6. Respetar, cumplir y hacer cumplir a sus hijos las normas contenidas en el manual de convivencia.

	7. A ser informados sobre los comportamientos inadecuados de sus hijos e hijas, que atenten contra la moral y las buenas costumbres.
	7. Acudir al diálogo respetuoso con los docentes de sus hijos(as) para enterarse de sus progresos o dificultades.
7.1 Apoyar a la Institución en los correctivos trazados para las conductas inadecuadas.
7.2 Responsabilizarse de los daños que los
hijos causen a los enseres de la
Institución.

	8. Recibir de la Institución el apoyo necesario para la formación integral de sus hijos.
	8. Acompañar permanentemente el proceso educativo en cumplimiento de su responsabilidad como primeros educadores de sus hijos e hijas, para mejorar la orientación personal y el desarrollo de valores ciudadanos.

	9. A que a sus hijos se les cumpla con el horario establecido en la Institución para las clases y actividades programadas e informar oportunamente las novedades sobre el mismo.
	9. Brindar a sus hijos e hijas un adecuado y permanente control y acompañamiento en el cumplimiento del horario escolar.
9.2 garantizar la asistencia puntual de sus hijos a las clases y demás actos convocados por la institución.

	10. A que las excusas o retardos y ausencias de sus hijos e hijas sean autorizadas por el coordinador de convivencia.
	10. Enviar oportunamente y por escrito
excusas por inasistencia a clase y
permisos para ausentarse de la
Institución antes de finalizar la jornada escolar.

	11. Ser informado de las salidas y actividades que la Institución programe y autorice para los educandos.
	11. Vigilar que las salidas y actividades a las que sus hijos e hijas asistan sean las programadas y autorizadas por la institución.

	12. Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas para potenciar la convivencia y el desempeño en general.
	12. Revisar con regularidad los implementos de estudio de sus hijos(as) y velar porque siempre estén completos. Verificar que no contengan
elementos prohibidos por la ley o por
las normas institucionales como armas,
pornografía o drogas
12.1 Garantizar la asistencia puntual de sus hijos(as) a las clases y a los actos programados por la Institución, justificando oportunamente y por escrito las ausencias.
12.2 Garantizar una adecuada atención de sus hijos(as) en programas de asesoría, orientación o tratamiento profesional, si su proceso de desarrollo académico formativo lo amerita.
12.3 respetar el conducto regular para la
solución de dificultades
12.4 Asistir a los programas de asesoría y acompañamientos como escuelas de padres, reuniones informativas y otros eventos.
12.5 Reclamar oportunamente los informes descriptivos y demás papelería reglamentaria.
12.6 Garantizar la adecuada presentación
personal de sus hijos facilitándoles
todos los elementos adecuados del
Uniforme escolar.

	13. Ser atendido en forma cortés para recibir de la Institución el apoyo necesario para la formación integral de sus hijos.
	13. Informar oportunamente las dificultades o limitaciones que tengan sus hijos(as) y que incidan en su desempeño normal.
13.1 Tener actitudes cordiales y de respeto con estudiantes, docentes, directivos y demás personas.

	14. A matricular legalmente a sus hijos.
	14. Informar cambios en los datos de sus hijos y cancelar oportunamente la matrícula en caso de retiro del estudiante e informar la causa.
14.1 Dar información oportuna sobre los cambios de domicilio o establecimiento de sus hijos.

	
	


Artículo 16: Derechos y deberes de los educadores.
Son los orientadores del proceso enseñanza aprendizaje, por esta razón asumen el compromiso de la tarea educativa y formativa junto con el apoyo de los demás miembros de la Comunidad Educativa. 

	DERECHOS
	DEBERES

	1. Conocer y participar en la
construcción y ajustes del
Proyecto Educativo Institucional
y los programas académicos
contemplados en el Plan de
Estudios.
	1. Conocer, cumplir y hacer cumplir el
Manual de Convivencia.

	2 Elegir y ser elegido para
participar en el Gobierno Escolar
	2 Representar a sus compañeros con
responsabilidad y dignidad en la
instancia para la cual fue nombrado

	3 Recibir información sobre la filosofía, políticas, objetivos y todo el proceso educativo que distingue a la Institución.
	3 Asumir el Proyecto Educativo
Institucional, participando activamente en su construcción, implementación y ajustes.

	4. Recibir un trato respetuoso,
sincero y de diálogo por parte de
todos los estamentos educativos
	4. Ser modelo para los estudiantes, educando y formando con ejemplo.
4.1 Asumir la autoridad de manera equilibrada, prudente y justa.
4.2 Observar una excelente
presentación personal, conforme a
lo establecido en la política
Institucional.

	5. Ser informado, atendido y escuchado oportunamente por las directivas en sus justos y respetuosos reclamos, siguiendo el conducto regular.
	5. Propiciar un clima de respeto, armonía y buenas relaciones humanas que le permitan realizar su trabajo con eficiencia y cordialidad.
5.1 Conocer y utilizar correctamente los canales de comunicación.

	6. Utilizar adecuadamente los espacios y recursos que ofrece la Institución.
	6. Asumir con compromiso los
proyectos pedagógicos de la
Institución.
6.1 Aplicar el sistema evaluativo implementado en la Institución, informando continuamente los resultados a los estudiantes y atendiendo los reclamos debidamente.
6.2 Evaluar a los estudiantes conforme
a las disposiciones de Ley, los
criterios establecidos por el Consejo
Directivo, Consejo Académico y el
Sistema Institucional de evaluación
6.3 Mantener el liderazgo y control adecuado de la clase, tanto en lo académico como en el comportamiento.
6.4 Realizar y orientar permanentemente actividades complementarias que ayuden al mejoramiento de las dificultades académicas y de comportamiento de los estudiantes.
6.5 Atender a los padres de familia de acuerdo con el horario establecido por el Colegio.
6.6 Informar toda irregularidad observada en la Institución a quien corresponda, utilizando el medio asignado para ello.
6.7 Actuar oportunamente y mediante el debido proceso, cuando se presenten dificultades de comportamiento con el estudiante.
6.8 asistir puntualmente a las clases y actividades académicas, acompañamientos en descansos y demás actividades asignadas.


	7. Recibir estímulos y reconocimientos por su labor docente y sentido de pertenencia.
	7 Asistir puntualmente a las clases y actividades institucionales y permanecer el tiempo y en los espacios que se le asignen.

	8. Ser acompañado, orientado y evaluado en su desempeño pedagógico y profesional.
	8 Informar oportunamente cuando por justa causa no pueda presentarse a la Institución. Si estando en ella requiere ausentarse, debe informar oportunamente a su coordinador inmediato, solicitar la autorización respectiva y asignar a los estudiantes las actividades para ser realizadas en clase y posteriormente evaluarlas.

	9. Participar en nombre de la
Institución en eventos de carácter pedagógico para los cuales sea elegido.
	9. Asistir a los eventos asignados con responsabilidad y puntualidad, exaltando y reconociendo la institución educativa.

	10. Apoyo a trabajos de investigación o publicaciones en beneficio de la Institución, colaborándole con equipos, materiales, espacios y otros recursos disponibles.
	10 cumplir con esmero, dedicación y responsabilidad las tareas y propósitos asignados y entregar los resultados para beneficio de la institución y la comunidad.

	11. Presentar propuestas y
actividades en pro del
crecimiento académico, humano
y espiritual de la Comunidad
Educativa.
	11. Participar en la planeación y programación del área respectiva y demás actividades curriculares.
11.1 Diligenciar en forma eficiente, continua y oportuna la papelería institucional y los libros reglamentarios.
11.2 Diligenciar y entregar oportunamente los informes reglamentarios y toda la información requerida.

	12. Hacer uso de permisos y licencias de acuerdo a la ley.
	12 Informar oportunamente cuando
por calamidad, o motivos de
salud debe ausentarse de la
iasnt5itucion

	13. Recibir materiales, equipos y recursos educativos necesarios para el desempeño de sus funciones.
	13. Responder por los enseres del aula asignada, según el inventario recibido, colaborando con su buena presentación, cuidado y aseo.
13.1 diligenciar en forma a eficiente y oportuna la papelería institucional y los libros reglamentarios.

	14. A recibir un aula de clase o laboratorio, con dotación básica para el desarrollo de sus actividades, horarios preestablecidos y grupos estables para el logro de sus propósitos profesionales.
	14. Preparar las clases, talleres, laboratorio y otras actividades académicas y culturales con anticipación, dedicación y profesionalismo, asumiendo la autoridad de manera equilibrada, prudente y justa.
14.1 Evaluar a los estudiantes en forma integral, teniendo en cuenta las diferencias individuales.
14.2 Informar las irregularidades académicas o disciplinarias al director de grupo, o a coordinación.
14.3 Responder por los enseres del
aula asignada , colaborando con su
buena presentación y aseo,
cuidado y conservación
14.4 Aplica el sistema evaluativo
institucional informando los
resultados y atendiendo los
reclamos
14.5 Mantener el liderazgo y control adecuado de la clase, tanto en lo académico como en lo comportamental.


	
	





Artículo 17°. Derechos y deberes del personal administrativo
Para la prestación del servicio educativo se debe contar con el soporte logístico y de funcionamiento que garantice y vele para que los procesos administrativos y de atención a la comunidad desde la Secretaria, la biblioteca y el personal de
aseo-apoyo logístico, funcionen con calidad.

	DERECHOS
	DEBBERES

	1. conocer el manual de convivencia,
el Proyecto educativo Institucional
y el Manual de funciones
	1. apoyar los proyectos de desarrollo
orientados al mejoramiento de la
calidad educativa y el bienestar de
la comunidad educativa

	2. Recibir buen trato por parte de
todos los miembros de la
comunidad educativa
	2. propiciar relaciones interpersonales
basadas en el respeto

	3. Contar con el apoyo institucional
para un cabal cumplimiento de sus
funciones
	3. Cumplir con los perfiles
establecidos en el presente
manual
3.1 Conservar en buenas condiciones
el patrimonio de la institución
3.2 Asistir puntualmente a la institución y permanecer en el lugar de trabajo el tiempo asignado.
3.3 Responder por los equipos y
elementos confiados para su
manejo
3.4 Observar una excelente presentación personal.

	4. Conocer y utilizar los recursos ,
espacios y servicios para
desarrollar eficientemente su labor
	4. Hacer uso de los recursos
didácticos, muebles y equipo s con
que cuenta la institución

	5. Ser autónomo en el ejercicio de
sus funciones dentro de los
parámetros institucionales
	5. Cumplir con responsabilidad y ética las funciones propias del cargo.

	6. Ser informados y escuchados oportunamente y tener un debido proceso en caso de supuesta infracción o incumplimiento de funciones.
	

	
	



CAPITULO III DEL GOBIERNO ESCOLAR

GOBIERNO ESCOLAR

Para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 68 de la constitución política y en armonía con lo dispuesto en los incisos 2 y 3 del artículos 142 de la ley 115 de
1994, se establece el gobierno escolar integrado por los órganos definidos en el decreto 1860 de 1994.
EL gobierno escolar es el conjunto de organismos establecidos en la Institución
Educativa ELVIRA LÓPEZ DE FACIOLINCE con el propósito de orientar, dirigir y administrar los aspectos académicos, administrativos, financieros, culturales y sociales.
En este proceso de participación son consideradas las iniciativas de los estudiantes, educadores, administradores y padres de familia.
Con el establecimiento de un gobierno escolar, la institución educativa  pretende:
Establecer organismos de participación
Incentivar una conciencia democrática en la comunidad educativa
Propiciar un ambiente de convivencia escolar a través de la vivencia en valores
Fomentar las competencias ciudadanas
El Gobierno Escolar en los establecimientos educativos estatales estará constituido por los siguientes órganos:

Artículo 18° Del Rector
Es el representante del establecimiento ante las autoridades educativas y ejecutor de las decisiones del gobierno escolar.

 18.1. Funciones del Rector
1. Hacer uso de permisos y licencias de acuerdo a la ley.

2. Establecer criterios para dirigir adecuadamente la institución según las normas legales vigentes y en mutuo acuerdo con el Consejo Directivo

3. Planear y organizar con los coordinadores las actividades curriculares de la institución

4. Dirigir y supervisar las distintas actividades desarrolladas en el colegio

5. Administrar el personal de acuerdo a las normas vigentes, lo mismo que
Los bienes y enseres

6. Garantizar servicios educativos adecuados para que el educando
Alcance sus objetivos planeados

7. Expedir medidas por medio de resoluciones, que crea necesarias para
El buen funcionamiento de la institución

8. Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno
Aprovisionamiento de los recursos necesarios para el efecto

9. Orientar la ejecución del proyecto educativo institucional y aplicarla

10. Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la
Educación en el establecimiento

11. Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas y con la comunidad local, para el continuo progreso académico de la institución y el mejoramiento de la vida comunitaria

12. Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa

13. Orientar el proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico.

14. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la ley, los reglamentos y el manual de convivencia

15. Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizarlas en favor del mejoramiento del proyecto educativo institucional
16. Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado, atinentes a la prestación del servicio público educativo

17. Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la comunidad local

18. Dirigir la preparación del Proyecto Educativo Institucional con la participación de los distintos actores de la comunidad educativa.

19. Presidir el Consejo Directivo y el Consejo Académico de la institución y coordinar los distintos órganos del Gobierno Escolar.

20. Representar el establecimiento ante las autoridades educativas y la comunidad escolar
.
21. Formular planes anuales de acción y de mejoramiento de calidad y dirigir su ejecución.

22. Dirigir el trabajo de los equipos docentes y establecer contactos inter institucionales para el logro de las metas educativas.

23. Realizar el control sobre el cumplimiento de las funciones correspondientes al personal docente y administrativo y reportar las novedades e irregularidades del personal a la secretaría de educación municipal.

24. Administrar el personal asignado a la institución en lo relacionado con las novedades y los permisos
.
25. Distribuir las asignaciones académicas, y demás funciones de docentes, directivos docentes y administrativos a su cargo, de conformidad con las normas sobre la materia
.
26. Realizar la evaluación anual del desempeño de los docentes, directivos docentes y administrativos a su cargo.

27. Suministrar información oportuna al municipio, de acuerdo con sus requerimientos.

28. Responder por la calidad de la prestación del servicio en su institución.

29. Rendir informe al Consejo Directivo de la Institución Educativa al menos cada seis meses.

30. Administrar el Fondo de Servicios Educativos y los recursos que por se le asignen.

31. Elaborar el proyecto anual del presupuesto del Fondo de Servicios
Educativos de la respectiva Institución y presentarlo para aprobación al
Consejo Directivo

32. Celebrar los contratos, suscribir los actos y ordenar los gastos, con cargo a los recursos del Fondo, de acuerdo con el Flujo de Caja y el plan operativo de la respectiva vigencia fiscal, previa disponibilidad presupuestal, y de tesorería

33. Firmar los estados contables y la información financiera requerida y entregarla en los formatos y fechas fijadas para tal fin

34. Efectuar la rendición de cuentas en los formatos y fechas establecidos por los entes de control

35. Publicar en un lugar de la Institución, visible y de fácil acceso, el informe de ejecución de los recursos del Fondo de Servicios
Educativos, con la periodicidad que indique el Consejo Directivo.

36. Presentar un informe de ejecución presupuestal al final de cada vigencia fiscal a las autoridades educativas de la entidad territorial que tiene a su cargo el establecimiento educativo estatal, incluyendo el excedente de recursos no comprometidos si los hubiere


Artículo 19°. Del consejo directivo
Es la instancia directiva, de participación de la comunidad educativa y de orientación académica y administrativa del establecimiento.

19.1. Conformación del Consejo Directivo
1. Rector, quien lo presidirá y convocará ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente cuando lo considere conveniente, promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la comunidad local
2. Dos representantes del personal docente, elegidos por mayoría de los votantes en una asamblea de docentes
3. Dos representantes de los padres de familia elegidos por la Asamblea de delegados del Consejo de Padres
4. Un representante de los estudiantes elegido por el Consejo de
Estudiantes, entre los alumnos que se encuentren cursando el último grado de educación ofrecido por la Institución.
5. Un representante de los ex alumnos elegido por el Consejo Directivo, de ternas presentadas por las organizaciones que aglutinen la mayoría de ellos o en su defecto, por quien haya ejercido en el año inmediatamente anterior el cargo de representante de los estudiantes.
6. Un representante de los sectores productivos organizados en el ámbito local o subsidiariamente de las entidades que auspicien o patrocinen el funcionamiento del establecimiento educativo. El representante será escogido por el Consejo Directivo, de candidatos propuestos por las respectivas organizaciones

19.2. Funciones del Consejo directivo
1. Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución, excepto las que sean competencia de otra autoridad
2. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y administrativos con los alumnos del establecimiento educativo y después de haber agotado los procedimientos previstos en el manual de convivencia
3. Adoptar el manual de convivencia, el proyecto educativo Institucional, el Sistema de Evaluación y Promoción escolar y el reglamento de la institución.
4. Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de nuevos alumnos
5. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado.
6. Aprobar el plan anual de actualización académica del personal docente presentado por el Rector.
7. Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, del currículo y del plan de estudios y someterlos a la consideración de la Secretaría de Educación, para que certifiquen el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley y los reglamentos.
8. Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa
9. Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del alumno que han de incorporarse al reglamento o manual de convivencia.
10. Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y personal administrativo de la institución
11. Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias, culturales, deportivas y recreativas
12. Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la realización de actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales de la respectiva comunidad educativa
13. Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones educativas y la conformación de organizaciones juveniles.
14. Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y de
Estudiantes
15. Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y los provenientes de pagos legalmente autorizados, efectuados por los padres y responsables de la educación de los alumnos.
16. Aprobar el documento “Disposiciones generales al presupuesto” y el
“Reglamento para la contratación de bienes y servicios hasta los 20 salarios mínimos legales vigentes” y verificar su cumplimiento.

Artículo 20°. Del consejo Académico
Es la Instancia superior para participar en la orientación pedagógica del establecimiento. La naturaleza del Consejo Académico es eminentemente de tipo académico y asesor del Consejo Directivo.

20.1. Composición del Consejo académico
1. El Rector, quién lo preside.
2. El coordinador académico
3. Un docente por cada área definida en el plan de estudios
4. Docente coordinador de media técnica
5. Pueden asistir con voz pero sin voto: 1 Representante de preescolar, 1 representante de grado 1°. Coordinadores de convivencia

20.2. Funciones del consejo Académico
1. Liderar la orientación pedagógica del establecimiento
2. Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del proyecto educativo institucional
3. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el presente Decreto
4. Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución
5. Participar en la evaluación institucional anual
6. Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evaluación educativa.
7. En ausencia de la Comisión de Evaluación y promoción, no incluida en el
Sistema de Evaluación de la institución educativa, es función del consejo académico efectuar evaluación de resultados y seguimiento de programas, al finalizar cada uno de los periodos y de año y aprobar promociones de fin de año.
8. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el proyecto educativo institucional.

Artículo   INSTANCIAS DE APOYO DEL GOBIERNO ESCOLAR

Conformación del comité escolar
El comité escolar de convivencia estará conformado por:

· El rector del establecimiento educativo, quien preside el comité 
· El personero estudiantil
· El docente con función de orientación 
· El coordinador cuando exista este cargo
· El presidente del consejo de padres de familia
· El presidente del consejo de estudiantes
· Un (1) docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar.

PARAGRAFO. El comité podrá invitar con voz pero sin voto a un miembro de la comunidad educativa conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar información.

Funciones del comité escolar de convivencia
Son funciones del comité: 
· Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre docentes. 
· Liderar en los establecimientos educativos  acciones que fomenten la convivencia, la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar entre los miembros de la comunidad educativa.
· Promover la vinculación de los establecimientos educativos  a estrategias, programas y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se adelanten en la religión y que respondan a las necesidades de su comunidad educativa. 
· Convocar un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera  de los miembros de la comunidad educativa o de oficio  cuando se estime conveniente, en procura de enviar perjuicios irremediables a los miembros de la comunidad educativa. El estudiante estará acompañado por el padre, madre de familia, acudiente o compañero  del establecimiento educativo. 
· Activar la ruta de atención integral  para la convivencia  escolar definida en el artículo 29 de esta ley. Frente a situaciones  específicas de conflicto, de acostó   escolar, frente a las conductas a alto riesgo de violencia escolar o de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no pueden ser  resueltos por este comité, de acuerdo con lo establecido en el manual de convivencia, porque trascienden del ámbito escolar y revistan las características de la comisión de una conducta punible, razón por la cual deben ser atendidos por otras instancias o autoridades que hacen parte de la estructura del sistema y de la ruta.
· Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos.
· Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el manual de convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia que hace parte de la estructura del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y formación para los Derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar, de los casos o situaciones que haya conocido el comité. 
· Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la flexibilización del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de estudio que lean el contexto educativo y su pertinencia en la comunidad para determinar ms y mejores maneras de relacionarse en la construcción de la ciudadanía. 

PARAGRAFO .este comité debe darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo correspondiente a sesiones y demás aspectos procedimentales, como aquellos relacionados con la elección y permanencia en el comité del docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar.

CAPITULO IV.

 OTROS ORGANISMOS DE PARTICIPACIÓN

ARTICULO 21°. Del personero escolar
En todos los establecimientos educativos el personero de los estudiantes será un alumno que curse el último grado que ofrezca la institución; encargado de promover el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes consagrados en la Constitución Política, las leyes, los reglamentos y el manual de convivencia.
El personero de los estudiantes será elegido dentro de los treinta días calendario siguiente al de la iniciación de clases de un período lectivo anual. Para tal efecto el Rector convocará a todos los estudiantes matriculados con el fin de elegirlo por el sistema de mayoría simple y mediante voto secreto.
El ejercicio del cargo de personero de los estudiantes es incompatible con el de representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo.

21.1. Funciones de personero escolar

De conformidad con las funciones conferidas por la ley 115 y el decreto 1860 de 1994, la institución señala como funciones del personero las siguientes:

1. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, para lo cual podrá utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir la colaboración del consejo de estudiantes, organizar foros u otras formas de deliberación.
2. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones a sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad sobre el incumplimiento de las obligaciones de los alumnos
3. Presentar ante el rector o el Director Administrativo, según sus competencias, las solicitudes de oficio o a petición de parte que considere necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes.
4. Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo o el organismo que haga sus veces, las decisiones del rector respecto a las peticiones presentadas por su intermedio.
5. Liderar procesos participativos dentro de la institución
6. Actuar como conciliador en la comunidad educativa cuando se presenten conflictos
7. Asistir con voz y sin voto a las reuniones del consejo directivo, cuando la agenda de la reunión lo amerite.

Artículo 22° Del Consejo de estudiantes
El Consejo de Estudiantes es el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte de los educandos.
Estará integrado por un vocero de cada uno de los grupos ofrecidos por el establecimiento educativo.
El Consejo Directivo, a través de la Comisión responsable del Proyecto de
Gobierno escolar convocará asambleas de delegados de la representación estudiantil dentro de las cuatro primeras semanas del calendario académico, con el fin de nombrar en asamblea de delegados la junta directiva del Consejo de estudiantes y en votación unipersonal y secreta elegir el presidente de dicho organismo, quien hará las veces de representante estudiantil ante el Consejo
Directivo.
.
22.1. Funciones del Consejo de estudiantes.
1. Comprometerse en la tarea de conocer, compartir y enriquecer el PEI de  la institución
2. Crear mecanismos de acercamiento de los estudiantes, buscando que la participación estudiantil sea un hecho
3. Presentar iniciativas que mejoren la calidad de vida de la institución
4. Darse su propia organización interna
5. Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del establecimiento y asesorarlo en el cumplimiento de su representación
6. Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil, y las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el manual de convivencia.

CAPITULO V
ACERCA DE UNIFORMES Y PRESENTACION PERSONAL

Artículo 23° De los uniformes

El uniforme es un símbolo institucional, al portarlo de manera adecuada nos permite tener un reconocimiento e identidad con la institución, reconocimiento y valoración ante la comunidad e igualdad con nuestros pares. Los docentes,
Coordinadores y directores junto con los padres de familia deberán velar por el adecuado  porte y uso de los uniformes de nuestra institución.

Artículo 23.1.Educación física hombres y mujeres
a.  Sudadera con pantalón roja, resortada a la cintura y con refuerzo de cordón, un orillo blanco a los lados y bota resortada (no entubada) con la sigla de la institución al lado derecho

b. Camiseta Debe ser blanca con orillos rojos en las manga y cuello, escudo  de la institución bordado y pegado al lado izquierdo, perilla con broches o botones blanco

c. Medias Las medias deben ser blancas y largas (no tobilleras)

d. Zapatos Tenis totalmente blancos.

23.2. El uniforme de uso diario está integrado así:
Hombres
a. Pantalón  clásico azul oscuro y bota recta. (No entubado).

b. Correa La correa o  reata debe ser azul oscura o negra con hebilla pequeña.

c. Camisa guayabera blanca, escudo de la institución bordado y pegado al lado izquierdo.

d. Medias Azules oscuras (media pierna).
e. Zapatos Zapatos negros.

Mujeres
a. Vestido Jumper a cuadros azules, rojo y blanco con cuello en “V”, 2 centímetro arriba de la rodilla, bolsillo al lado derecho, cierre y botón al lado izquierdo
 
b. Blusa blanca y manga corta.
c. Zapatos color negro

Artículo 24° Normas de presentación personal.

La adecuada presentación personal, acorde con la moral, la unificación de criterios y el control de los excesos, tiene un carácter eminentemente formativo y prepara a  los jóvenes para rechazar el consumismo, controlar la rebeldía juvenil, y asumir roles laborales, donde los niveles de exigencia siempre van a estar presentes en el sector productivo.

24.1. Para los hombres
24.1.2 El estudiante debe llevar el uniforme completo, ordenado, limpio y de acuerdo con su talla.

24.1.3 En caso del uso de la  chaqueta para la promoción 11°debe llevarse bien puesta, no amarrada.
24.1.4 El cabello debe ir limpio, preferiblemente con corte clásico (sin rapados, cortes laterales, copetes, tinturas o cortes en hongo largo. Los estudiantes que opten por el cabello largo lo deben llevar en cola, organizado y sin tinturas 
.
24.1.5 Las uñas deben mantenerse limpias y cortas.

24.1.6 El uniforme de  Educación Física, deben utilizarse de acuerdo con los días establecidos en el horario, o según indicación Institucional.

24.1.7 Cuando se está dentro o fuera de la Institución, debe llevarse el uniforme completo y en orden para reflejar una buena imagen de la institución y el respeto que el estudiante debe tener frente a la misma.

24.1.8 Con el uniforme no debe usarse accesorios tales como: Pulseras, manillas, gargantillas, collares, aretes, anillos, botones, prendedores o calcomanías; excepto los institucionales del Colegios

24.1.9 No se permiten el uso de piercings.

24.1.10 Si se emplea  chaqueta, debe ser solo la de la promoción, por tanto cualquier otro estilo y color  no será permitido en la institución 

24.2 para las damas

24.2.1 Las jóvenes deben llevar el uniforme completo, ordenado, limpio y acorde con su talla (sudadera con el largo de acuerdo con su estatura).

24.2.2 No debe usarse  maquillaje excesivo con el uniforme.
 
24.2.3 La camiseta de Educación Física debe llevarse por dentro de la sudadera.

24.2.4 La chaqueta debe llevarse bien puesta, no amarrada.

24.2.5 El cabello debe ir limpio, organizado, sin rapados, tinturas ni decoloraciones.

24.2.6 Los adornos deben ser pequeños y con los tonos acordes al uniforme.

24.2.7 Las uñas deben lucir limpias; pueden pintarse con colores claros (rosa, blanco o transparente).

24.2.8 Los aretes deben ser pequeños; uno en cada oreja.

24.2.9 Cuando se está dentro o fuera de la Institución, debe llevarse el uniforme completo y en orden para reflejar una buena imagen de la institución y el respeto que el estudiante debe tener frente a la misma.

24.2.10 El uniforme de  Educación Física deben utilizarse de acuerdo con los días establecidos en el horario, o según indicación institucional.

24.2.11 Con el uniforme no debe usarse collares, botones, prendedores o calcomanías; excepto los autorizados por la Institución.

24.2.12 No se permiten piercings.

24.2.13 Los uniformes por su carácter formativo deben ser de estricto
Cumplimiento.

PARAGRAFO N°1: Todos los estudiantes usarán correctamente el uniforme, así como respetarlo y portarlo con orgullo, dentro y fuera de las instalaciones de la institución.

PARAGRAFO N°2: El uso adecuado del uniforme será evaluado en la competencia actitudinal en el proceso de formación integral

CAPITULO VI SERVICIOS

Artículo 25° .Servicio social del estudiantado.
Conforme a la Resolución 4210 de septiembre 12 de 1996 sustentada en la ley
115 de 1994, la prestación del servicio social de los estudiantes es obligatorio para acceder al título de bachiller.

25.1. Reglamento del servicio social
1. El servicio social del estudiantado tiene como propósito fundamental el
“integrar a la vida comunitaria al estudiante, con el fin de contribuir a su formación social y cultural”
2. En la institución educativa Elvira López de Faciolince se llevará a cabo en proyectos que demande la comunidad educativa
3. La institución educativa capacitara a los estudiantes en temas como servicio a la comunidad, relaciones humanas, y éticas para la convivencia
4. Es requisito indispensable para optar por el título de bachiller. la prestación de este servicio social en los proyectos educativos, que tendrán una duración de 80 horas , las que se cumplirán en el grado  y 11° de educación media en jornada contraria a la jornada escolar.
5. Debe garantizarse con la prestación de este servicio social estudiantil el mejoramiento de las condiciones sociales y culturales de la población, beneficiarla con acciones de impacto institucional.
6. El estudiante debe estar correctamente uniformado durante todo el tiempo de práctica
7. Se debe certificar y evaluar individualmente la acción realizada por el estudiante.

Artículo 26° instructivo de manejo
1. Solicitar la asignación del servicio por escrito, de acuerdo a sus intereses y las propuestas hechas. 
2. Recibir hoja de control de tiempos
3. Tramitar su evaluación y certificado.
4. Cumplir las siguientes normas.
Porte correcto del uniforme
No uso de maquillaje, piercing, aretes, gorras o pintas estrafalarias.
No uso de aparatos de radio, audífonos, celulares y otros elementos tecnológicos.
Cumplir normas de cortesía como: Saludar, despedirse, pedir permiso, dar las gracias, pedir el favor,
Cumplir con el tiempo de servicio estipulado.
Presentar excusas validas por inasistencias.

Artículo 27° Aulas de informática y conectividad

 Uso de los computadores
Los computadores de la biblioteca son para permitir el acceso de los usuarios a la información, Quien cause daño será reportado a la Coordinación de convivencia  para hacer el correctivo pertinente

 Reglamento de aulas de informática y conectividad
Salir en orden del salón de clase a la sala de informática.
No comer, no correr, ni jugar con los compañeros
Ubicarse siempre en la mesa del computador asignada por el docente
Revisar los cinco primeros minutos de clase el equipo que le fue asignado. Si encuentra alguna irregularidad, notificarla al docente; de lo contrario se hará responsable de los daños encontrados en el equipo.
Tratar con cuidado todos los enseres de la sala de computadores.
No se debe utilizar los computadores para observar y trabajar con pornografía,
Sexo etc.
Emplear un vocabulario decente en los documentos, archivos, e-mail, Chat y mensajes
Hacer buen uso de los computadores de consulta y los programas informáticos de investigación.
· El uso de internet debe ser con autorización.
· No hacer cambio de computador sin autorización.
· Faltando 4 minutos para terminar la clase, se procederá a cerrar todos los programas, y sesión, si está en la última hora de clase apagar correctamente los equipos.
El uso inadecuado del internet de acuerdo a las políticas institucionales será sancionadas dependiendo la falta cometida y el manual de convivencia. 

CAPITULO VII REGLAMENTO ESCOLAR
Artículo 28 ° Normas de convivencia
Son reglas que se deben seguir y se deben ajustar a la conducta de la comunidad educativa en general. Existen para hacer posible la vida en sociedad, y permiten construir mejores relaciones con los demás en el ejercicio real de nuestros deberes, derechos y de los otros.

Artículo 29° Definición de comportamiento
Se refiere el comportamiento al conjunto de actitudes que un individuo manifiesta en su cotidianidad, en relación consigo mismo y con las demás personas. En la Institución Educativa ELVIRA LÓPEZ con el Manual de Convivencia se pretende que el comportamiento sea un proceso que dé lugar al actuar libre y responsable de todos los integrantes de la comunidad educativa, tomando como referente los valores sociales, morales e intelectuales que se necesitan para vivir en sociedad, tales como:
Respeto por la diferencia.
Responsabilidad.
Diálogo y concertación lo que se manifiesta en una comunicación
Asertiva.
Autonomía.
Tolerancia.
La solidaridad encaminada a la búsqueda para la resolución de conflictos.
Sana convivencia.
Compañerismo.
Reconocimiento de sí mismo y el otro como ser social.

Artículo 30° Tipos de faltas
Se clasifican las faltas, en la medida en que afecten la sana convivencia en:
Leves, Graves y Gravísimas. Entendiéndose por cada una de ellas lo siguiente:

Artículo 31° Faltas Leves
Se entiende por faltas leves aquellas actitudes que afectan el desarrollo normal las
Actividades pedagógicas. En relación con los hábitos de estudio, la organización y respeto hacia cada uno de los miembros que conforman la comunidad educativa.

Se clasifican las faltas, en la medida en que afecten la sana convivencia en:
Leves, Graves y Gravísimas. Entendiéndose por cada una de ellas lo siguiente:

FALTAS LEVES:
31.1 Impuntualidad o inasistencia injustificada a las actividades académicas y o actos programados por la institución.

31.2 Desordenar, o ensuciar los espacios físicos y enseres de la institución.

31.3 Realizar actividades diferentes a las propias de clase.

31.4 No demostrar con actitudes dentro o fuera de la institución la formación integral recibida que responda a los valores y principios de la institución educativa, a través del uso de vocabulario soez, mal uso del uniforme escolar, maltrato a los  compañeros, acoso escolar y otras conductas de intolerancia social.

31.5 Incumplir con las obligaciones personales, académicas y culturales, demostrando falta de responsabilidad y compromiso.

31.6 no acatar las orientaciones y sugerencias hechas por los directivos y empleados para un mejor desempeño.

31.7 Incumplir con las tareas, trabajos de consulta y demás labores asignadas  dentro de la dinámica académica formativo de la institución.

31.8 No Traer los implementos necesarios para cumplir eficientemente con el trabajo escolar.

31.9 No realizar o no presentar en forma oportuna y ordenada los trabajos y evaluaciones orales y escritos asignados por el docente. 

31.10 hacer un uso inadecuado de la biblioteca, salas de informática, laboratorios y otros espacios especializados.

31.11 deteriorar por descuido o en forma consciente el medio ambiente escolar, a través del daño a  matas y jardines o arrojar basuras en lugares públicos.

31.12 Comercializar productos o servicios dentro de la institución, o promover o difundir modas o costumbres que deterioren el ambiente escolar y promuevan el consumismo irracional y la violencia.

31.13 No realizar turnos de aseo que le correspondan, depositar las basuras en sitios adecuados, rallar paredes, o generar de alguna forma contaminación material, visual u olfativa.

31.14 Gritar, hacer silbidos u otras formas estrambóticas de llamar la atención no colaborando en la reservación de la institución como área libre de ruido y otras formas de contaminación. 

31.15 No asistir a las actividades, eventos y lugares de acuerdo con las normas establecidas en el presente Manual de Convivencia.

31.16 No Participar o representar con irrespeto y falta de compromiso a la institución en todos los eventos a los cuales sean convocados.

31.17 No suministrar información, precisa y actualizada o veraz sobre sus datos personales en el momento de la matricula o cuando se requiera.

31.18 No portar el carné estudiantil, usarlo adecuadamente o negarse a presentarlo a la persona autorizada cuando se le solicite.

31.19 No respetar, ni apoyar las funciones del representante de grupo y demás compañeros que conforman el gobierno escolar.

31.20. Irrespetar el uniforme como símbolo institucional, llevarlo incompleto o utilizarlo en sitios o lugares donde se afecte la imagen de la institución.
.
31.21 A llevar en forma incorrecta o incompleta el uniforme y en general a  mantener mala presentación personal y falta de aseo corporal

31.22 No Presentar la excusas a tiempo y correctamente diligenciadas.

31.23 Irrespetar la Institución como un espacio público para la formación y la  educación, manejando las relaciones afectivas con las personas de su mismo sexo o de sexo contrario desarrollando acciones explicitas de afectividad como abrazos, caricias, besos y otras formas de expresión de la sexualidad, sea en público o en espacios de la institución que permitan su ocultamientos como baños. 

31.24 Irrespetar los bienes de los demás, entregar a un docente o coordinador los objetos extraviados y abstenerse de traer a la institución objetos de valor, dinero en cantidad y elementos distractores, tales como: revistas, juguetes, radios, celulares, reproductores de música, juegos portátiles, y demás novedades tecnológicas. 

31.25. Ser irrespetuoso al hacer reclamaciones y no seguir el conducto regular.

31.26. Fomentar e incurrir en el desorden en cualquier lugar de la institución con gestos, silbidos y gritos, conversaciones constantes e inoportunas o cualquier acto que interrumpa el normal desarrollo de las clases y demás actividades dentro y fuera de la institución
31.27. Consumir alimentos, gomas de mascar dentro del aula de clases o en cualquier otro espacio formativo (laboratorios, aula de apoyo entre otras)
31.28. Subirse a los marcos y tableros de las canchas,  árboles o techos del plantel por diversión o para bajar balones o elementos que accidentalmente llegasen allí.
31.29. Ingresar sin autorización a los sitios no permitidos como laboratorios, sala de sistemas, aula de apoyo, rectoría, sala de docentes y demás oficinas.

Artículo 32° Faltas graves
Son aquellos comportamientos que atentan contra los Principios Institucionales, perturbando el normal desarrollo de las actividades y que afectan gravemente las normas disciplinarias de carácter general y particular de la Institución Educativa.

32.1 Propiciar maltrato a los compañeros, superiores y empleados y usar vocabulario irrespetuoso, expresiones o mensajes escritos o electrónicos en términos soeces, humillantes o amenazantes.

32.2 Tratar mal físicamente, de hecho o de palabra a un compañero profesor o directivo docente o cualquier otro miembro de la comunidad educativa.

32.3 Mostrar irrespeto y falta de acatamiento a las directrices contenidas en el
Manual de convivencia.

32.4 Ejercicio de vandalismo que genere Deterioro o destrucción en muebles, enseres o espacios de la institución.

32.5 Ejercer acciones de Bull ying o acoso escolar contra los compañeros.

32.6 Irrespetar la vida íntima de los diferentes miembros de la comunidad educativa, con chismes, acusaciones o comentarios des obligantes sobre la vida  personal de las demás personas del entorno.

32.7 Emplear un vocabulario no cortes e  irrespetuoso en el trato con los demás.

32.8 Organizar y  no participar en Eventos culturales, cívicos, y concurso a nombre de la institución.

32.9 El incumplimiento de los acuerdos suscritos en actas de compromiso.

32.10 Escribir letreros o trazar dibujos insultantes contra superiores o compañeros(as) ya sea dentro o fuera de la institución.

32.11 Mala utilización del servicio de internet, como es el caso de visitar páginas web que vayan contra la dignidad de la persona o la moral (pornografías, violentas, satánicas, entre otras) colocando fotografías propias o ajenas portando el uniforme escolar modelando posturas vulgares o eróticas.

Parágrafo 1: La reincidencia en dos faltas graves (situaciones tipo ll) se considera falta gravísima (situaciones tipo lll)
Parágrafo 2: La institución INETAELOFA no se hace responsable por la pérdida de objetos tales como: aparatos electrónicos, celulares joyas, dinero, entre otros. La responsabilidad recae directamente en quien los porte o su propietario.
Parágrafo 3: La utilización de teléfonos celulares o aparatos electrónicos en horas de clase, da como sanción el decomiso del aparato y este será devuelto al momento en que llegue el padre de familia y/o acudiente autorizado.

Artículo 33° Faltas Gravísimas
Se consideran faltas gravísimas todas aquellas que atenten directamente contra cualquier miembro de la comunidad educativa y la institución 

33.1 Falsificar o alterar excusas, permisos, calificaciones, registros de asistencia, fichas de seguimiento, certificado de estudio, exámenes y adulteración de documentos en general.

33.2 Portar, consumir o distribuir cigarrillos y todo tipo de sustancias psicoactivas,
Estupefacientes alcohólicas, alucinógenas o presentarse a la institución o eventos comunitarios bajo los efectos de las mismas.

33.3 Deteriorar, hurtar, rayar o sustraer libros, equipos e implementos deportivos de la institución, de los docentes, directivo docentes y estudiantes.

33.4 Traer o portar en la institución navajas, armas, tijeras de punta o cualquier otro elemento que pueda ser un potencial medio de agresión contra los compañeros y demás miembros de la institución.

33.5 Portar o negociar sustancias psicoactivas, bebidas alcohólicas, armas, ni material pornográfico dentro o fuera de la institución.

33.6 Ejecutar en las instalaciones de la institución actos que atenten contra la moral, la dignidad de las personas o principios de la institución tales como:
Chantaje, extorsión, intimidación, agresión o amenaza física y verbal,  exhibicionismo, acoso sexual, violación carnal, intento de violación carnal, actos sexuales entre otros.

33.7 Encubrir o ser cómplice en actos que impliquen comportamientos dañinos para la comunidad educativa.
 

Artículo 34° contrato pedagógico
Los contratos pedagógicos tienen como fin el poder superar las dificultades que presentan los estudiantes de los diferentes grados de la institución, una vez se ha llevado a cabo el debido proceso. En la institución se tienen en cuenta los siguientes pasos.
El estudiante y su acudiente firmarán el Compromiso Pedagógico con el cual se comprometen seriamente al cumplimiento de las normas correctivos establecidos por la Institución, además de asistir a todas las citas programadas por el comité de convivencia
La familia y el estudiante se comprometen a trabajar conjuntamente y de la mano del colegio para superar las dificultades.
Se realizara un seguimiento periódico de manera que pueda darse cuenta de si se está llevando a cabo el compromiso.

Artículo 35° estímulos pedagógicos
Los estímulos son refuerzos positivos que favorecen el aprendizaje y benefician la convivencia social. Son de merecido reconocimiento a las acciones eficaces con calidad humana. Se han establecido en la institución los siguientes:
1. Izada del pabellón nacional por los estudiantes que sobresalen en el rendimiento académico y buen comportamiento.
2. Condecoración especial para aquellos estudiantes que concluyan sus estudios y los hayan realizado desde el grado preescolar, hasta el grado undécimo.
3. Representar a la institución en eventos culturales, religiosos, artísticos, deportivos, recreativos y académicos, a nivel interno y externo.
4. Mención y condecoración para los estudiantes con mejor puntaje en las pruebas ICFES y mejor bachiller.
5. Felicitación escrita en el observador, ficha acumulativa y boletín de informa académico.
6. Reconocimiento por su desempeño superior a nivel académico y disciplinario, publicado en cada periodo en la cartelera institucional.
7. Mención de honor a los estudiantes con mejor promedio en la prueba saber y a estudiantes que presentan mejor desempeño durante todo el año.
8. Mención de honor a mejor deportista, presentación personal, convivencia, y rendimiento académico.
9. Entrega personal de las notas al final del periodo a los estudiantes con buen rendimiento académico y disciplinario.
10. Salidas pedagógicas para grupos o estudiantes destacados.

Artículo 36° Causas que motivan la pérdida de cupo:
Serán causales para que a un estudiante no se le permita continuar su formación en la Institución Educativa ELVIRA LOPEZ.
36.1 Faltar en forma reiterada a los compromisos adquiridos mediante el contrato pedagógico.

36.2 Desarrollo de debido proceso por faltas graves o gravísimas

36.3 Para una situación de agresión física con uso de armas corto-punzantes o de fuego la institución debe, por razones de seguridad de la comunidad educativa separar al estudiante agresor de toda actividad académica presencial, mientras se realiza el debido proceso y se asigna la sanción definitiva.

36.4 Para una situación en la que un estudiante amenace de muerte a otro estudiante, un educador o cualquier otra persona de la comunidad
Educativa, se pondrá el denuncio en la fiscalía de menores y se separa al menor de su proceso de escolarización hasta tanto se resuelva la situación, con el propósito de preservar la vida de las personas amenazadas y garantizar la estabilidad institucional.

El derecho a la educación de un menor no puede estar por encima del derecho a la vida de la persona agredida o amenazada y tampoco puede vulnerar el derecho a la educación de toda una comunidad estudiantil que se afecta con el cierre temporal de las instituciones por efecto de las amenazas y presiones de los violentas contra los servidores públicos que las atienden.

Artículo: 37. EL DEBIDO PROCESO
37.1 JUSTIFICACIÓN.
El estudiante del INETAELOFA se rige por las normas establecidas en el presente manual y por las leyes que emitan las autoridades competentes. Con el debido proceso estipulado en éste, se busca garantizar al estudiante la oportunidad de hacer uso de los diferentes recursos para su defensa. Este proceso permite indagar, analizar y valorar las faltas en las que se haya podido incurrir, de acuerdo con el artículo 1° de la constitución política, los Artículos 139 y 143 del código de la infancia y adolescencia y la ley de convivencia escolar y su decreto reglamentario. 

37.2 CONCEPTO.
Se denomina debido proceso, al conducto regular que determina las instancias a seguir en caso de haberse cometido una falta leve, grave o gravísima, en cuanto a la responsabilidad del estudiante  en cada caso y los procedimientos respectivos, respetando el derecho a la defensa que tiene cada uno. Así mismo, hace referencia a los criterios, principios y procedimientos que se debe tener en cuenta para adelantar un proceso a cualquier persona, con el fin de atender formativa, justa y oportunamente los conflictos individuales y colectivos que se presenten entre los miembros de la comunidad educativa.
Este proceso incluye: la presunción de inocencia, el derecho a la defensa, a enterarse de las faltas de las cuales se le acusa, a la presencia de sus padres o acudientes y a conocer el resultado de su situación.

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. 

37.3 PRINCIPIOS.

1. LA LEGALIDAD DE LA FALTA, la cual debe estar preestablecida en el manual de convivencia

2. LA LEGALIDAD DEL CORRECTIVO, el cual debe estar consagrado en la norma para aplicar

3. PARTICIPACIÓN: El estudiante y padre de familia o acudiente tiene derecho a ser escuchado y solicitar pruebas si el caso lo amerita.

4. RECONOCIMIENTO DE LA DIGNIDAD HUMANA: Respeto al estudiante en la aplicación de la sanción 

5. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA: El estudiante se presume inocente mientras no se compruebe su responsabilidad.

6. IGUALDAD: todos y toda tienen derecho al mismo tratamiento en los procesos de revisión comportamental 

7. MOTIVACIÓN: toda decisión debe ser razonable  y motivada; es decir, fundamentada.

8. FAVORABILIDAD: parcialidad por medio del cual el fallo se debe dar de acuerdo con la equidad y justicia hacia el menos favorecido

9. CAUSAL DE ATENUACIÓN: confesar la infracción ante ser sancionado, mejorar el comportamiento, resarcir el daño causado y ofrecer las debidas disculpas en el momento oportuno, además de lo siguiente:

· El cometer la falta en estado de alteración motivado por circunstancias que le causen dolor físico o psíquico.
· Reconocer la falta desde el inicio de la investigación 
· El haber obrado por motivos altruistas o nobles.
· Reparar o mitigar el daño antes o durante el curso del proceso.
· El haber sido inducido a cometer la falta por un compañero de mayor edad o un supervisor.
· El buen comportamiento anterior.
· Procurar por iniciativa propia resarcir el daño o disminuir sus consecuencias.
· Presentarse voluntariamente ante la autoridad institucional competente después de cometido el hecho para reconocerlo y enmendarlo.

Causal de agravación: Negarse a reconocer los hechos, negarse a firmar el libro de seguimiento u observador, negarse a realizar los descargos o la constante anotación por faltas a los criterios de convivencia.

También la falta se puede agravar por las siguientes circunstancias:

· Ser reincidente en la comisión de la falta
· Cometer la falta para ocultarla o cometer otra.
· El efecto perturbador que la conducta produzca en la comunidad educativa.
· Cometer la falta aprovechando la confianza depositada en el estudiante.
· Cometer la falta aprovechando condiciones de inferioridad o indefensión de otras personas.
· Negociación inicial del hecho, aun siendo comprobada su participación.
· Poner en peligro la vida de un compañero docente, directivo o empleado de la institución.
· La premeditación o planeación de la falta.
· La complicidad con otras personas pertenecientes o no al colegio.
· El tiempo, el lugar, la oportunidad, los instrumentos empleados, entre otros.  

10. DERECHO A LA DEFENSA: el estudiante tiene derecho a realizar los descargos por escrito en el libro de seguimiento u observador, en forma inmediata a la ocurrencia de la falta, los cuales se debe tener en cuenta para el respectivo análisis.

11. RECURSO DE REPOSICIÓN: Se hace por escrito ante la persona o instancia que impuso el correctivo, para que reconsidere la sanción, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación. En la notificación se debe explicitar este derecho.

12. RECURSO DE APELACIÓN: se presenta por escrito ante la instancia inmediatamente superior, superada la etapa del recurso de reposición. 

37.4. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA LEVEDAD O GRAVEDAD DE LA FALTA.

1. Antecedentes
2. Motivos
3. Reiteración de la conducta
4. Daño causado
5. Consecuencias de la acción u omisión 
6. Influencia de la acción en los otros estudiantes.

37.5 COMPETENCIAS PARA APLICAR CORRECTIVOS

De conformidad con lo establecido en la ley 115, la ley 715, el decreto 1860 y el decreto 1850, la persona competente para aplicar correctivos a las faltas y contravenciones de carácter grave ocurridas al manual de convivencia, es el rector. El consejo Directivo es órgano consultor para la toma de decisiones por la comisión de hechos graves. 

Las contravenciones leves a los criterios de convivencia en nuestra institución son competencia del docente y el director de grupo; en última instancia se acude a la coordinación respectiva para tomar acciones de acuerdo con el caso presentado.

Aquellas faltas gravísimas tipificadas como delito por la ley colombiana serán tratadas según los procedimientos establecidos en este manual y de lo actuado se dará información a los entes competentes para la acción a la q haya lugar (inspección de policía, comisaría de familia, fiscalía). 

37.6 CONDUCTO REGULAR
Cuando se presentan dificultades, el conducto a seguir por los estudiantes es el siguiente:
1. la primera instancia es el profesor del área en la que tenga alguna dificultad.
2. En segunda instancia si es necesario tendrá a su director de grupo, es su responsabilidad ayudarle en la solución del problema.
3. En tercer plano y agotados los primeros pasos, si se requiere acudirá al coordinador
4. De no poderse dar solución en este término el coordinador remitirá el caso a estudio en el comité académico o a la comisión respectiva.
5. La rectoría disponible a nivel institucional.
6. Como última instancia está el consejo directivo.

37.7 PROCEDIMIENTO

Las partes inician con análisis objetivos  de los hechos y antecedentes, causas y consecuencias de las faltas cometidas, evaluando si es de carácter leve o grave distinguiendo cuando esta corresponde a un fenómeno meramente circunstancial y aislado o está expresando una serie de comportamiento negativos en su formación; respetando el debido proceso, el derecho a la defensa y los recurso de reposición y apelación. Se debe recurrir siempre al dialogo y acciones concertadas. 

El personero deberá ser convocado y actor conmovedor del debido proceso ; para los casos de suspensión de las actividades escolares, el personero deberá sustentada su posición frente al caso, la cual es válida con su firma 

37.8 PASOS A SEGUIR PARA APLICAR CORECTIVOS 

1. AMONESTACIÓN VERBAL: 
Consiste en un dialogo reflexivo con el estudiante en el momento oportuno, en el que se trata de hacer ver sus dificultades y la necesidad de un cambio de actitud y de comportamiento. En el estudiante en conjunto con el padre de familia o acudiente debe presentar al docente una respuesta escrita derivada de este análisis teniendo en cuenta el manual de convivencia; este documento debe quedar consignado en libro de seguimiento.         
 
1. AMONESTACIÓN ESCRITA : 
Se realiza en el libro de seguimiento, cuando al estudiante al que ya se le ha hecho una amonestación verbal continua con sus comportamientos incorrectos, se describe la falta detalladamente, señalándole que es constante en esta u otra falta. El estudiante debe firmar, escribir los descargos y escribir a que se compromete en adelante. El estudiante en conjunto con el padre de familia o acudiente debe presentar a coordinación respuesta escrita derivadas de este análisis teniendo en cuenta el manual de convivencia. Este documento debe quedar consignado en el libro de seguimiento.

2. NOTIFICACION DE PADRE DE FAMILIA Y/ O ACUIENTE Y FIRMA DE COMPROMISO: 
Cuando el estudiante persiste en su comportamiento incorrecto sin mostrar la intención de cambio, se cita al acudiente para informarle sobre las anomalías presentadas. En este encuentro deben estar presentes las partes, se deja constancia en el libro de seguimiento con las correspondientes firmas y se procede a firmar el compromiso pedagógico o de convivencia según el caso. 

3. REBAJA EN LA VALORACION DE COMPORTAMIENTO 

A lo largo de  cada periodo en las carpetas de disciplina se consignan las observaciones que dan cuenta de los procesos comportamentales de cada estudiante. Estas observaciones debidamente  sustentadas y firmadas  por las partes se convierten en evidencias para el registro oficial en el observador de los estudiantes, y teniendo en cuenta el criterio del director de grupo, del cuerpo docente y la coordinación responsable de dictaminar la valoración final en el comportamiento de los estudiantes. 

4. SUSPENCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ESCOLARES HASTA POR TRES DÍAS

Se realiza desde la coordinación debidamente facultada por rectoría, para ello se requiere de la presencia del padre de familia y/o acudiente, el director de grupo y el estudiante.

5. SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES ESCOLARES PARA CUATRO O MÁS DÍAS
 
Este correctivo lo aplica el rector, para ello se requiere la presencia de los padres o acudientes, el estudiante, el director de grupo, el docente en particular si es el del caso y el personero.

6. EXCLUSIÓN DE LA INSTITUCIÓN
Es una decisión avalada por el consejo directivo por constantes comportamientos considerados entre faltas leves y graves que afecten el bien  general del grupo o de la institución, después de haber agotado el debido proceso. La rectoría debe expedir una decisión avalada por el consejo directivo, quien debe expedir un  acuerdo y puede darse en cualquier momento del año lectivo.

37.9 CONCEPTO DE SANCIÓN Y FALTA

Sanción: Es la reacción del ordenamiento frente al comportamiento de una persona, que se manifiesta en una consecuencia positiva o negativa según la valoración ética, moral o jurídica de una conducta.

Sanción es por lo tanto el resultado de un procedimiento correctivo que establece la institución educativa a quien infringe  las normas, establecidas en el manual de convivencia. Las sanciones se aplican de acuerdo con la gravedad de las faltas cometidas. Los correctivos pueden ser:
Pedagógicos o disciplinarios, según la naturaleza de la falta, y pretenden, asegurar la convivencia escolar y el cumplimiento de los objetivos académicos y/o sociales de la institución, teniendo en cuenta que prima el interés general sobre el particular.
En todo caso, se garantiza a todos y cada uno de los miembros de la comunidad educativa, la observancia del debido proceso y el derecho a la defensa.
Dado que hay dos tipos de conductas susceptibles de valoración, calificación y de adopción de medidas, hay que diferenciar los tipos de conductas:

FALTAS ACADÉMICAS:
Son aquellos tipos de conductas o comportamiento de orden particular, producto de las dificultades en el aprendizaje o en la motivación frente a este, que entorpecen el desarrollo intelectual del estudiante, sin que afecten el trabajo colectivo o el ambiente escolar.

FALTAS A LA DISCIPLINA:
Son aquellos comportamientos o conductas que atentan contra el ambiente escolar, deterioran las condiciones de tranquilidad y orden que se requieren para llevar a  cabo  una actividad académica, y estropean la convivencia dentro de la institución. 
   

37.10 CORRECTIVOS DE ACUERDO CON LA LEVEDAD O GRAVEDAD DE LA FALTA

37.11. PARA LAS FALTAS LEVES

Sanciones aplicables:

Para este tipo de faltas se deben aplicar las siguientes sanciones:
1. Amonestación oral
2. Ordenación de acciones de reparación o reivindicación de la falta.
3. Correctivos pedagógicos 
4. Amonestación escrita en el observador.
5. Firma de compromiso disciplinario. 
6. Responsabilizar al estudiante de una exposición y/o trabajo escrito, carteleras de un tema relacionado con la falta cometida. 
7.  Realizar actividades comunitarias. 
8. Cuando existan conductas reincidentes de faltas leves, se deberá rebajar la nota de comportamiento al finalizar el periodo lectivo, nota que quedará en 6.0 (básico)

Parágrafo. El debido proceso no implica la observancia del orden progresivo de las fases descritas anteriormente. La aplicación de las acciones  pedagógicas y las sanciones se da exclusivamente con base en la gravedad de la falta y los Atenuantes y agravantes que están presentes.


37.12. COMPETENCIAS:

La competencia para la atención y actuación ante este tipo de falta corresponde:
1. Al docente o directivo docente que reciba la denuncia de cualquier miembro de la comunidad educativa, o de los testigos de la falta.

37.13. TERMINOS PARA ACTUAR 

Se recomienda iniciar el estudio y actuar en la aplicación de sanciones el mismo día de conocido el hecho, o a más tardar al día siguiente al que se cometió la falta o se tuvo conocimiento de ella.

37.14. PROCEDIMIENTO A SEGUIR 
Se debe observar los siguientes procedimientos 
1. Diálogo con el implicado, amonestación verbal e invitación a modificar su comportamiento.
2. Si la amonestación  verbal no produce efecto, se aplicará una acción pedagógica o de servicio social, acorde con la falta cometida. 
No se podrán hacer amonestaciones por escrito en el observador por falta leves, sin antes  haber realizado acciones de dialogo o compromiso pedagógicos.
3. Si el sancionado incumple el convenio señalado (dentro del término acordado:
Días, semanas, meses, etc.) Reincide en la falta, se elaborará una amonestación escrita en el observador. El inculpado pude hacer los descargos correspondientes y ejercer el derecho a la defensa antes de firmar la observación.
4. La existencia de tres (3) amonestaciones escritas en el observador, por faltas leves iguales o diferentes constituye una falta que se castigará con la rebaja de la nota de comportamiento del periodo, quedando en (básico).
5. El orientador del grupo, por escrito, citará al acudiente cuando el estudiante haya ajustado 3 anotaciones por faltas leves en las carpetas de convivencia.se establecen acuerdos con el acudiente y estudiante.
6. El proceso de seguimiento continúa si el alumno completa otras 3 faltas leves, se citará nuevamente su acudiente, esta citación la hace el coordinador. Allí se notificará, suspensión del estudiante de uno a tres días dependiendo del análisis de la situación, se supone esta sanción haberse convertido la conducta en falta grave.

37.15. PARA LAS FALTAS GRAVES: 

37.15.1 SANCIONES APLICABLES:
Para este tipo de faltas o conductas deben aplicarse las siguientes sanciones:

· Suspensión de las actividades académicas entre uno (1) y tres (3) días, mediante resolución rectoral dependiendo de la falta y atendiendo a las circunstancias atenuantes o agravantes.
· Firma de acta de suspensión y compromiso de cambio incluido en el observador, realizado coordinadamente entre el padre de familia y la institución.
· El sancionado deberá ejercer acciones de reivindicación y reparación de la falta, cuando fuere necesario.
· Rebaja de la nota de comportamiento al finalizar cada periodo, quedando en desempeño “bajo”.  

37.15.2  Competencias:
 
La competencia para atender este tipo de faltas corresponde al coordinador de  convivencia  escolar y comité de convivencia escolar.  Podrá atender el asunto un docente o el director de grupo del implicado, por delegación del coordinador. De la delegación se deberá dejar constancia  escrita en el observador. Los directores de grupo o docentes carecen de competencia para impedir la entrada o devolver a su casa al estudiante que haya cometido una falta, los coordinadores podrán imponer como sanción máxima la suspensión de tres (3) días al inculpado. Las suspensiones superiores a tres días son exclusivas del Rector.

37.15.3 Términos: 

Para la atención de estas faltas se dispone de un término máximo de tres (3) días lectivos, contados a partir de la ocurrencia de la falta o se tenga noticia de la ocurrencia de la misma. El término podrá prorrogarse cuando la circunstancia de obtención de pruebas, interrogación de testigos, solicitar información a si lo amerite.

En todos los casos el inculpado por una falta grave, permanecerá descolarizado durante un día, el día en que cometió la falta o se tuvo noticia de la ocurrencia de la misma. Luego de ello, deberá reintegrarse a la Institución con la finalidad de iniciar el proceso disciplinario debidamente acompañado de sus padres o acudiente y acudir a la oficina del coordinador o rector según el caso. El día de  des-colarización se contará como parte de la sanción que se adopte.

37.15.4 Procedimiento a seguir

Ante la ocurrencia de esta falta de esta clase se deberán observar los siguientes pasos o procedimientos tendientes a garantizar el derecho a la defensa del o los implicados.

1. Citación escrita a los padres o acudientes del o los implicados a cargo del  
     Coordinador de disciplina
2. Dialogar con el implicado, o con cada uno de los implicados y sus respectivos padres o acudientes, además de interrogar a los testigos con la finalidad de reconstruir los hechos, verificar información etc. De los hechos constitutivos de la falta debe quedar constancia escrita en un acta, la que debe contener la descripción de la falta, la circunstancia atenuante o agravantes de la conducta e incluir en ella la sanción a imponer; además debe celebrarse un compromiso con el implicado  fin de modificar su conducta y mejorar su comportamiento. Esa acta debe estar firmada por el implicado, sus padres o acudiente, por el coordinador y el rector, y se archivará en el observador (hoja correspondiente al alumno implicado).
3. Los días de suspensión para cada una de las faltas graves, deben ser señaladas en el manual de convivencia. La dosificación  de la falta puede ser modificada por el coordinador o su delegado, según el caso, ateniendo a las circunstancias atenuantes o agravantes.
Recuérdese que la sanción no puede sobrepasar el límite de tres (3) días.

4. La existencia del acta en el observador del alumno es causa suficiente para calificar comportamiento durante el periodo, la cual quedará con “desempeño básico”.

5. El suspendido deberá, además, obtener de parte de sus compañeros la información necesaria sobre las actividades académicas para que cuando se reintegre este totalmente al día. Si durante el periodo de suspensión se realizan evaluaciones orales o escritas y él no está presente, las mismas serán aplazadas para las fechas de refuerzo durante el correspondiente periodo o final de año según el caso.

PARAGRAFO: 1° En caso de ausencia de los padres de familia o acudientes a las citaciones hechas por los docentes o los coordinadores, se hará registro en el observador y al no presentarse después de tres citaciones, se informará a bienestar familiar.

PARAGRAFO: 2° se entiende por MATRÍCULA EN OBSERVCIÓN uno de los correctivos aplicados a cualquiera de la falta calificadas como graves o gravísimas. Implica la firma del formato, que la registra como tal, donde se describen las causas del incumplimiento académico, la falta de convivencia cometida, los compromisos adquiridos y la reparación  a que haya lugar y se firma por parte del estudiante, el padre de familia o acudiente, el coordinador, los directores de grupo y el rector. Este documento se archiva en la hoja de vida del estudiante y se le hará seguimiento por parte de la dirección. Esta matricula tiene vigencia de un año académico y se evaluará año por año  por parte de la comisión de evaluación quienes determinaran su vencimiento o su prorroga. En caso de incumplimiento los padres se comprometen a retirar voluntariamente al estudiante de la institución.
De lo contrario las directivas de la misma procederán a la cancelación de la misma. La matrícula en observación se aplica por medida académica o disciplinaria de acuerdo con el SIE y al presente manual.

Procedimiento para la realización del Acta de Compromiso:


	



             Titular de Grupo 

	Realiza seguimiento al cumplimiento del manual de convivencia en relación a la falta grave en la que incurre un estudiante. 

	
	Diálogo con el estudiante implicado y recolección de evidencias 

	
	Informa al coordinador de Convivencia la falta en la que ha incurrido el estudiante 


	


     Coordinación de Convivencia 

	Envía circular de citación al padre de familia informando el objetivo de la reunión. 

	
	Atienden al padre de familia para informar que será remitido al comité de convivencia donde se analizará la pertinencia de realizar acta de compromiso. 

	
	Remite el caso al Comité de Convivencia quien determina las acciones disciplinarias a seguir. 


	


        Comité de Convivencia 

	Ordena la apertura del proceso disciplinario y define, si es el caso, la acción restaurativa que busque la reparación de los daños causados. 

	
	Asignación de los correctivos pedagógicos necesarios, los cuales serán impuestos por el rector del establecimiento, de conformidad con el artículo 132 de la Ley 115 de 1994. 


	
Titular y Coordinador de Convivencia 

	Si la decisión es realizar acta de compromiso se comunica al Coordinador de Convivencia quien procederá a realizarlo. 

	
Coordinador de Convivencia 

	Citación al padre de familia y estudiante para informar la decisión por el comité (acta de compromiso) y proceder a firmarlo. 


	
Coordinador de Convivencia y Titular 
	Realiza seguimiento continuo al cumplimiento de los compromisos adquiridos el acta.
 


	
Coordinador de Convivencia y/o Titular 

	Si los compromisos realizados por parte del estudiante y padre de familia no son cumplidos, se realiza informe de falta gravísima. 

	
	Informan al comité de convivencia los estudiantes que han incumplido el acta de compromiso, para la asignación de correctivo pedagógico. 


	
         Comité de Convivencia 

	Realiza análisis de los casos presentados por incumplimiento al acta de compromiso y emite los correctivos pedagógicos pertinentes. 


	
                        Rector 

	Mediante resolución rectoral se comunica a padres de familia y estudiantes el correctivo pedagógico. 


	
    Coordinador de Convivencia 

	Si los compromisos realizados por parte del estudiante y padre de familia son cumplidos, el titular informa que será remitido al Comité de convivencia para sugerir la culminación del acta de compromiso. 


	
       Comité de Convivencia 

	Realiza análisis de los casos presentados por cumplimiento al acta de compromiso y emite comunicado de valoración de los resultados obtenidos que llevan a su culminación. 


	
Coordinador de Convivencia 

	El coordinador de sección hace entrega al padre de familia el comunicado de valoración de logros obtenidos para culminación del acta de compromiso. 






37.16. PARA FALTAS GRAVISIMAS
ACCIONES: 
11.3.8.1. En caso de daño al cuerpo o a la salud, el estudiante será remitido a las entidades competentes. 
11.3.8.2. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia en el observador y en actas especiales en donde se protocolice todo el acontecer de los hechos y causas. 
11.3.8.3. En caso de ocurrencia de las faltas gravísimas, el presidente del comité de convivencia de manera inmediata y por el medio más expedito, pondrá la situación en conocimiento de la entidad competente que a bien corresponda, ejemplo: Policía de Infancia, actuación de la cual se dejará constancia en el observador y en acta especial. 
11.3.8.4. No obstante, lo dispuesto en el numeral anterior, se citará a los integrantes del comité de convivencia en los términos fijados en el Manual de Convivencia y se procederá a iniciar el proceso disciplinario que corresponda. 
11.3.8.5. El presidente del comité de convivencia informará a los participantes en el comité de los hechos que dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva de aquella información que pueda atentar contra el derecho a la intimidad y confidencialidad de las partes involucradas, así como del reporte realizado ante la autoridad competente. 
11.3.8.6. Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento de las autoridades competentes, el comité de convivencia adoptará, de manera inmediata, las medidas propias de la Institución Educativa, tendientes a proteger dentro del ámbito de sus competencias a la víctima, a quien se le atribuye la agresión y a las personas que hayan informado o hagan parte de la situación presentada, actuación de la cual se dejará constancia en un acta. 
11.3.8.7. El presidente del comité de convivencia reportará la información del caso al aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar. 

11.3.8.8. Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte del comité de convivencia, de la autoridad que asuma el conocimiento y del comité municipal de convivencia. 


37.16.1. Sanciones aplicables:
Ante la ocurrencia de este tipo de falta, se aplicarán las siguientes sanciones:
1. Suspensión de actividades académicas durante un periodo comprendido entre: cuatro (4) y treinta (30) días, sanción notificada mediante resolución rectoral.
2. Contrato pedagógico – disciplinario, firmado por el estudiante, sus padres o acudiente, coordinador y/o rector según el caso.
3. Des-colarización por el año en curso y pérdida del cupo para el año siguiente, si ha transcurrido más del 50% del año lectivo.
4. Cancelación de la matrícula con resolución rectoral, el cual admite los recursos de ley.
5. Rebaja en la nota de comportamiento, la cual quedara en desempeño bajo.
6. En el caso de que el implicado sea un estudiante del décimo primero grado (11°), no será proclamado como bachiller  el acto comunitario de graduación. El deberá reclamar su diploma y acta de grado, al día siguiente en que se haya efectuado la ceremonia de graduación de los estudiantes de grado( 11°)
7. Cuando el sancionado sea deportista activo, y cometa una falta gravísima en desarrollo de un encuentro deportivo, además  de la sanción queda automáticamente excluido del equipo deportivo y no podrá seguir participando en las competencias deportivas, dentro o fuera de la Institución Educativa, a nombre del grado o de ella misma.

37.16.2. La atención de este punto de falta corresponde al rector de la Institución Educativa, o en su defecto el delegado, quien puede ser un docente o el coordinador, la delegación debe ser siempre escrita, indicando el alcance de la misma; el rector por ser la competencia para aplicar sanciones entre cuatro (4) y ocho (8) días de suspensión. Cuando a falta sea de gran entidad, corresponderán exclusivamente adoptarlas al consejo directivo de la Institución, o sea aquellas que conlleven más de  ocho (8) días de suspensión. La adopción de la sanción se consignará en un acuerdo del consejo directivo, y será notificada al sancionado mediante una resolución rectoral, debidamente notificada a los padres o acudientes del sancionado.

NOTA 1. Todo acto delictivo debe ponerse en conocimiento de la comisaria de familia o demás autoridades competentes.

Nota 2. Con la entrada en vigencia del sistema de responsabilidad penal para adolescentes que cobija a los menores de edad dentro del Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de noviembre de 2006), la Institución remitirá a la instancia competente al estudiante que presuntamente está implicado en un hecho contemplado en la presente Ley.

Parágrafo: En caso de retiro por suspensión del estudiante de la Institución, el padre  de familia o acudiente, debe firmar en la secretaría la cancelación de la matrícula y entregar en esta dependencia el carné estudiantil. También le queda prohibido el ingreso a la Institución, de manera indefinida, a todos sus servicios o eventos.

Remisión a Orientación Escolar 
En caso de consumo, porte o distribución de sustancias tóxicas y/o psicoactivas que generen dependencia física y/o psicológica, se realizará en Orientación Escolar la remisión al tratamiento o manejo específico en farmacodependencia y/o alcoholismo; donde los padres de familia y/o acudientes autorizados deberán garantizar de forma inmediata la inclusión a un programa o tratamiento especializado de manera externa, con el fin de garantizarle a la Institución el acompañamiento necesario para que el estudiante pueda superar su dificultad. 
En toda actuación de este tipo, la Institución Educativa deberá seguir rigurosamente el debido proceso a que tiene derecho el estudiante como una garantía fundamental, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Código de la Infancia y la Adolescencia.

GUIA DE ORIENTACIÓN: 
Debe tenerse en cuenta, que el hecho de informar a las autoridades competentes, no exonera al comité de proseguir con el trámite del proceso disciplinario indicado en el Manual de Convivencia

. En caso de Activar la Ruta: 
De acuerdo a la falta grave (situación tipo II) y la falta gravísima (situación tipo III), el comité de convivencia escolar, activa la ruta con las entidades externas pertinentes a cada situación. 
11.3.11.1. El Coordinador de Convivencia informará por escrito al Rector sobre la falta, remitiendo el formato de evidencias, las pruebas recaudadas y acta de compromiso. 
11.3.11.2. El Rector cita al Comité de Convivencia, informa sobre lo acontecido. 
11.3.11.3. El Comité de Convivencia estudia el caso e impone los correctivos y acciones a seguir. 
11.3.11.4. El presidente del comité de convivencia reportará el hecho cuando sea necesario, la información del caso al aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar. Artículo 34 del decreto 1965 de 2013
RUTAS DE ATENCIÓN: 
· BIENESTAR FAMILIAR 
         - Violencia intrafamiliar 
         - Maltrato infantil. 

· DEFENSORÍA DE FAMILIA 
            - Inasistencia familiar 
            - Actos que amenazan o vulneran la vida, integridad personal y dignidad 
            - Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
             - Restablecimiento de los derechos 

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
- Mayores de edad 

· PERSONERÍA 
- Cuando no pueden ser resueltos los casos por el comité de convivencia escolar. 
COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA 
- Análisis de situaciones presentadas en la comunidad educativa. 

· POLICÍA DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
- Acoso sexual 
- Violencia sexual 
- Agresiones (Art. 39 Decreto 1965) 
- Acoso escolar 
- Ciberacoso 
- Presuntos delitos (Ley 599 del 2000) 



37.16.3. TÉRMINOS: 

La adopción de estas medidas, se debe hacer dentro de los ocho (8) días lectivos siguientes a la comisión de la falta, o se tenga conocimiento de la comisión de la misma. La prórroga de los términos solo será posible cuando por razones de investigación o practica de prueba. El día de la comisión de la falta, el estudiante será des-colarizado, y regresará el día siguiente acompañado de sus padres o acudiente para que se inicie el proceso disciplinario. El día de la des-colarización se contabilizará dentro de la sanción que se adopte.

37.16.4. Procedimiento a seguir:

Para la iniciación del proceso disciplinario, bien por parte del rector o del consejo directivo, se deben observar los siguientes pasos:
1. Interrogar al implicado o implicados sobre el hecho; realizar reconstrucción de los hechos constitutivos de la falta, presentar descargos y analizar las circunstancias atenuantes o agravantes según el caso. Una vez analizadas las causas y se haya dado el cumplimiento del debido proceso, el componente (rector o consejo directivo) adoptarán la sanción, indicando cuantos días de suspensión se aplicarán dentro del rango de 4 a 30 días. De la actuación debe quedar prueba escrita, mediante la suscripción del acta del consejo directivo en la que se dejen explícitamente narradas las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la ocurrencia de la falta; el acta será firmada por el consejo directivo, el rector o delegado, el implicado y sus padres o acudiente. Esa acta será la base de la resolución rectoral que aplicará la sanción.
2. Copia de los documentos: acta del consejo directivo y resolución rectoral se archivarán en el observador del sancionado y en su hoja de vida.
3. Además de la adopción de la sanción se deberá suscribir un contrato psicológico y/o disciplinario firmado por el rector, el implicado, sus padre y/o acudiente en el que se comprometa el estudiante a modificar su conducta y solicitar ayuda psicológica dentro de la Institución, si existe el servicio, o fuera de ella. Además debe quedar claro que los padres o acudientes aceptan la cancelación de la matricula cuando se presente la reincidencia de la falta, o la comisión de una nueva falta grave o gravísima. La adopción del contrato, conlleva la calificación de comportamiento durante el periodo con la calificación de desempeño básico.
4. Durante los días de suspensión, el alumno deberá indagar con sus compañeros sobre las actividades de tipo académico y se compromete realizar sus actividades al orden del día. Para las evaluaciones orales o escritas realizadas en los días de suspensión el implicado las presentará en los días en que se programen los refuerzos del periodo o final del año.
5. Cuando la falta amerite la des-colarización del alumno por el tiempo faltante para terminación del año lectivo, el acudiente deberá representarlo ante los docentes de las respectivas áreas, para recibir y devolver dentro de los plazos fijados por ellos, (semanal, quincenal o mensualmente) los trabajos, talleres, etc. Que le sean ordenados para su elaboración. El acatamiento de los trabajos o su no realización se consignarán en un acta que deberá ser suscrita por el docente y el representante o acudiente del estudiante.
Copia de esas actas se archivarán en el observador y hoja de vida del estudiante.
6. Cuando el sancionado sea un estudiante de grado 11° no será proclamado bachiller en el acto público para tal fin. El deberá reclamar su diploma y acta de grado, al día siguiente en que se haya efectuado la ceremonia de graduación de los estudiantes de grado once (11°).

Ante la adopción de cualquier sanción por faltas graves y gravísimas proceden los recursos de:

37.16.5. Recurso de reposición.
Este recurso se presenta ante el funcionario competente que emitió la sanción con el objeto de que la revise, la modifique o revoque.

37.16.6. Recurso de apelación.
Este recurso se presenta ante el superior jerárquico de quién produjo la sanción con la finalidad que la modifique o revoque.
Cuando la sanción se adoptada por el coordinador, el estudio de la apelación corresponderá al rector; cuando la sanción la imponga el rector, corresponderá al consejo directivo resolver la apelación. Cuando la sanción sea adoptada por el consejo directivo como máxima autoridad del gobierno escolar solo procederá el recurso de reposición. En la comunicación escrita de la sanción, se deberá expresar que recursos se proceden y ante cual autoridad.
Dada la importancia del proceso educativo se conceden los siguientes términos para presentar y resolver los recursos:
· Para presentar el recurso: tres (3) días hábiles.
· Para resolver el recurso: máximo cinco (5) días hábiles.
Para el caso de cancelación de la matrícula de un estudiante o negación de cupo escolar para el año siguiente, es de exclusiva competencia del consejo directivo.
Para los sancionados por falta gravísimas será definitiva la perdida de cupo.


PARAGRAFO: 2° El comité de convivencia escolar solamente analizará los casos relacionados con convivencia escolar, derechos humanos, sexuales y reproductivos y de violencia escolar. 

37.16.7. Procedimiento a seguir en caso de retardo.

1. El estudiante que llegue tarde será anotado por el educador encargado de la disciplina y podrá ingresar de inmediato a clase. Cuando un estudiante complete tres (3) retardos se le debe informar automáticamente al director del grupo o al coordinador (a).
2. Al tener tres (3) retardos registrados en el mismo periodo y sin causa justificada, se le hace anotación en el observador y se le notificará por escrito a los padres de los estudiantes quienes deberán presentarse al colegio e implementar los correctivos necesarios.
3. Si presenta en diferentes periodos, dos (2) notas escritas, se le retirará de clases por un día, previo dialogo con los padres o acudientes. Sino presenta cambio de actitud, cada que complete otra nota escrita, se le retira del plantel por dos (2) días consecutivos hábiles y así sucesivamente.
4. El alumno que complete cuatro (4) notas escritas por retardo, y sus consecuentes retiros de clases, será un caso para analizar en el consejo directivo, quien tomará las decisiones.
5. La excusa médica por impedimentos de enfermedad que restrinjan la educación física deben especificar claramente la enfermedad y la clase de ejercicios no recomendable en el caso concreto del alumno.
6. La excusa médica no autoriza al alumno para no asistir a clases de educación física con su grupo. Si no puede realizar ninguna clases de ejercicios físicos, realizará durante ese tiempo algún trabajo o ejercicio supletorio asignado por el profesor.
7. Las citas médicas, odontológicas o cualquier otro menester que requiera la presencia del alumno, deben realizarse fuera del horario de la jornada escolar, salvo en casos extremos y de física imposibilidad. Siempre los padres deben solicitar el permiso por escrito o personalmente y con anticipación.

    
Artículo: 38. Los compromisos pedagógicos: serán suscritos por aquellos estudiantes que se reiteran en pérdidas académicas durante dos periodos consecutivos en tres o más área o asignatura cualquiera y no se asume por el estudiante su responsabilidad en la propuesta de mejoramiento o recuperación debe firmar con su acudiente compromiso pedagógico.
Será responsabilidad de aplicación por el director de grupo en formato especial que  permanecerá para seguimiento en la carpeta de dirección de grupo.

El no cumplimiento del compromiso pone en riesgo su continuidad escolar y será prueba principal en caso de reprobación.
  
 
Artículo: 39 Evaluación y promoción de estudiantes: la institución tendrá cuatro periodos académicos de diez semanas cada uno, al interior de los periodos se debe hacer un seguimiento evaluativo de los desempeños temáticos correspondientes con los indicadores de logro informados por grado de cada estudiante.

De la misma manera al interior del periodo se deben realizar las recuperaciones de las temáticas debilitadas en el mismo momento que se presenten y se debe dejar constancia de tal suceso en la carpeta de evidencias docentes.
La promoción de estudiantes se monitoreara desde la coordinación académica quien presenta análisis consolidados al consejo académico y este establece las políticas y las metas para formular un plan de mejoramiento.
Se procurará porque las metas individuales de los docentes paulatinamente en el transcurrir de los periodos sean producto de una corresponsabilidad, se traduzca en una meta institucional que permita la mayor promoción de estudiantes acorde al tipo de población que atendemos y su perfil.
El consejo académico es el responsable que las metas académicas de pérdida de periodos reprobación de años y promoción efectiva se cumplan.

Artículo 40° Refuerzos y recuperaciones:

La orientación  por la resolución 1290 de 2009 ACTIVIDADES DE APOYO INSTITUCIONAL tienen en nuestro contexto dos momentos:

41.1 Recuperaciones: las planea y aplica cada docente en el instante que se presenta el déficit en el aprendizaje, en cualquier momento del periodo y cuantas veces sea necesario, variando de estrategia y dejando constancia en su carpeta de evidencias. Adicionalmente están los planes de mejoramiento que tienen un carácter formal dentro de las tareas docentes y responden al consejo académico por las estadísticas de desempeño y logro de objetivos de área.

Como es requisito para acceder a la titulación de bachiller estar a paz y salvo académico de recuperaciones estas son de carácter obligatorio presentarlas en la primera semana de cada año, con la finalidad de subsanar la herencia de la resolución 0230 de 2002.

41.2 Refuerzos: son actividades que profundizan el conocimiento de los estudiantes más allá de la meta de desempeño básico, puede programarse como estrategia de padrinazgo con los compañeros con dificultad, o como tareas o trabajos adicionales de los estudiantes en desempeño alto o superior.

Artículo 42° Promoción general de estudiantes:
Para que los estudiantes sean promovidos de un grado a otro deben:

42.1 En sus resultados globales del año en todas las áreas estar en mínimo desempeño básico.

42.2 no tener más de dos áreas en los desempeños globales de área en el año en desempeño bajo y realizar las nivelaciones la primera semana del año siguiente.

42.3 Que el consejo académico le defina promoción especial o anticipada acorde con las condiciones estipuladas en este protocolo.





Artículo 44° Titulación: podrán titularse bachilleres académicos de la institución quienes cumplen con los requisitos de ley:

44.1 Tener toda la papelería en regla en la carpeta personal de secretaria de la institución.

44.2 No tener deudas académicas en ningún grado en ningún año cursado.

44.3 Cumplir con el servicio social del estudiantado como lo dispone la ley.

44.4 Cumplir con las 50 horas de formación y proyección de la constitución política de Colombia 1991.

44.5 No podrá ser requisito para graduarse la presentación previa de las pruebas icfes.

Artículo 45° Graduación.
La graduación pública con honores es un acto simbólico y protocolario que organiza la Institución educativa para reconocer a sus estudiantes de último grado la finalización exitosa de sus estudios y proclamarlos públicamente como bachilleres. Por lo tanto podrá la institución no convocar a este evento, sin negar el derecho a recibir su título de bachiller, en los siguientes casos.

45.1 Estudiantes que en los grados decimo y undécimo a quienes se les haya aplicado debido proceso por faltas graves y gravísimas, sin demostrar cambios evidentes en su actitud y comportamiento.
45.2 Estudiantes que hayan demostrado un bajo nivel de apropiación y sentido de pertenencia, y que tenga reportes de daños a la institución educativa en sus bienes muebles o inmuebles.
45.3 estudiantes que tengan una o dos áreas sin aprobar para la fecha de graduación.

Parágrafo 1 Los estudiantes de técnica deben cumplir todo lo anterior más las exigencias que tenga la institución de capacitación laboral SENA ente  articulado para acceder a la titulación. 

Artículo 46° Informes académicos
Los informes académicos impresos se entregaran a todos los estudiantes debidamente matriculados con las siguientes características:
46.1 Se deben expresar los indicadores de logro que fueron propuestos por el docente tanto en áreas como asignaturas con independencia y a la vez promediados (lo hace el sistema procesador de informes) en las nueve áreas de básica y las once de media, dicho promedio se realiza para que el sistema de procesamiento de informes valide las áreas que tienen asignaturas asociadas de acuerdo a su intensidad horaria de forma proporcional.

CAPÍTULO Vlll: ORGANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES DE FAMILIA (Artículo 5 Decreto 1286 de 2005) 
16.1. NATURALEZA DEL CONSEJO DE PADRES 
Padres de INETAELOFA, como instancia de participación de la comunidad educativa, es un organismo de coordinación y asesoría para con el Rector, que coadyuva en la orientación de la Institución mediante la presentación de propuestas y planes de mejoramiento, y su fundamentación legal se encuentra en la Constitución Nacional, la Ley 115 de 1994 y el Decreto 1286 de 2005 del Ministerio de Educación Nacional.
 
16.2. CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE PADRES 
El Consejo de Padres estará integrado por mínimo uno (1) y máximo tres (3) padres de familia por cada uno de los distintos grados que ofrece la Institución Educativa de conformidad con el Proyecto Educativo Institucional-PEI. 
La elección de los representantes de los padres de familia para el correspondiente año lectivo se efectuará en reunión por grados, por mayoría, con la presencia de al menos el cincuenta por ciento (50%) de los padres o de los padres presentes después de transcurrida la primera hora de iniciada la reunión.

CALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE PADRES 
Para acceder al Consejo Padres, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
· Estar vinculado a la Institución (Tener sus hijos o representados matriculados en la Institución Educativa). 
· Demostrar actitudes y valores, con autenticidad y congruencia con el Proyecto Educativo Institucional. 
· Demostrar alto grado de pertenencia, compromiso con la Institución y entrega al servicio educativo del plantel. 
· Comulgar con la ideología de la Institución y con sus principios. 
· Haber manifestado siempre respeto por la Institución Educativa y sus estamentos. 
· Disponer del tiempo para el servicio, las reuniones y las actividades. 
· Cumplir con las obligaciones económicas contraídas con la Institución. 

Su nombramiento obedecerá a la elección libre y mayoritaria que efectúen
         los padres de familia de cada grado. 
· Su participación será voluntaria y gratuita. 

16.4. CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE PADRES 
· El Rector. 
· El Administrativo, directivo o docente, designados por el Rector. 
· Los representantes de los padres de familia por cada grupo 

16.5. VIGENCIA DEL CONSEJO DE PADRES 
El Consejo de Padres ejercerá sus funciones por un año calendario, contado a partir del momento en que fue elegido y hasta cuando se designe el nuevo Consejo de Padres, mediante la aplicación del procedimiento correspondiente, teniendo en cuenta que los representantes de los padres de familia solo podrán ser reelegidos por un período adicional.
FUNCIONES DEL CONSEJO DE PADRES 
· El Consejo de Padres de la Institución ejercerá sus funciones en directa coordinación con el Rector o sus delegados. 
· Contribuir con el Rector en el análisis, difusión y uso de los resultados de las evaluaciones periódicas de competencias y pruebas de estado. 
· Exigir que la Institución participe en las pruebas de competencias y de estado realizadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (ICFES) como las pruebas Saber 11. 
· Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice la Institución Educativa. 
· Participar en la elaboración de planes de mejoramiento institucional y en el logro de los objetivos planeados. 
· Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a desarrollar estrategias de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el afianzamiento de los aprendizajes. 

Presentar propuestas de mejoramiento del Manual de Convivencia en el
         marco  de la Constitución y la Ley.
· Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física de los estudiantes. 
· Estimular el buen funcionamiento de la Institución. 
· Darse su propio reglamento. 
· Convocar la reunión del Consejo de Padres por derecho propio cuando el Rector de la Institución omita hacerlo. 
16.7. PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE MIEMBRO DEL CONSEJO DE PADRES 
· Por retiro voluntario, expresado por escrito. 
· Por decisión del Consejo de Padres. 
· Por el cese como estudiante de la Institución del hijo o estudiante a quien represente. 
16.8. PARTICIPACIÓN DEL CONSEJO DE PADRES EN EL CONSEJO DIRECTIVO 
El Consejo de Padres de Familia, en una reunión convocada para tal fin por el Rector de la Institución Educativa, elegirá con el voto favorable de la mayoría de sus miembros a los dos representantes de los padres de familia al Consejo Directivo de la Institución Educativa, teniendo en cuenta la excepción establecida en el Artículo 9 del Decreto 1286 de 2005. En todo caso los representantes de los padres ante el Consejo Directivo de la Institución, deberán ser padres o acudientes autorizados de estudiantes de la Institución Educativa. 
Participación del Consejo de Padres de familia en la Comisión de Evaluación y Promoción. 
El Consejo de Padres elegirá un representante para cada una de las comisiones de evaluación y promoción. 
Cualquier miembro de la comunidad educativa, podrá participar de las deliberaciones del Consejo de Padres con voz pero sin voto. Esta participación se hará por invitación o por solicitud personal debidamente aprobada por el Rector de la Institución o su delegado.
Comités o Comisiones temporales del Consejo de Padres. 
El Consejo de Padres convocará y nombrará comisiones temporales cuando lo considere necesario para estudio y actividades de situaciones que ameriten éste tipo de atención. 
Los asuntos que lleguen a consideración del Consejo de Padres, solo serán considerados después de haber seguido el conducto regular establecido en el Reglamento Interno o Manual de Convivencia de la Institución. Cuando un asunto sea de competencia de otra autoridad, el Consejo se abstendrá de considerarlo y así se lo comunicará al interesado. 
16.9. PRESUPUESTO DEL CONSEJO DE PADRES 
El Consejo de Padres es un órgano de participación educativa y para pertenecer a él no se podrá establecer cuotas de afiliación o contribución económica de ninguna especie. No debe tener ni manejar ningún tipo de recurso económico o partida presupuestal. 
Si como resultado de sus propuestas y planes de mejoramiento existe una justificación de cualquiera de los comités de trabajo con uno o varios proyectos específicos, en coordinación con El Rector podrán solicitar con la debida petición y justificación el apoyo de la Asociación de Padres de Familia para su ejecución siendo el apoyo de esta última de carácter voluntario. 
El Consejo de Padres como órgano de participación educativa no requiere registro ante ninguna autoridad. 
16.10. APOYO Y VIGILANCIA DEL CONSEJO DE PADRES 
Las Secretarías de Educación apoyarán a los establecimientos educativos para que se conformen los Consejos de Padres de Familia y solicitarán informes periódicos sobre su funcionamiento.

ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA 
La Asociación de Padres de Familia, es una entidad jurídica de derecho privado, sin ánimo de lucro, que se constituye por la decisión libre y voluntaria de los padres de familia de los estudiantes matriculados en la Institución Educativa. 
16.12. REQUISITOS LEGALES DE LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA 
Sólo existirá una Asociación de Padres de Familia en la Institución Educativa y solo tendrá vigencia legal cuando haya adoptado sus propios estatutos y se haya inscrito ante la Cámara de Comercio. Su patrimonio y gestión deben estar claramente separados de la Institución Educativa. 
Parágrafo 1. La Asamblea General de la Asociación de Padres, es diferente de la Asamblea General, ya que ésta última está constituida por todos los padres de familia de los estudiantes de la Institución, pertenecientes o no a la asociación. 
Parágrafo 2. Cuando el número de afiliados a la Asociación de Padres alcance la mitad más uno de los padres de familia de los estudiantes del Institución Educativa, la asamblea de la asociación elegirá uno de los dos representantes de los padres ante el Consejo Directivo, caso en el cual el Consejo de Padres elegirá solamente a un padre de familia como miembro del Consejo Directivo.
Parágrafo 3. En el momento de la afiliación el padre de familia recibirá copia de los estatutos de la Asociación en los que conste que ha sido inscrita en la Cámara de Comercio.
. 

FINALIDADES DE LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA 
· Apoyar la ejecución del Proyecto Educativo Institucional y el plan de mejoramiento de la Institución Educativa. 
· Promover la construcción de un clima de confianza, tolerancia y respeto entre todos los miembros de la comunidad educativa. 
· Promover los procesos de formación y actualización de los padres de familia. 

Apoyar a las familias y a los estudiantes en el desarrollo de las acciones necesarias para mejorar sus resultados de aprendizaje. 
· Promover entre los padres de familia una cultura de convivencia, solución pacífica de los conflictos y compromiso con la legalidad.
 
16.14. ASAMBLEA DE PADRES DE FAMILIA 
De conformidad con el Artículo 4 del Decreto 1286 de 2005, la Asamblea General de Padres de Familia está conformada por la totalidad de padres de familia de la Institución Educativa pertenecientes o no a la Asociación de Padres de Familia, quienes son los responsables del ejercicio de sus deberes y derechos en relación con el proceso educativo de sus hijos.


CAPITULO lX
SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACION Y PROMOCION ESCOLAR SIEP
Artículo 47° Evaluación y promoción de los estudiantes.

La Institución Educativa Elvira López defiende y promueve el respeto por la vida, la convivencia, la justicia, la equidad, la igualdad de derechos y deberes, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico democrático y participativo que garantice un orden social justo y la integración de la comunidad.
La Institución fundamenta sus principios en la formación permanente e integral de toda la comunidad educativa y propenderá por una educación basada en:
El fortalecimiento de las dimensiones cognitiva, corporal, ética, social, afectiva y espiritual, potencializando lo mejor de cada individuo, capaz de identificar sus posibilidades y limitaciones, creando una conciencia ambiental en el individuo que motive el respeto, cuidado y conservación por el otro y lo otro.
Posibilitar el aprendizaje a través de estrategias metodológicas interactivas, dinámicas y participativas con el empleo de las TICS, laboratorios, trabajo de campo y visitas de estudio.
Promover competencias generales basadas en los valores institucionales: responsabilidad, tolerancia, respeto, honradez, solidaridad, disciplina, autonomía, honestidad, autoestima, puntualidad, orden, creatividad y libertad.

ACUERDO Nº 08 de 2018 
(ENERO 19 de 2018) 

Por medio del cual se modifica el Sistema institucional de Evaluación y promoción de estudiantes, SIEPE, de la INSTITUCION EDUCATIVA ELVIRA LÓPEZ DE FACIOLINCE del Municipio de San Martin de loba 
. 
El consejo directivo de La Institución Educativa Elvira López, en uso de sus funciones conferidas por el Decreto 1860 de 1194 y en especial las señaladas en el Decreto 1290 de 2009. Y atendiendo las recomendaciones del estudio técnico del consejo académico y 
CONSIDERANDO

1. Que el Decreto 1290 de 2009 estableció los lineamientos generales y específicos para los procesos de Evaluación y Promoción de los estudiantes a partir del año 2010. 
2. Que atendiendo las recomendaciones de Comunidad Educativa en general, se han observado los pasos y procedimientos requeridos para la construcción del Sistema Institucional de Evaluación y Promoción de los estudiantes, SIEPE. 
3. Que corresponde al consejo académico presentar al Consejo Directivo el Sistema Institucional de Evaluación y Promoción de Estudiantes, SIEPE, de acuerdo a la estructura y requerimientos señalados específicamente en el Artículo 4º del Decreto 1290 de 2009. 
4. Que después de estudiar las propuestas de los docentes, en sesión del 18 Y19 del corrientes, según consta en las Actas del consejo académico del semestre último, recoge en el presente acuerdo el SIEPE para vigencia 2018, en consecuencia.


Artículo 48° Evaluación de desempeño
Evaluación de desempeño pedagógico
La evaluación será entendida como un proceso formativo dentro del desarrollo del currículo, que pretende incidir en la educación integral de los alumnos desde el desarrollo de procesos académicos, formativos, informativos y todos aquellos que conlleven al fin último de la educación, la educabilidad del ser humano, por lo cual cada educador debe hacer la evaluación un proceso continuo, integral y cualitativo para los alumnos desde el Preescolar, la Básica y Media Académica y
Técnica.
La evaluación se expresará en informes descriptivos, cuantitativos y explicativos, que respondan a las características desde lo cualitativo de continuidad e integralidad, por lo tanto, es entendida como un conjunto de apreciaciones, valoraciones y determinaciones sobre el proceso académico y formativo del alumno, la adquisición de los conocimientos, el desarrollo de las capacidades de los educandos propios del proceso pedagógico.
La evaluación en el plantel  estará caracterizada por los siguientes elementos que la determinan:
INTEGRAL: En este criterio se tendrá en cuenta todos los aspectos o dimensiones del desarrollo del estudiante, los cuales a través de todo tipo de pruebas orales o escritas, permiten evidenciar el proceso de aprendizajes y organización del conocimiento. Por tanto se tendrá en cuenta actitudes dentro y fuera de clase como responsabilidad, puntualidad, motivación por el aprendizaje, participación en las actividades.
CONTINUA: Es decir que se realiza en forma permanente haciendo un acompañamiento al estudiante, que permita observar los avances y las dificultades que se presenten en su proceso de formación (enseñanza y aprendizaje).
SISTEMÁTICA: Se realiza la evaluación teniendo en cuenta los principios pedagógicos y que guarde relación con los fines, objetivos de la educación, la visión y misión del plantel, los estándares de competencias de las diferentes áreas, los logros, indicadores de logro, lineamientos curriculares o estructura científica de las áreas, los contenidos, métodos y otros factores asociados al proceso de formación integral de los estudiantes.
HUMANISTA y EQUITATIVA: Se tendrán en cuenta aspectos familiares, sociales, las diferencias, ritmos de aprendizaje, situación económica, estilos propios e intereses.
COMUNICATIVA: Se darán a conocer oportunamente las fechas de aplicación, los criterios de evaluación de cada área del conocimiento y se hará claridad sobre los contenidos y competencias a evaluar.
FORMATIVA: Nos permite reorientar los procesos y metodologías educativas, cuando se presenten indicios de reprobación en alguna área, analizando las causas y buscando que lo aprendido en clase, incida en el comportamiento y actitudes de los alumnos en el salón, en la calle, en el hogar y en la comunidad en que se desenvuelve.
DIVERSA: Que posee diversas dinámicas como la auto-evaluación y la hatero-evaluación donde se dan procesos de diálogo, comprensión y mejoramiento. Su sentido es la formación significativa de una comunidad social pluralista, justa, divergente, progresista, donde se comprende, se convive y se valora al sujeto, a la comunidad y al entorno, conforme a los principios institucionales.
CUALITATIVA Y CUANTITATIVA: teniendo como fin la mejora de la calidad en un contexto educativo, en nuestro contexto que supone un proceso complejo que atiende sistemas de planeación, diseño, ejecución o aplicaciones, aunque se exprese en conceptos numéricos, simbólicos o gráficos.

Artículo 49° Criterios de evaluación y promoción de los estudiantes
Los criterios de evaluación en la INSTITUCIÒN EDUCATIVA ELVIRA LOPEZ, se definen como los estándares establecidos en función de lo que razonablemente se puede esperar del estudiante, 
Son criterios de evaluación en la INSTITUCIÒN EDUCATIVA 
1. Los estándares nacionales básicos de competencias generales diseñados por el Ministerio de Educación Nacional para todo el país y los
Lineamientos Curriculares de las otras áreas.
2. Los logros que determine la Institución, en cualquiera de las dimensiones o de las áreas o asignaturas entendido el logro como la satisfacción de un objetivo o acercamiento al mismo, teniendo en cuenta el proceso a través del cual se adquirió. Los logros se refieren a las competencias, capacidades y saberes que están comprometidos a adquirir nuestros estudiantes.
3. Los Indicadores de desempeño elaborados por la Institución, entendidos como señales que marcan el punto de referencia tomado para juzgar el estado en el que se encuentra el proceso, como las acciones manifiestas del alumno que sirven como referencia para determinar el nivel de aprendizaje, con respecto a un logro.
4. Se evaluará por competencias al estudiante. Todas las actividades y tareas escolares apuntarán y atenderán a la evaluación por competencias.
5. Cada periodo tendrá un valor equivalente porcentual al 25% para un gran total del 100% en el año lectivo escolar.
6. Al finalizar cada periodo se hará una prueba escrita, una evaluación tipo ICFES que contiene como máximo 5 preguntas de cada una de las áreas o asignaturas del plan de estudios.

Parágrafo. En la reunión celebrada el día 19 de enero de 2018 Acta Nº 001     del
Consejo académico se determinó que los criterios de evaluación estarían determinados por los siguientes procesos:
Cognitivo, Procedimental y Actitudinal, y a su vez estos estarían determinados por unos porcentajes en cada una de las asignaturas y áreas de cada periodo, quedando así:
Proceso Cognitivo 50%
Proceso Procedimental 30%
Proceso Actitudinal 20%
Para un gran total de 100% por asignatura, área y periodo.

Artículo 50° informes, Planillas de seguimiento académico y boletines informativos
En la I.E ELVIRA LÓPEZ el año escolar tiene cuatro periodos académicos, con una duración de 10 semanas cada uno y de los cuales se emite:

· Informe escrito bimestral: valoración de los logros académicos y actitudinales, entregados a los estudiantes con buen rendimiento académico.
· Informe verbal a padres de familia o acudiente autorizado transcurrido un 80% del periodo, para hacer seguimiento de las fortalezas y/o debilidades académicas y comportamentales de los estudiantes, previa reunión de docentes quienes entregaran informe a cada titular de grupo a fin de tener un compendio general que dé cuenta del proceso de formación.
· Para este informe se citará especialmente a las familias de los estudiantes que presenten dificultades en el proceso de formación integral, para definir acciones correctivas que permitan el éxito al finalizar cada periodo.


Al finalizar el año escolar la Institución emitirá el cuarto  informe en el cual se aclara si el estudiante es promovido o no al grado siguiente, con el debido reporte de las fortalezas y debilidades del mismo.

Nota: cada docente será responsable de hacer el reporte de seguimiento de su asignatura.

Artículo 51° Criterios de promoción.
Los Criterios de Promoción son Indicadores incorporados al PEI, utilizados para valorar el grado de madurez alcanzado por el alumno y las posibilidades que tiene de continuar sus estudios con éxito en el siguiente grado de la Educación Básica o
Media.
En la INSTITUCIÒN EDUCATIVA ELVIRA LÓPEZ, se considerarán los siguientes Criterios de Promoción:
1. El estudiante tendrá la calificación de Desempeño Bajo cuando no alcance al finalizar el año escolar, los logros previstos para las Áreas en el Plan de
Estudios, caso en el cual se considera reprobada dicha Área y tendrá que realizar Actividades Especiales de Nivelaciones AEN, para el caso de una o dos áreas reprobadas (notas inferiores a 6.0)
Parágrafo 1:
Las Áreas que estén conformadas por dos o más asignaturas serán aprobadas cuando la calificación de cada asignatura sea de desempeño básico (nota igual o superior a 6.0)

2. Será promovido al grado siguiente al finalizar el año escolar, el estudiante que obtenga niveles de desempeño Básico, Alto o Superior, según las equivalencias institucionales, en TODAS las Áreas del Plan de Estudios (para el caso, notas iguales o superiores a 6.0)
3. No será promovido al grado siguiente al finalizar el año escolar, el estudiante que obtenga Niveles de Desempeño Bajo, según las equivalencias institucionales, en tres o más Áreas del Plan de Estudios (para el caso, notas inferiores a 6.0)
4. No será promovido al grado siguiente, el estudiante que haya dejado de asistir al plantel el 25 % del año escolar sin excusa debidamente justificada y aceptada por la institución.
5. Serán promovidos aquellos estudiantes que obtengan niveles de desempeño bajo en una o dos Áreas del plan de estudios, estos deben presentar actividades especiales de nivelación en la primer semana del año lectivo siguiente.
En caso de perderlas o no presentarlas, en cualquier caso el estudiante debe cumplir las nivelaciones para acceder a su título de bachiller y ser proclamado públicamente como tal.

Artículo 51° casos especiales de promoción.
Las Actividades Especiales de Nivelación AEN, de las Áreas reprobadas con desempeño bajo al finalizar el año escolar, no se harán imponiendo un único trabajo escrito o realizando una prueba escrita de contenidos o ejercicios, sino la demostración personal y directa del alumno ante el docente de que superó tanto la parte cognitiva como formativa en su desarrollo social, personal y académico.

Parágrafo La calificación definitiva en cualquier grado y nivel de la educación en la institución, cuando el estudiante presenta AEN, será de 6.0 y su equivalencia en básico de la Escala nacional de Desempeño.

El Grado PREESCOLAR se evalúa y promueve de conformidad con el
Artículo 10 del Decreto 2247 de 1997 sobre Educación Preescolar, es decir que no se reprueba.

Artículo 52° promoción anticipada
La promoción anticipada al grado superior se hace al finalizar el primer período académico cumpliendo con el criterio y procedimiento establecido en el artículo 7 del Decreto 1290 de 2009.
Durante el primer período del año escolar el Consejo Académico, previo consentimiento de los padres de familia, recomendará ante el Consejo Directivo la promoción anticipada al grado siguiente del estudiante que demuestre un rendimiento superior en el desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de las competencias básicas del grado que cursa.
La decisión será consignada en el Acta del Consejo Directivo y, si es positiva en el
Registro Escolar de Valoración.

Se promoverá anticipadamente, al finalizar el primer periodo académico a los estudiantes que:

43.1 Siendo repitentes superen en el promedio de las áreas obligatorias con 6.8 en el primer periodo académico del año y a través de su acudiente lo soliciten en forma escrita al consejo académico.

43.2 Por solicitud del director de grupo o del padre de familia, justificando la petición suficientemente ante el consejo académico.

43.3 Cuando cumplidas las tres cuartas partes del año por fuerza mayor comprobable, el estudiante cumple las condiciones de promoción de este protocolo y lo solicita en forma escrita al consejo académico.


Artículo 53° Procedimiento
Para el desarrollo de este Artículo, los docentes titulares de los grados en el caso de la básica primaria, y los de las respectivas áreas en la básica secundaria y media, (excepto el grado 11º que se debe cursar completo), entregaran informe escrito al Consejo Académico recomendando la promoción de grado de manera anticipada, de aquellos estudiantes con las características descritas anteriormente.
Si el Consejo Académico encuentra mérito para atender la solicitud hecha por los profesores y/o el director de grupo, elabora un Acta para el Consejo Directivo debidamente sustentada, con el fin de que éste produzca el Acuerdo y el Rector a genere la Resolución Rectoral respectiva que legalice dicha situación, previa consulta que hará éste con el representante legal del alumno. Los resultados se consignarán en el Registro Escolar de Valoración.


 Promoción anticipada de grado de estudiantes que presenten altos desempeños 
Los titulares de grupo o padres de familia o acudientes, pueden durante el primer período del año escolar presentar al Consejo Académico aquellos estudiantes que demuestren persistentemente desempeños superiores en todas las áreas en un determinado grado y podrán solicitar la promoción anticipada, para lo cual se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
· Haber cumplido satisfactoriamente y con desempeños superiores las actividades y evaluaciones programadas en cada una de las áreas, en el primer período. 
· Demostrar madurez para el respectivo grado, competencias básicas, comprensión y manejo de los temas de las diferentes áreas del grado. 
· Obtener el visto bueno de la Comisión de Evaluación y Promoción. 
· La Comisión de Evaluación y Promoción solicitará los informes pertinentes de cada una de las áreas. 
· Previo estudio de la solicitud y los informes presentados por cada una de las áreas, la Comisión de Evaluación y Promoción procederá a definir la promoción anticipada del estudiante. Todo el proceso para la promoción anticipada se hará durante el primer mes del segundo período. 

Si es promovido se le hará un reconocimiento que quedará asentado en la hoja de vida. 
Es responsabilidad del delegado de la rectoría ante la Comisión de Evaluación y Promoción presentar el caso al Consejo Académico y éste, ante el Consejo Directivo. 



Artículo 54° Escala de valoración institucional y equivalencia con la escala nacional.
Para efectos de la Valoración de los estudiantes en cada Área/Asignatura del Plan de Estudios, se establece la siguiente escala numérica, con su correspondiente equivalencia nacional:

	Mayor o igual a 1.0  y  Menor que 6.0
	Desempeño bajo


	Mayor o igual que 6.0 y menor que 7.9

	Desempeño básico

	Mayor o igual que  8.0  y  menor que 9.4

	Desempeño alto

	Mayor o igual que 9.5  y  menor o igual que 10.0

	 Desempeño superior



Artículo 55° Definición de juicios valorativos.
El Desempeño es la aplicación de los conocimientos, actitudes, hábitos y habilidades en la esfera práctica, en la solución de cierta clase de problemas y situaciones. En este nivel se manifiestan con más fuerza algunos de los procesos del pensamiento como son la clasificación, la comparación y la concreción.
Se refiere al hecho de llevar a la acción como producto final de aplicación lo aprendido por el estudiante ya sea mediante hechos en la vida real, mediante laboratorios o simulaciones. Lo importante es que el estudiante en esta etapa aplica los conocimientos adquiridos
55.1 DESEMPEÑO SUPERIOR: Se le asigna al estudiante cuando alcanza en forma excepcional todos los logros esperados e incluso logros no previstos en los estándares curriculares y en el Proyecto
Educativo Institucional. Adicionalmente cumple de manera cabal e integralmente con todos los procesos de desarrollo Cognitivo, Psicomotor,
Comunicativo, Afectivo y Volitivo, en un desempeño que supera los objetivos y las metas de calidad previstos en el PEI.
Se puede considerar con un Desempeño Superior al estudiante que reúna, entre otras las siguientes características:
Alcanza la totalidad de los logros propuestos e incluso logros no previstos en los períodos de tiempo asignados.
Es creativo, innovador y puntual en la presentación de los trabajos académicos.
Siempre cumple con las tareas y trabajos de área.
Es analítico y crítico en sus cuestionamientos.
No tiene faltas, y aun teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su proceso de aprendizaje se vea afectado.
No presenta dificultades en su comportamiento y en el aspecto relacional con todas las personas de la comunidad educativa.
Desarrolla actividades curriculares que exceden las exigencias esperadas.
Manifiesta un elevado sentido de pertenencia institucional.
Participa en las actividades curriculares y extracurriculares permanentemente.
Presenta actitudes proactivas de liderazgo y gran capacidad de trabajo en equipo.
55.2 DESEMPEÑO ALTO: Corresponde al estudiante que alcanza la totalidad de los logros previstos en cada una de las dimensiones de la formación humana, demostrando un buen nivel de desarrollo.
Se puede considerar desempeño alto cuando el estudiante reúna, entre otras, las siguientes características:
Alcanza todos los logros propuestos en las diferentes Áreas.
Alcanza todos los logros propuestos en las diferentes Áreas, aun cuando realice Actividades Especiales de Refuerzo.
No tiene faltas, y aun teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su proceso de aprendizaje se vea afectado en gran medida.
Presenta los trabajos oportunamente.
No presenta dificultades en su comportamiento y en el aspecto relacional con todas las personas de la comunidad educativa.
Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento cuando las tiene.
Desarrolla actividades curriculares específicas.
Manifiesta sentido de pertenencia con la Institución.
Desarrolla buena capacidad de trabajo en equipo.

52.3 DESEMPEÑO BÁSICO: Corresponde al estudiante que logra lo mínimo en los procesos de formación y aunque con tal estado puede continuar avanzando, hay necesidad de fortalecer su trabajo para que alcance mayores niveles de logro.
Se puede considerar desempeño básico cuando el estudiante reúna, entre otras, las siguientes características:
Sólo alcanza los niveles necesarios de logro propuestos y con Actividades Especiales de Recuperación.
Tiene faltas de asistencia justificada, pero que limitan su proceso de aprendizaje.
Es relativamente creativo y su sentido analítico no se evidencia en sus acciones.
Presenta sus trabajos en el límite del tiempo.
Presenta algunas mínimas dificultades en el aspecto relacional con las personas de su comunidad educativa.
Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento.
Desarrolla actividades curriculares específicas.
Manifiesta un relativo sentido de pertenencia con la
Institución.
Utiliza estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones pedagógicas pendientes.
Desarrolla una capacidad de trabajo en equipo limitada.

52.4 DESEMPEÑO BAJO: Corresponde al estudiante que no supera los desempeños necesarios previstos en las Áreas, teniendo un ejercicio muy limitado en todos los procesos de desarrollo
Cognitivo, Psicomotor, Comunicativo, Afectivo y Volitivo, por lo que su desempeño no alcanza los objetivos y las metas de calidad previstos en el PEI.
Se puede considerar desempeño bajo cuando el estudiante reúna, entre otras, las siguientes características:
No alcanza los logros mínimos en las Áreas y requiere
Actividades Especiales de Recuperación.
Presenta faltas de asistencia injustificada que afecta significativamente su proceso de aprendizaje.
Presenta dificultades de comportamiento.
Incumple constantemente con las tareas y trabajos que promueve el área
No desarrolla el mínimo de actividades curriculares requeridas.
No manifiesta un sentido de pertenencia a la institución.
Presenta dificultades en el desarrollo de trabajos en equipo
.Presenta dificultad para integrarse en sus relaciones con los demás.
No demuestra motivación e interés por las actividades escolares.

Artículo 53°. Acciones de mejoramiento para el desempeño de los estudiantes
A partir de la concepción y características de la Evaluación en la INSTITUCION EDUCATIVA, señaladas en los artículos 2° y 3° del presente
Acuerdo, los docentes realizarán con los estudiantes al finalizar cada clase, tema, módulo, proyecto, unidad o período, actividades como pruebas escritas, ensayos, conversatorios, diálogos personales o grupales, exposiciones, tareas, prácticas de campo o de taller, ejercicios de afianzamiento y de profundización, tareas formativas de aplicación práctica para desarrollar en la casa, contacto con los padres de familia para comprometerlos y responsabilizarlos en el proceso formativo de sus hijos.
Desde estas acciones, se potenciarán las siguientes actividades para optimizar el desempeño de los estudiantes:
1. Se identificarán las limitaciones y destrezas de los estudiantes, para adecuar el diseño curricular a la realidad de la institución y de la comunidad educativa.
2. Se harán reuniones con el Consejo Académico, especialmente cuando se presenten deficiencias notorias de aprendizaje en algún grado o área, para que con la participación de estudiantes y padres de familia, se busquen alternativas de solución y mejoramiento
3. Se designarán estudiantes monitores que tengan buen rendimiento académico y personal, para ayudar a los que tengan dificultades.
4. Se realizarán Actividades Especiales de Recuperación, AER, para estudiantes con desempeños bajos en los momentos que el docente considere oportuno.
5. Con base en el resultado final, las Actividades Especiales de
Nivelación AEN, se realizarán en la última semana de desarrollo institucional del año en curso y la primera semana de Desarrollo
Institucional del año siguiente.

Artículo  CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACION Y PROMOCIÓN
El comité de evaluación y promoción estará integrado por: 
· Rector o su delegado (un titular del grado) 
	Los titulares del grado 
· Un padre de familia (delegado por el consejo de padres) 
· Todos con voz y voto. Pueden asistir otros profesores del grado, con voz pero sin voto. 
Periodicidad de reuniones: se realizarán seis (6) reuniones, así; una reunión (1) por período académico; éstas se realizarán en la semana siguiente a la entrega de informes académicos como mínimo. Y dos (2) para definir la promoción de los estudiantes; una al finalizar el año escolar pasados los planes de refuerzo y superación y otra al iniciar el siguiente año, pasada la habilitación. Si la comisión desea, al hacer la evaluación del proceso, puede convocar a otras reuniones que considere pertinentes. 
El titular delegado del rector será el responsable de la citación del padre de familia que ha sido delegado por el consejo de padres y que conformará el comité.
Evidencia de la reunión: cada reunión debe quedar registrada en un acta  firmada por los integrantes del mismo antes de ser entregada a secretaría académica para su archivo, durante los ocho días siguientes a la reunión. En esta, se deben consignar las estrategias y seguimiento para cada caso analizado. Estas estrategias serán socializadas con el padre de familia en la entrega parcial de informes del periodo siguiente. 
Parágrafo 11: El comité de evaluación y promoción sólo analizará los casos académicos de acuerdo a las funciones definidas en el SIEE  y utilizando el consolidado final de los períodos. El análisis de casos disciplinarios y/o comportamentales no es de su competencia.

Artículo 54° De la graduación

En la INSTITUCION EDUCATIVA  solamente habrá ceremonia de grado para los estudiantes de once. En los otros niveles y ciclos se realizará ceremonia de clausura.
El título de Bachiller (Académico o en Media Técnica), se otorga a los estudiantes de grado once, que hayan aprobado todos los niveles y ciclos incluyendo el grado once y haya cumplido todos los requisitos previos: 50 horas de democracia y constitución, 80 horas de servicio social.
El estudiante que culmine el grado once y tenga 1 o 2 áreas pendientes con desempeño bajo del año en curso y no presente ni realice las actividades especiales de recuperación programadas por la institución, no podrá graduarse hasta tanto presente dichas actividades especiales de recuperación. Si pierde 3 o más áreas deberá reiniciar el grado 11° y acogerse a la promoción anticipada si alcanza los requisitos establecidos en el presente reglamento..
En los grados 5° y Preescolar, se harán las respectivas Ceremonias de Clausura para los estudiantes que aprueben todas las áreas del Plan de Estudios y se les podrá otorgar un diploma que deja constancia de su cumplimiento, si los padres de familia por mayoría, lo solicitan.

CAPITULO X PROCEDIMIENTOS

Artículo 55° Manual de procedimientos.
55.1 Admisión, selección y matricula de estudiantes

La matrícula es un acto jurídico (contrato) que formaliza la vinculación del aspirante como estudiante regular de la institución. Es también el acto jurídico mediante el cual el estudiante formaliza su permanencia o continuidad en la institución para cada periodo en el año lectivo, que empieza en enero y termina en noviembre del mismo año.
Mediante la matricula las partes se comprometen a cumplir con las normas legales e institucionales vigentes. Cualquiera de las partes puede darlo por terminado en caso de incumplimiento total o parcial de los compromisos.

55.2 Preescolar: Grado Transición
Requerimientos:
Confirmar la edad requerida: 5 (cinco) años cumplidos a marzo
31 del año en el cual ingresará por medio del registro civil de nacimiento.
 En coordinación  adquirir el manual de convivencia para su conocimiento
Firmar la matrícula en la fecha indicada presentando la siguiente documentación:

a. Copia del Registro civil de nacimiento en  buen estado
b. Carné de vacunación.
c. Fotocopia de planilla sisben o de afiliación a EPS
d. La matrícula la firma el padre o la madre. Si es acudiente delegado solo un familiar cercano (Tío, tía, abuelo, abuela) presentando solicitud motivada del cambio de acudiente y fotocopia de la cédula del quien la firma.

55.3 Básica primaria y básica secundaria para estudiantes nuevos
Requerimientos:
Copia del Registro civil de nacimiento en  buen estado
Fotocopia de tarjeta de identidad.
Certificado de calificaciones  del último año aprobado si es en primaria, para secundaria o media todos los años anteriores aprobados desde grado 5°.
Original de hoja de vida del estudiante.
Fotocopia de planilla sisben o de afiliación a EPS
La matrícula la firma el padre o la madre. Si es acudiente delegado solo un familiar cercano (Tío, tía, abuelo, abuela) presentando solicitud motivada del cambio de acudiente y fotocopia de la cédula del quien la firma.
Presentarse tanto el estudiante como el padre de familia para firmar el registro de matrícula

Parágrafo. No podrá autorizarse matrícula institucional sin el cumplimiento de la documentación completa requerida.

55.4 Estudiantes antiguos
La matrícula la firma el padre o la madre. Si es acudiente delegado solo un familiar cercano (Tío, tía, abuelo, abuela) presentando solicitud motivada del cambio de acudiente y fotocopia de la cédula del quien la firma.
Presentarse juntos el acudiente y el estudiante el día de la matrícula para la firma de la renovación de matrícula en el libro correspondiente, excepto grado 1° en el cual el niño aún no está en capacidad de hacerlo.


ARTICULO 56° Desescolarización de los estudiantes
La institución contemplará los siguientes casos de desescolarización:

56.1 Como una sanción por la reincidencia en faltas leves y la incurrencia en las graves o gravísimas por parte del estudiante contempladas en el manual de convivencia. Estas sanciones estarán reguladas por el artículo 45 de la Ley de Infancia y Adolescencia.

Nota: El estudiante no asiste a la Institución pero no se exime de sus obligaciones.

56.2 Como abstinencia por parte del estudiante a participar de las actividades escolares por incapacidad médica, orden público o situación de desastre, en este caso la institución debe suministrar talleres o actividades que permitan la continuidad del proceso escolar.


Artículo 57° cancelación de matricula
La cancelación se contempla en dos vías: voluntaria cuando acudientes y estudiantes deciden dejar la institución y cuando el debido proceso lo amerite, caso en el cual se emitirá una Resolución Rectoral, luego de aplicarse el debido proceso hasta esta última decisión.

Procedimiento para la cancelación de matrícula:
Presentarse a la Secretaria de la Institución el padre, madre o acudiente del alumno (solo quien firmó la matrícula) y solicita retirar la documentación.
Firmar el libro de matrícula en el aspecto de cancelación
Presentarse ante el coordinador de la respectiva jornada a solicitar la hoja de vida original.

Nota: Si es por debido proceso las directivas deberán informar la decisión al acudiente para que realice el procedimiento.

Artículo 58° Reposición de daños
Los estudiantes que ocasionen daños o deterioro intencional, en los muebles y enseres que hagan parte de los recursos físicos y del medio ambiente, o en la planta física de la Institución, deberán hacer reposición o pago de estos.

Procedimiento para la reposición:
Reportar el daño a Coordinación de Convivencia.
Comprobar la intencionalidad del mismo
Informar a la familia sobre el daño ocasionado.
Proceder a la reposición del recurso.
La Institución deberá establecer un tiempo límite para la reposición.

Nota. La institución podrá retener boletín de calificaciones al finalizar el año, retener promoción o documentación hasta el momento que el padre de familia asuma la devolución del bien o el pago de los daños ocasionados.

El valor de los daños en caso que sea en dinero será consignando a la cuenta institucional en el Banco respectivo.

Artículo 59° Inasistencias
De acuerdo con el decreto 1290, el reporte de inasistencia se contemplará de la siguiente manera:
Se debe registrar la inasistencia en la planilla.
La Institución se comunicará  con el acudiente, pasadas tres (3) inasistencias consecutivas o cuando la situación lo amerite para consultar el motivo de las mismas.
El acudiente debe enviar por escrito la excusa o la incapacidad médica, justificando el motivo de la inasistencia. Plazo máximo de entrega: dos días.
En cada período se debe reportar en el informe de calificaciones de cada estudiante el total de inasistencias.

Artículo 60° Atención a padres de familia
Cuando los docentes o coordinadores lo requieran: se debe enviar cita en formato establecido por la Institución, especificando fecha, hora y lugar.
Cuando el padre de familia lo requiera, debe pedir cita con el docente, quien debe enviar el formato especificando la hora y fecha, la cual determinará el docente según su disponibilidad.
Podrá sin embargo el padre de familia presentarse a la institución y verificar en la respectiva coordinación que el docente, en el caso de secundaria, no este atendiendo un grupo para que sea atendido en forma más ágil.

Artículo 62° hoja de vida escolar u observador del alumno.
Formato en el cual se hace la descripción comportamental  del estudiante y además se establece acciones de procedimiento respecto a la problemática del mismo. La cual permanece en la Institución el tiempo que el estudiante este matriculado en ella y se entregará solo después de la cancelación de matrícula.
El acudiente la conocerá cuando lo requiera o en cada periodo en la entrega de boletines de calificaciones
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          INSTITUCION  EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA ELVIRA LÓPEZ DE FACIOLINCE
Ordenanza N° 20 del 29 de noviembre de 2002. Reorganizado con los Decretos N° 65 del 17 de febrero de 2003 y Decreto 143 del 1° de abril de 2003
Aprobada por resolución Nº 181del 8  de Abril. Año 2003 en el nivel  de preescolar a 9º. Media Técnica  (10º-11º)
                                          DANE 213667000649-NIT 806013395 -4
            PAPAYAL SAN  MARTIN DE LOBA BOLIVAR –Teléfono  3114169869
                     Amonestación Escrita

	 Fecha: (día /mes / año)_________________________ Hora:______________________ Lugar
:_________________
Nombres y apellidos completos del
estudiante:_______________________________________________________

	Hecho o Falta:

	

	

	

	

	Normas infringidas: El estudiante__________________________________ del grado ______ con su conducta ha infringido el o los artículos______ del título___________ capítulo___ del Manual de convivencia.



	Pruebas (Testimoniales, Documentales,
Instrumentales)
	Descargos

	
	

	
	

	Sanción :
Se amonesta en privado a ___ estudiante_____________________________________ del grado______
jornada__________. Teniendo presente las observaciones previas realizadas en las fechas
relacionadas____________________ y por el incumpliendo reiterado a sus deberes.

	
Firma Amonestador
	Firma Amonestado

	
	Firma testigo





	             INSTITUCION  EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA ELVIRA LÓPEZ DE FACIOLINCE
    Ordenanza N° 20 del 29 de noviembre de 2002. Reorganizado con los Decretos N° 65 del 17 de febrero de     2003 y Decreto 143 del 1° de abril de 2003
Aprobada por resolución Nº 181del 8  de Abril. Año 2003 en el nivel  de preescolar a 9º. Media Técnica  (10º-11º)
                                          DANE 213667000649-NIT 806013395 -4
            PAPAYAL SAN  MARTIN DE LOBA BOLIVAR –Teléfono  3114169869
                         Citación Padre de Familia o Acudiente

	PAPAYAL, ________________ de __________
Señor(a)
____________________________________________________
Con el fin de darle a conocer las acciones pedagógicas que se la han adelantado a su hijo por faltas cometidas contra el Manual de Convivencia, se le solicita presentarse a la coordinación de la institución o su delegado legalmente autorizado, el día____ a las _____: En cumplimento a lo preceptuado en los artículos _________________ del Manual de Convivencia y la ley 1098 de 2006, código de la infancia y la adolescencia.
__________________________________
________________________________
Coordinador Recibido












	INSTITUCION  EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA ELVIRA LÓPEZ DE FACIOLINCE
Ordenanza N° 20 del 29 de noviembre de 2002. Reorganizado con los Decretos N° 65 del 17 de febrero de 2003 y Decreto 143 del 1° de abril de 2003
Aprobada por resolución Nº 181del 8  de Abril. Año 2003 en el nivel  de preescolar a 9º. Media Técnica  (10º-11º)
                                          DANE 213667000649-NIT 806013395 -4
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	papayal, ________________ de __________
GENERALIDADES:
Nombre y apellidos del estudiante_____________________  ___GRUPO____
Fecha de nacimiento_______________Edad_______Teléfono______________
Dirección_____________________________Celular_____________________
Nombre y apellidos del padre ___________________Teléfono____________
Nombre y apellidos Madre_____________________ Teléfono______________

	COMPROMISO PEDAGOGICO Y SUS FIRMAS.

Por medio del presente compromiso pedagógico, nos comprometemos a que en calidad de estudiante voy a cambiar mi manera de comportarme dentro y fuera del establecimiento conforme a las normas establecidas en el manual de convivencia de la institución. También en calidad de padre, madre y/o acudiente, cumplir con mis deberes de padre de familia o acudiente para que mi acudido supere las dificultades presentadas. Asistir a todos los llamados y actividades programadas por el plantel.

El estudiante será objeto de observación, análisis e intervención pedagógica por parte de educadores, coordinación, psicología y otros, estando de acuerdo y colaborando permanentemente para el mejoramiento disciplinario que le permita convivir adecuadamente con sus compañeros y educadores y permanecer en la institución.

NOTA IMPORTANTE: Sí un estudiante durante un periodo académico no presenta ningún tipo de falta, será retirado del presente compromiso pedagógico.
El presente compromiso se firma el día_______mes________año__________

FIRMA ESTUDIANTE_____________________________________________
FIRMA PADRES O ACUDIENTE_____________________________________
FIRMA DIRECTOR DE GRUPO_____________________________________
FIRMA COORDINADOR ___________________________________________
FIRMA RECTOR INSTITUCION______________________________________

	RECONOCIMIENTO DE LAS FALTAS POR PARTE DEL ESTUDIANTE
En este punto el estudiante escribe todas las faltas que presenta hasta la fecha.


________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________



	SEGUMIENTO DISCIPLINARIO.
Los directores de grupo, profesores, coordinadores llevarán el registro de faltas y aspectos que mejora el estudiante durante cada uno de los periodos.
PRIMER PERIODO:________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
FIRMAS:___________________________________________________________________________________________________________________________________
SEGUNDO PERIODO:_______________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
FIRMAS:_____________________________________________________________________________
TERCER PERIODO:________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
FIRMAS:_____________________________________________________________________________
CUARTO
PERIODO:________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
FIRMAS:_____________________________________________________________________________




	CONCLUSIONES FINALES DEL COMPROMISO PEDAGOGICO:
________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
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                                                Suspensión Temporal



	papayal, ________________ de __________
Señor(a)
_____________________________________________
Rector Institución Educativa Elvira López de faciolince

Asunto: Traslado proceso acción pedagógica
En concordancia con lo establecido en el título_____ de las acciones pedagógica descritas en el
Manual de Convivencia , Capitulo____ procedimiento , articulo____ numeral ___ , anexo le envío
original y copia del proceso disciplinario que se le lleva al
estudiante_________________________________________, que incluye:
Seguimiento escrito
Pruebas
Descargos
Lo anterior para continuar con su proceso.
__________________________________
Coordinador
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                                         Citación para Notificación Personal

	Papayal, ________________ de __________
Señor(a)
____________________________________________________
Padre de familia
Se le solicita presentase con su hijo________________________________________ quien cursa
actualmente el grado________ el día _______ a las _____________ en la oficina de la rectoría de
la institución para notificarle la resolución rectoral mediante la cual se archiva el proceso de cancelación del derecho de matricula 


________________________________
Rector 


Padre de Familia o
Acudiente ______________________________
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                Devolución y solicitud de archivo de la acción pedagógica

	Papayal, ________________ de __________
Señor(a)
____________________________________________________
Coordinador(a)

Mediante el presente oficio, le remito el proceso de suspensión temporal cinco (5) días de clase,
y la resolución de preclusión de la acción pedagógica iniciada al
estudiante________________________ por falta de méritos y se ordena su archivo y se actúe conforme a esto.


__________________________________
Rector
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                                                              Suspensión Temporal

	RESOLUCIÓN RECTORAL
(____________ de 2018)
Resolución por medio de la cual se suspende temporalmente a un estudiante de la institución educativa Elvira López de Faciolince de Papayal.

EL RECTOR DE LA INSTITUCION EDUCATIVA SOL DE ORIENTE
En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por la Ley 115 de 1994, articulo
132 y su decreto reglamentario 1860 artículo 25 literal g, y el Manual de Convivencia y.
CONSIDERANDO
1. Que en aplicación del debido proceso indicado en el Manual De Convivencia, a el
estudiante______________________________ se han aplicado acciones pedagógicas,  amonestaciones en privado, citación al padre de familia, actividad de reflexión como consta en las actas fechadas los días ____________________ de los meses _________________ respectivamente.

2. Que como arte del acompañamiento realizado por la institución al estudiante se le solicitó a él y a su acudiente realizar actividad de reflexión escrita sobre su comportamiento y deberes contemplados en el manual de convivencia. Como también se les advirtió de las consecuencias de no cambiar su actitud.
3. Que el día ____ se citó como aparece en la citación con fecha______ con la intención de hacerle conocer los procesos seguidos.

4. Que durante la citación se le informó de sus derechos y los términos para hacer usos de éste

RESUELVE
ARTICULO PRIMERO. Suspende al estudiante__________________________ del
grado_____ por cinco (5) días de clase a partir del día ________________ hasta el día
_____ Del mes ____________ del año 2018.
ARTICULO SEGUNDO. Contra esta resolución procede únicamente el recurso de reposición, el cual deberá ser presentado dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de la notificación personal ante la rectoría.

ARTICULO TERCERO. Dado en Papayal a los ____ días del mes de _________ 2018.
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE
______________________
Rector
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                      Solicitud de concepto Personero Estudiantil

	Papayal, ________________ de __________
Señor(a)
____________________________________________________
Personero Estudiantil

De acuerdo a lo establecido en el título________ de las acciones pedagógicas descritas en el
manual de convivencia, capitulo ____procedimiento, articulo _____ numeral____, anexo copia del
caso del estudiante___________________, el cual contiene el seguimiento escrito, y las pruebas
encontradas.
Lo anterior solicitándole emita su concepto sobre el caso presentado dentro de los tres(3) días hábiles siguientes al recibo de esta notificación.
__________________________________
Rector




	INSTITUCION  EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA ELVIRA LÓPEZ DE FACIOLINCE
Ordenanza N° 20 del 29 de noviembre de 2002. Reorganizado con los Decretos N° 65 del 17 de febrero de 2003 y Decreto 143 del 1° de abril de 2003
Aprobada por resolución Nº 181del 8  de Abril. Año 2003 en el nivel  de preescolar a 9º. Media Técnica  (10º-11º)
                                          DANE 213667000649-NIT 806013395 -4
            PAPAYAL SAN  MARTIN DE LOBA BOLIVAR –Teléfono  3114169869
                                          CONCEPTO PERSONERO ESTUDIANTIL

	Papayal, ________________ de __________
Señor
____________________________________________________
Rector Institución Educativa Elvira López de Faciolince
Una vez revisadas las pruebas que obra dentro del proceso de suspensión temporal hasta por cinco( 5) días de
clases que se la adelanta al estudiante____________________________________ del grado____
considero:__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________,
Por lo tanto, puede obrar de conformidad con lo  establecido en el manual de convivencia.
.
__________________________________
Personero
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